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CONSEJO

PROCESOS

PRESEN
ELECTORALES Y PARTICIPACION CIUDADANA

TE

KENIA LUGO DELGADO, en mi carácter de representante propietaria del partido

político Nueva Alianza Morelos ante el Consejo Estatal Electoral del lnstituto

Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, tal como se

desprende del acuse de solicitud de mi nombramiento con tal carácter; señalando

para oír y recibir toda clase de notificaciones el domicilio físico el ubicado en la

calle Mercurio número 43, colonia Jardines de Cuernavaca, en esta ciudad

de Guernavaca, Morelos, cp. 62360, ante ustedes, con el debido respeto

comparezco y expongo lo siguiente:

Por medio del presente ocurso, y con fundamento en lo dispuesto en 318, 319,

321, 322, 323, 324, 325, 327, 328, 329, 330 331 , 332, 336 y demás relativos y

aplicables del Código de lnstituciones y Procedimientos Electorales del Estado de

Morelos, se interpone el RECURSO DE RECONSIDERACIÓN, en contra del

contenido del acuerdo IMPEPAC/C9E116112023, por lo que una vez agotados los

trámites que señala el Código de lnstituciones y Procedimientos Electorales para

el Estado de Morelos, con fundamento en el 21 d

se remita al Tribunal Electoral de M

RE

INSTITUTO MORELENSE DE PRO

el citado Código, solicito

rso.

E

ES

a
"l)Yz

J
nueva

Morelos

el presente

DADANAct



a -'a
J

nueva

Morelos

PROMOVENTE: PARTIDO NUEVA

ALIANZA MORELOS.

AUTORIDAD RESPONSABLE: CONSEJO

ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO

MORELENSE DE PROCESOS

ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN

CIUDADANA.

Cuernavaca, Morelos a 14 de agosto de2023

TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE MORELOS.

PRESENTE.

KENIA LUGO DELGADO, en mi carácter de representante propietaria del partido

político Nueva Alianza Morelos ante el Consejo Estatal Electoral del lnstituto

Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, tal como se

desprende del acuse de solicitud de mi nombramiento con tal carácter; señalando

para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones el domicilio ubicado en la

calle Mercurio número 43, colonia Jardines de Cuernavaca, en esta ciudad

de Cuernavaca, Morelos, cp. 62360, correo electrónico kenia.l.d@hotmail.com,

autorizando para tales efectos a OSCAR JIRAM VAZQUEZ ESQUIVEL, ante

ustedes, con el debido respeto comparezco para exponer lo siguiente:

Que mediante el presente ocurso y,con fundamento en lo dispuesto por los

artículos 17 y 41 de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos; en

relación con lo establecido en los artículos 318, 319,321,322,323,324,325,
327,328,329, 330 331, 332, 336 y demás relativos y aplicables del Código de



lnstituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Morelos, estando en

tiempo y forma se interpone RECURSO DE RECONSIDERACIÓN, contra el

acuerdo que más adelante se precisará.

1. NOMBRE DEL ACTOR. PARTIDO NUEVA ALIANZA MORELOS

2. PERSONERIA Y DOCUMENTOS QUE LA COMPRUEBAN: Actúo en mi

carácter de Representante propietaria del Partido Nueva Alianza Morelos,

personería que se acredita con la copia certificada del nombramiento ante el

INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN

CIUDADANA, documental suficiente y amplia que me permite plenamente incoar

el presente medio de impugnación como representante legítima de mi instituto

político.

No obstante lo anterior, conforme lo establecido en el artículo 329 fracción I inciso

c) del Código Comicial en el Estado de Morelos, establece que en caso de que el

promovente no tenga acreditada la personalidad ante el Organismo Electoral en el

que actúa, acompañará los documentos con los que la acredite; en este tenor, la

suscrita tiene debidamente acreditada la personalidad como representante ante el

Consejo, por lo que es excusable la presentación de la constancia, por lo que

solicito que al momento su informe justificativo agregue copia certificada de mi

acreditación como representante del Partido Nueva Alianza Morelos.

3. FECHA Y HORA DE CONOCIMIENTO DEL ACTO QUE SE IMPUGNA: 26 de

julio de 2023 a las 4:36 pm, notificado mediante plataforma:

notificaciones@impepac.mx, de la que se anexa impresión de captura.

4. ACTO O RESOLUCION QUE SE IMPUGNA.

útuco. AcuERDo rMpEpAc/cEEt161t2o23 euE pRESENTA LA sEcRETARtA

EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO

MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACION CIUDADANA



QUE EMANA DE LA COMISION EJECUTIVA PERMANENTE DE

ADMINISTRACION Y FINANCIAMIENTO, A TRAVÉS DEL CUAL SE REQUIERE

AL PARTIDO POLITICO NUEVA ALIANZA MORELOS PARA EFECTO DE QUE

REINTEGRE REMANTES DERIVADO DE LA RESOLUCION INE/CG81 812016,

RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN

CONSOLIDADO DE LA REVISION DE LOS INFORMES ANUALES DE

INGRESoS y cASTos DE pARTtDo polílco NUEVA ALTANZA

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DOS MIL QUINCE.

5. AUTORIDAD RESPONSABLE. Consejo Estatal Electoral del lnstituto

Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana.

6.- ANTECEDENTES. Con fecha 14 de diciembre de 20'16 el Consejo General del

INE aprobó la resolución INE/CG818120161; respecto de las irregularidades

encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los informes anuales de

ingresos y gastos del otrora Partido Político Nueva Alianza, correspondiente al

ejercicio 2015, MISMA QUE FUE APROBADA POR EL CONSEJO GENERAL

DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN LA SESIÓN PÚBLICA

EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL CATORCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL

DIECISÉIS.

De lo que se adviede que de manera específica en el acuerdo señalado

INE/CG817120162 e INE/CG81812016 no se determina de manera directa,

específica y contundente la obligación del pago de remanente por la cantidad de

$173,672.42 (C|ENTO SETENTA y TRES MtL SETSCIENTOS SETENTA y DOS

PESOS 42t100 M N.).

lLa cual se encuentra publicada en la s¡guiente liga de internet, consultada el día 11 de agosto de 2013
httos://portalanterior.ine. mx/archivos2/oortal/histo¡'ico/contenido/recursos/lFE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-
resoluciones/2016/12 Diciembre/CGex201612-14/CGex201612-14-rp-2-7.pdf2 La cual se encuentra pubiicada en la s¡guiente liga de internet,
https://portalanterior. ine. mx/arch¡vos2/Þortal/historico/conten¡do/recursos/lFE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-
resoluc¡ones/2016/12 Diciembre/CGex201612-14/CGex2016l2-14-do-2-7.odf



lncluso el mismo acuerdo, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación

hasta el día 3l DE ENERO DE 20183, es decir 12 meses y medio después de

su aprobación.

De acuerdo con la Declaratoria de pérdida de registro del Partido Político Nacional

denominado Nueva Alianza, aprobada por la Junta General Ejecutiva de este

lnstituto el día 03 de septiembre de dos mil 2018, mediante Acuerdo

INE/JGE134t2}18a, notificada medianté oficio INE/DS/31 6612018, se notificó a

Nueva Alianza.

En cuyo apadado número 18.2.17 del Comité Directivo Estatal Morelos, se

estableció que:

Á) cÂLtFtcactof{ DE LA FALÎA

å) l¡po d.lnhlcclón (elön u onlllón)

La Salô Sup€ritr dol T.buDl Elætml dol podor Judtctat d€ la Fedd¿ctdn on ol
SUP.R P.oU2O03 y æumuLdo! esbbl€cló que 16 acchn en sntido osdclo s
ræfia a tav6 rþ mâ eüvid¿d positlv¿ quê coftuka um Mmå qm paohfb€
hacff 0l@. En canbio, on lô om¡s¡on. ol sulsto sdjvo ¡nomo{e m deta oue ls lev
lo lnponã, o biM m lo wtrFl€ en lô fm'ddènÁd! en h rima opltobtri.

En €9o ordon d€ id@r on elcudro s¡gulente Ð la cdumm ¡dor{n@ds @m (1}
s seiahn 6d¿ øa do las hegul¿ddaires cmdldas po el partldo potnt@, en ta
cotumm (4 I l¡d¡ca si s lr.h de ùm onlshn o una acclón y en ¡i cdumm (3)
h n(m wlnor¿d¿.

,,nr,úrs#Fõsmc
@¿bÍlMWSh Èd¡ll@ÒM.

o.u@ÛM¡ffirEÞ6
@d@m tu ô lü
Dd¡búûffiESby
ë¡effi-Lkú d

ù4@frF@

730

B) IND\V\DUAuZAdON DE LA SANCTON

3 La cual se encuentra publicadâ en la siguiente l¡ga de internet, consultada el día 11 de agosto de
2013https://dof.oob.mx/nota detalle.pho?cod¡oo=551189o&fecha=31/01/2018#qsc.tab=0ala cual se encuentra publicada en la siguiente tiga Oe internet, consuttaOa el día 11 de agosto de 2023
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1. Calificación de las faltas cometidas.

Esfe Consejo General estima que las faltas de forma cometidas por el

instituto político se califican como LEVES.

En este contexto, del anétlisis realizado a las conductas infractoras cometidas

por el sujeto obligado, se desprende lo siguiente:

! Que las faltas se calificaron como LEVES.

I Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los

valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de

fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.

tr Que el sujeto obligado, conocía los alcances de /as disposiciones /egales,

reglamentarias y acuerdos referidos.

E Que el sujeto obligado, no es reincidente.

n Que se desprende falta de cuidado por parte del sujeto obligado para dar

cabal cumplimiento a las obligaciones establecidas por el reglamento de la

materia; por lo que se acredita culpa el su obrar.

En consecuencia, esfe Consejo General concluye que la sanción que se

debe imponer al sujeto obligado, es la prevista en el aftículo 456, numeral 1,

inciso a), fracción ll de la Ley General de lnstituciones y Procedimientos

Electorales, consistente en una multa equivalente a 30 (treinta) Unidad de

Medida y Actualización vigente para el ejercicio 2016,' misma que asciende a

la cantidad de $2,191.20 (dos mil ciento noventa y un pesos 20/100 M.N.).

El '12 de septiembre de 2018 el Consejo General del lnstituto Nacional Electoral

aprobó por medio de acuerdo INE/CG'130112018 el dictamen relativo a la pérdida

del registro del Partido Político Nacional Nueva Alianza, en virtud de no haber

obtenido por lo menos el 3% de la votación válida emitida en la elección federal

ordinaria celebrada el uno de julio de dos mil dieciocho.



1. Con fecha 21 de noviembre de 20218 mediante sentencia SUP-RAP-

38412018, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

Federación confirmó el acuerdo INE/CG1 301 12018.

2. El 14 de diciembre de 2018, mediante acuerdo IMPEPAC/C88143712018,

declaró procedente el registro del partido político local Nueva Alianza

Morelos.

3. Con fecha 8 de julio de 2019 se celebró Convenio atípico e innominado de

transmisión de los bienes, recursos y deudas que conforman el patrimonio

de los partidos políticos Nacionales en liquidación a los nuevos partidos

locales que hubieran obtenido su registro en alguna entidad federativa.

4. Con fecha notificación del 26 de julio de 2023 nos fue hecho de

conocimiento el ACUERDO IMPEPAC/CEE/16112023 QUE PRESENTA LA

SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL

INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y

PARTICIPACION CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISION

EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACION Y FINANCIAMIENTO,

A TRAVÉS DEL CUAL SE REQUIERE AL PARTIDO POLITICO NUEVA

ALIANZA MORELOS PARA EFECTO DE QUE REINTEGRE REMANTES

DERIVADO DE LA RESOLUCION INE/CG81812016, RESPECTO DE LAS

IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN

CONSOLIDADO DE LA REVISION DE LOS INFORMES ANUALES DE

INGRESOS Y GASTOS DE PARTIDO POLíTICO NUEVA ALIANZA

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DOS MIL QUINCE, en el que en su

considerando XX, se contempla entre otras cosas un cuadro descriptivo en

los siguientes términos:

"...XX. en esfe orden de ideas, tenemos que, a parfir de que se dictó la

resolución INE/CG8\8/2016 mediante la cuat se esfab/ecieron los



sanciones o /as irregularidades encontradas en el dictamen

consolidado de lo revisión de los informes anuales de ingresos y gasfos

del partido político Nuevo Alianza. Correspondiente al ejercicio dos mil

quince se dieron los siguientes acfos...

rECHA ACtO TIEMPO TRANSCURRIDO

14 de dlclembre de
201 ó

5e emile lo re¡oluclón INE/CG818/201ó,
que opruebo el diciomen sobre los
ineguloridodes enconlrodos en el
diclomen consolidodo de lo revisión de
los intormes onuoles dê ingresos y
gostos de porlido polílico Nuevo
Alionzo conespondienle ol ejercicio
dos mil quince.

No oplico

l2 de leptlembre
de 2018

El Port¡do nocionol Nuevo Alionzo
pierde su regislro e inicio el proceso de
liquidoción,

No oplico

2l de novlêmbrè
de 2018

Senlenc¡o del SUP-RAP\38412018, se
confÌrmó el ocuerdo INE/CG I 3Ol /201 8,
que se refiere o lo pérdido del regisho
como os¡'lido oolflico nocionol.

No oplico

dfclembre de
20ìs
14 de Medionte ocuerdo

IMPEPAC/CËE/437I2018 que decloro
procedente el rêg¡stro del porlido
polfïico locol Nuevo Alionzo Morelos.

No opl¡co

lo de cnero de 201 9 ocue¡doEnlro en v¡gor el
TMPEPAC/CEE/437l20t8

No oplico

.3.q .de enero de
2019

ì! 1.,'i:'.a-ili-..; . .

Quedo firme el ocuerdo
INE/CG8ì8/201ó, según lo informoción
que onoio el Sislemo lnformólico de
Sonciones lsll y del cuol se desprende
un remonenie por lo contidod de
&t73,672.42

No oplico

Se. èmite el ocuerdo INE|CG2T 1 l20l9,
que estoblece los Reglos Generolos
Aplleobles ol Procedimienlo de
tlquidoción de los porlidos polllicos
nocionoles que no obluvíeron el
porcenloje mínimo d6 lo voloclón
esloblecido en lo løy poro conservor su
rêglsho.

No oplico

2ó d€ lunlo de 201 I Sentencio SUP-RAP-84/2019, que
decloro lirme el ocuerdo
lN.ÉlcGz7v20l9.

No oplico

08 derullo de 20lt Se celebro el convenio olþico e
innomlnodo de konsmisión de los
bienos, recursos y deudos que
ionlormon el polrimonio de los
port¡dos polllicos nociones es en
llquidoción, o los nuevos porlidos
locoles que hubieron oblenido su
regislro en olguno enl¡dod federolivo.
Inlclo lo obllgoclón de pogo poro
Núcvo Ällonzo Morêlos.

lnlclo del cómpulo del
plozo.

l5 de enero de
2021

Se opruêbo el ocuerdo IMPEPAC
lCEElOlsl2O2l, que se modifico el
colendorio presupuerlol del
linonciomiento público del portido
Nuevo Alionzo Morelos,
conespond¡ente ol ejercicio fiscol 2021 .

A port¡r de lo fecho en
que se celebró el

convenio olípico y el

ocuerdo IMPEPAC

lCEElO4Sl?fzt ho
lronscunido I oño, ó

mes€sy7díos. ./



I I de lebrero de A porlir de lo dêl
2021

14 de feb¡ero de
; 2021

Acuerdo l, en
virlud del cuol se suspenden los
descuentos o los min¡slroc¡ones ol
porlido Nuevo Al¡onzo Morelos, hoslo el
3l de d¡ciembre de202l, fecho en que
concluye el proceso electorol locol
ordinorio.

3l de dlclembre de
2021

Conclusión del proceso eleclorol 2020-
2021

I de enero de de
18 de Jullo de 2023 i Se el presenle ocuerdo de ïronscurrió I oño, ó meses

y l/ díos o porlir del
reinicío de cómpulo de
plozo de lo suspensión de
cobro o lo oproboclón
del ocuerdo
TMPEPAC/CEE/ 1 6t /2023.

ÏOTAI. DE fIEMPO fRANSCURRIDO 4 oños con ìO d[Õs.

De lo que se desprende en primera instancia tres consideraciones

PRIMERO. Con fecha 14 de diciembre de 2016 el Consejo General del

INE aprobó la resolución INE/CG8'1812016s respecto de las

irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de

los informes anuales de ingresos y gastos del otrora Partido Político

Nueva Alianza, correspondiente al ejercicio 2015 MISMA QUE FUE

APROBADA POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO

NACIONAL ELECTORAL EN LA SESIÓN PUBLICA EXTRAORDINARIA

CELEBRADA EL CATORCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS y

que lncluso el mismo acuerdo, fue publicado en el Diarío Oficial de

5 La cual se encuentra publ¡cada en Ia siguiente liga de internet, consultada el día 11 de agosto de 2013.
httÞs://portalanterior. ine. m)darchivos2/portal/h¡storico/contenido/recursos/lFE-v2/DS/DS-CG/DS-Ses¡onesCG/CG-
resoluciones/2016/12 Diciembre/CGex201612-14/CGex20l612-14-ro-2-7.odf

El Tribunol Electorol del Blodo de
Morelos dictó senlencio denko del
recurso de revisión f EFM/RAP/2A 12021 -1

y ordeno lo suspensión de los
reducción de los rninislrociones
mensuoles poro oclividodes ordinorÌos
o porär del mes de febrero de 2O2l y
hosto lo finolizocíón del proceso
electorol del periodo ordinorio 2020-
2021.

cobro con motivo de lo resolución
INE/CG8l 8/20 ì ó, por el Consejo Eslotol
Eleclorol. con número
IMPEPAC/CEE/ | 6t t2023.

ocuerdo IMPEPAC

lcEElo4slzoz\, o lo
senlencio
ïEEM|RAP/201202t
lronscurrieron 27 díos.

Ironscurrieron 3 dios enke
lo senlencio
IEEM/RAP120/2021 y lo
oproboción del ocuerdo
TMPEPAC/CEE/09 5 I 2021 .

Tronscur¡le¡on l0 meser y
t7 díos del ocue¡do
,MPEP AC / CEE | 09 5 / 202 t,
ol llnol del proceso
electorol.



la Federación hasta el día 31 DE ENERO DE 20186, es decir, 12

meses y medio después de su aprobación, sin mediar algún tipo de

justificación procesal procedente por el excesivo transcurso de

tiempo.

SEGUNDO. Hacen en dicha tabla descriptiva, referencia de que

el multicitado acuerdo INE/CG81812016 adquirió firmeza el 30 de enero

de 2019, sin embargo, no se advierten elementos, requisamientos o

cualquier actuación dentro de sus consideraciones que dicho acuerdo

haya sido impugnado, e incluso con la publicación en el Diario Oficial de

la Federación del 31 DE ENERO DE 2018, existe más de un año a la

referencia de firmeza que se refiere del 8 de julio de 2019

TERCERO. No se advierten, en las consideraciones, antecedentes y

cuadro descriptivo utilizado por el IMPEPAC acciones tendientes de

cobro de los remanentes indicados en el acuerdo INE/CG81812016, si no

hasta el I de julio de 2019.

Con fecha dieciséis de junio del dos mil veintitrés, en sesión extraordinaria el

IMPEPAC, aprobó mediante acuerdo IMPEPAC/C88112212023 en el que se indicó

que el proceso electoral en el Estado de Morelos inicie el viernes 01 de

septiembre de 2023.

Con fecha veintiocho de junio del dos mil veintitrés, mediante el periódico oficial "Tierra

y Liberta", No. 6204, fue publicado el Acuerdo parlamentario por el que se convoca a la

ciudadanía y partidos políticos del Estado de Morelos, a participar en el proceso

electoral ordinario correspondiente al año 2024.

6 La cual se encuentra publicada en la siguiente liga de internet, consultada el día 1 1 de agosto de
2013httos://dof.oob.mx/nota detalle.ÞhÞ?codioo=55'11890&fecha=31/01/2018#osc.tab=0



HECHOS

1. Con fecha 26 de julio de 2023, se notificó mediante plataforma:

notificaciones@impepac.mx. el ACUERDO IMPEPAC/CF.F.116112023

QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO

ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE

PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACION CIUDADANA QUE

EMANA DE LA COMISION EJECUTIVA PERMANENTE DE

ADMINISTRACION Y FINANCIAMIENTO, A TRAVÉS DEL CUAL SE

REQUIERE AI PARTIDO POLITICO NUEVA ALIANZA MORELOS

PARA EFECTO DE QUE REINTEGRE REMANTES DERIVADO DE LA

RESOLUCION INE/CG81 812016, RESPECTO DE LAS

IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN

CONSOLIDADO DE LA REVISION DE LOS INFORMES ANUALES DE

INGRESOS Y GASTOS DE PARTIDO POLÍTICO NUEVA ALIANZA

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DOS MIL QUINCE.

2. En el acuerdo IMPEPAC/CEE/16112023 en el numeral 22 del capítulo

de antecedentes, se establece que con fecha 5 de julio de 2023 la

Comisión Ejecutiva Permanente de Administración y Financiamiento,

aprobó el acuerdo por el que se requiere al Partido Político Nueva

Alianza Morelos, que para el efecto de que reintegre remanentes

derivados de la resolución INE/CG81812016 aprobado el 14 de

diciembre de 2016, respecto de las irregularidades encontradas en el

dictamen consolidado de la revisión de los informes anuales de

ingresos y gastos del partido político Nueva Alianza correspondientes al

ejercicio 2015; Acuerdo que fue publicado en el Diario Oficial de la

Federación hasta el día 31 DE ENERO DE 2018.

3. Asimismo, en el numeral 6. NOTIFICACIÓN DEL SISTEMA

INFORMATICO DE SANCIONES, del capítulo de antecedentes

DE

del



acuerdo que hoy se impugna, refiere que el 30 de enero de 2019, a las

'12 horas con 47 minutos y 22 segundos, el lnstituto Nacional Electoral,

notificó mediante el Sistema lnformático de Sanciones (Sl), al lnstituto

Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, la

existencia del remanente de la resolución INE/CG81812016 por la
cantidad de $173, 672.42 (CIENTO SETENTA Y TRES MIL

SEISCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 421100 M.N.) en

cumplimiento al punto resolutivo DÉCIMO SEGUNDO, es decir, bajo

dicho sistema, no se advierte antecedente o actuación respecto de la

omisión para realizar el cobro de Ia misma, ya que desde que se aprobó

en por el Pleno del lNE, hasta que se publicó en el Diario Oficial de la

Federación transcurrieron 25 meses de inactividad procesal, señalando

incluso que la firmeza del multicitado acuerdo adquirió firmeza el 30 de

enero de2019 conforme la información que arroja el sistema informático

de sanciones y, generando la obligación de pago de acuerdo a la tabla

descriptiva generada por el IMPEPAC el I DE JULIO D8 2019, es decir,

5 meses más a partir de su aprobación.

II.CONSI DERACIÓN PREVIA

Previa formulación de agravios, se solicita muy atentamente a este Honorable

Tribunal de Justicia Electoral, tenga presente al momento de resolver el conflicto

que se pone a su consideración, con base al principio general de derecho "iura

novit curia y da mihi factum dabo tibi jtJs", y con los términos y alcances que se

precisan en el cuerpo de la jurisprudencia que a continuación se cita, para pronta

referencia;

AGRAVIOS. PARA TENERLOS POR DEBIDAMENTE

CONFIGURADOS ES SUFICIENTE CON'EXPRESAR LA

CAUSA DE PEDIR.- En atención a lo previsto en los artículos



2o., párrafo 1,y 23, párrafo 3, de la Ley General del Sistema de

Medios de lmpugnación en Materia Electoral, que recogen los

principios generales del derecho iura novit curia y da mihi factum

dabo tibijus (eljuez conoce el derecho y dame los hechos y yo te

daré el derecho), ya que todos los razonamientos y expresiones

que con tal proyección o contenido aparezcan en la demanda

constituyen un principio de agravio, con independencia de su

ubicación en ciedo capítulo o sección de la misma demanda o

recurso, así como de su presentación, formulación o construcción

lógica, ya sea como silogismo o mediante cualquier fórmula

deductiva o inductiva, puesto que el juicio de revisión

constitucional electoral no es un procedimiento formulario o

solemne, ya que basta que el actor exprese con claridad la causa

de pedir, precisando la lesión o agravio que le causa el acto o

resolución impugnado y los motivos que originaron ese agravio,

para que, con base en los preceptos jurídicos aplicables al asunto

sometido a su decisión, la Sala Superior se ocupe de su estudio.

Lo anterior, arazón de que como lo ha establecido el Tribunal Electoral del Poder

Judicial de la Federación, los agravios pueden encontrarse en cualquier parte del

escrito inicial de demanda, toda vez que se debe tener por presente todos

aquellos razonamientos de hecho y derecho, que tienen como fin último, hacer

notar la ilegalidad o inconstitucionalidad del acto combatido.

III.MEDIDA CAUTELAR

Se solicita muy atentamente en primer lugar LA CANCELACION DE LA MULTA

Y EJECUCIÓN DE LAS SANCIONES por la inactividad procesal no era atribuible

a las partes sino a la autoridad responsable, de ella dependía que cesara esa

inactividad, y no existía carga procesal imputable a las partes para impulsar el

procedimiento y porque NO existió promoción, o cualquier ACTUACIÓN apta para



interrumpir el lapso de caducidad, ya que entre el acto inicial sobre Ia existencia

del remanente de la resolución INE/CG81812016 por la cantidad de $ 173, 672.42

(ctENTO SETENTA Y TRES MtL SETSCTENTOS SETENTA Y DOS PESOS

4211Oo M.N.) y en su caso ELAPLAZAMIENTO DE LA EJECUCIÓN DE LAS

SANCIONES impuestas por el lnstituto Nacional Electoral, a través de su consejo

general mediante el acuerdo INE/CG818120161o anterior, en virtud de que, resulta

evidente que el proceso electoral en el Estado de Morelos iniciara el viernes 01 de

septiembre de 2Q23 en términos del acuerdo IMPEPAC/C88112212023.

Las medidas cautelares tienen como fin asegurar, conservar o anticipar la

efectividad de la resolución estimatoria que pueda dictarse en el curso de un

proceso judicial considerado principal, de modo que cieÉo derecho podrá ser

hecho efectivo en el caso de un litigio en el que se reconozca la existencia y

legitimidad de tal derecho. Las medidas cautelares no implican un prejuicio

respecto de la existencia de un derecho en un proceso, pero sí la adopción de

medidas judiciales tendentes a hacer efectivo el derecho que eventualmente sea

reconocido.

Los presupuestos de las medidas cautelares son la apariencia del buen derecho y

el peligro en la demora, es decir, se deben sustentar en un juicio de probabilidad y

verosimilitud del derecho alegado por el interesado, mediante el examen

preliminar que se hace al fondo del asunto (fumus boni iuris), así como en la

amenaza de que por el tiempo de duración del proceso ese derecho aparente no

sea satisfecho (periculum in mora). De forma que, las medidas cautelares, deben

ser estudiadas y analizadas bajo los principios de LA APARIENCIA DEL BUEN

DERECHO Y EL PELIGRO EN LA DEMORA.

Sirva de apoyo el criterio de tesis que a continuación se cita

SUSPENSIÓN PROVISIONAL. PROCEDE CONCEDERLA CON

EFECTOS RESTITUTORIOS, SIEMPRE QUE EL ACTO



RECLAMADO NO SE HUBIERA CONSUMADO

IRREPARABLEMENTE, PREVIA PONDERACIÓN DE LA

APARIENCIA DEL BUEN DERECHO Y EL INTERÉS SOCdL.

De conformidad con el artículo'147, segundo párrafo, de la Ley de

Amparo, en los casos en que la suspensión sea procedente,

atento a la naturaleza del acto reclamado, de ser jurídica y

materialmente posible, el órgano jurisdiccional podrá restablecer

provisionalmente al quejoso en el goce del derecho violado. Lo

anterior, siempre que éste la haya solicitado, eljuzgador determine

que no se sigue perjuicio al interés social ni se contravienen

disposiciones de orden público, se pondere la apariencia del buen

derecho, así como que no existe constancia de que sea imposible

restituir provisionalmente al quejoso en el goce de los derechos

que estima violados, por haberse consumado el acto reclamado

irreparablemente, pues de cumplirse dichos requisitos, procede

concederla con efectos restitutorios.

En el caso en concreto, es importante señalar como los principios de LA

APARIENCIA DEL BUEN DERECHO Y EL PELIGRO EN LA DEMORA, cobran

aplicabilidad a efecto de estar en condiciones de que la medida solicitada sea

decretada.

La apariencia del buen derecho, como se ha mencionado, es un presupuesto

para la resolución de una medida cautelar, pues este principio nos señala que el

actor, en este caso el partido político que represento le asiste el derecho, esto es a

juicio provisional, se puede advertir que la parte actora le asiste el derecho que

reclama, y que no existe causa, motivo o razón que genere la duda sobre la

procedencia de LA CANGELACIÓN DE LA MULTA Y EJECUCIÓN DE LAS

SANCIONES y en su caso el APLAZAMIENTO DE LA EJECUCIÓN DE LAS

SANCIONES impuestas por el lnstituto Nacional Electoral a través de su Consejo

General.



EL PELIGRO EN LA DEMORA, como segundo principio que se debe analizar

para la resolución de la medida cautelar solicitada, mismo que implica que exista

un peligro inminente de que la materia de impugnación desaparezca y se torne de

imposible reparación, esto es, que aún y cuando el actor, previo trámites

procesales obtenga una resolución favorable, no sería jurídica y físicamente

posible restituir el derecho que fue trasgredida por el Estado, de tal forma, que

ante tal situación, resulta procedente el decretamiento de la medida cautelar.

IV.PRETENSIÓN

La causa de pedir en el asunto que nos ocupa, es que este Tribunal Electoral del

Estado de Morelos, decrete Ia ilegalidad del acuerdo que se combate, en virtud de

que con el mismo se ocasiona una lesión al principio de equidad en la contienda

electoral, puesto que este lnstituto Político se encuentra en desventaja frente a

otros institutos políticos, al enfrentar el proceso electoral con el descuento del 50%

en las prerrogativas.

V.AGRAVIOS

ÚruICO. INDEBIDA FUNDAMENTACIÓN Y MoTIVAGIÓN. Se solicita Ia

revocación del acuerdo que se impugna, toda vez que representa una indebida

fundamentación y motivación respecto al adículo 41, tercer párrafo, base ly ll, de

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5'1 párrafo 1, de la Ley

General de Partidos Políticos; 21 del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electorales para el estado de Morelos, tal y como a continuación se demostrará.

En términos de lo expuesto, el artículo 41, tercer párrafo, base ly ll, de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se establece que los

partidos políticos son entidades de interés público; la ley determinará las normas y

requisitos para su registro legal, las formas específicas de su intervención en el



proceso electoral y los derechos, obligaciones y prerrogativas que les

corresponden.

La ley garantizarâ que los partidos políticos nacionales cuenten de manera

equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades y señalará las reglas a

que se sujetará el financiamiento de los propios partidos y sus campañas

electorales, debiendo garantizar que los recursos públicos prevalezcan sobre los

de origen privado.

Mientras que el artículo 51 párrafo 1, de la Ley General de Partidos Políticos,

señala que los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus

actividades, estructura, sueldos y salarios, independientemente de las demás

prerrogativas otorgadas en esta Ley.

Ahora bien, el artículo 21 del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electorales para el estado de Morelos, precisa que los partidos políticos son

entidades de interés público; tienen como fin promover la participación del pueblo

en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de

representación política y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el

acceso de estos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas,

principios e ideas que postulen y mediante el sufragio universal, libre, secreto,

directo, personal e intransferible.

Con base a lo anterior, se deriva que los partidos políticos son entidades de

interés público, al ser una organización de ciudadanos, por lo que las autoridades

están obligadas a garantizar el ejercicio de los derechos de los militantes.

El financiamiento que perciben los partidos políticos es de interés público, por lo

tanto, las autoridades administrativas como jurisdiccionales, se encuentran

constreñidas a garantizar que los partidos políticos puedan cumplir con los fines

determinados por la Constitución federal, como por la normal local.



Esto es así, en virtud de que existe una falta de elementos de convicción y certeza

que justifiquen el cobro y ejecución de la multa de referencia ya que fue hasta el 5

de julio de 2023 en que la Coniisión Ejecutivo de Administración y Financiamiento

del IMPEPAC requirió de manera formal el cumplimiento del acuerdo

INE/CG81812016, es decir, seis años v seis meses de que dicho acuerdo había

sido aprobado en sesión pública por pade del Consejo General del lNE, es por ello

que cobra'aplicabilidad la preclusión y extinción de la deuda y la multa respectiva,

para ello sirve la Tesis XXX2O19: FISCALIZACIÓN. LA FACULTAD DE LA

AUTORIDAD ADMINISTRATIVA ELECTORAL PARA LA EJECUCIÓN DE

SANCIONES PRESCRIBE EN UN PLAZO DE CINCO AÑOS que a la letra dice:

lnstituto Nacional Electoral y otros

VS.

Tribunal Electoral del Estado de Michoacán

Tesis )(XX/2019

FISCALIZACIÓN. LA FACULTAD DE LA AUTORIDAD

ADMINISTRATIVA ELECTORAL PARA LA EJECUCIÓN DE

SANCIONES PRESCRIBE EN UN PLAZO DE CINCO AÑOS.- DE IA

interpretación sistemática y funcional de los artículos 41, Base V,

Apartado B, inciso a), numeral 6, Apartado C, párrafo segundo, inciso

b), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 44,

apartado 1, incisos o) y aa), y 190, apartados 1y 2,458, apartados 7 y

8, de la Ley General de lnstituciones y Procedimientos Electorales; 6'1,

párrafo '1, inciso e), de la Ley General de Partidos Políticos; 3, párrafos

primero y tercero, 4, pârrafo primero y 146, del Código Fiscal de la

Federación; 342 del Reglamento de Fiscalización; apartados segundo,

cuado, quinto y sexto, subapartado B), inciso B, de los Lineamientos

para el registro, seguimiento y ejecución del cobro de sanciones

impuestas por el lnstituto Nacional Electoral y autoridades



jurisdiccionales electorales del ámbito federal y local, así como para el

registro y seguimiento del reintegro o retención de los remanentes no

ejercidos del financiamiento público para gastos de campaña; así como

de la tesis Xll2018 de rubro GASTOS DE CAMPAÑn. m OBLIGACIÓN

DE REINTEGRAR LOS MONTOS DE FINANCIAMIENTO PÚBLICO

NO EROGADOS, REPORTADOS O COMPROBADOS NO SE

EXTINGUE POR CADUCIDAD, PERO PRESCRIBE EN UN PLAZO DE

CINCO AÑOS, se desprende que las sanciones determinadas por el

lnstituto Nacional Electoral debido a la fiscalización asumen la

naturaleza jurídica de un aprovechamiento, por ende, de un crédito

fiscal. Por tanto, la facultad de las autoridades electorales para la

ejecución de sanciones firmes debe tenerse por actuallzada en gl
plazo de cinco años contados a partir de que la resolución

correspondiente haya adquirido firmeza.

Sexta Época:

Juicio electoral. SUP-JE-7712019 y acumulados.-Actores: lnstituto

Nacional Electoral y otros.-Autoridad responsable: Tribunal Electoral

del Estado de Michoacân.-7 de agosto de 2}19.-Unanimidad de

votos.-Ponente: Mónica Aralí Soto Fregoso.-Secretario: Carmelo

Maldonado Hernández.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veinte de noviembre

de dos mil diecinueve, aprobó por unanimidad de votos la tesis que

antecede.

Es sumamente importante reiterar que el multicitado acuerdo INE/CG818/2016 del

1 de enero de 2019, en el apartado de antecedentes no se advierte algún medio

de impugnación, que se haya recurrido o en su caso revocado (lNE/CG818/2016),

como bien lo puede observar este Tribunal.

Es decir se actualizó por la inactividad o la demora injustificada dentro de los

procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, la cual solo puede



operar una vez dictado el acuerdo INE/CG81812016, que tiene como finalidad la

extinción de la facultad sancionadora de la autoridad competente respecto de

dicho

Procedimiento de cobro y ejecución.

El mismo cobro es ilegal, porque no establece de manera clara, terminante, que

brinde certeza y seguridad jurídica para este lnstituto, que la falta de realización de

notificaciones y requerimiento de oficio a cargo de la autoridad, constituye un

impedimento procesal para que la autoridad realice el cobro de referencia, e

incluso en el acuerdo que se recurre, las Consejeras MIREYA GATLY JORDÁ,

ISABEL GUADARRAMA BUSTAMANTE Y ELIZABETH MARTíNEZ GUTIÉRREZ

advierten dilación, falta de probidad v responsabilidad administrativa por pade del

Conseio Eètatal de IMPEPAC. ya que los numerales Quinto y Sexto de los

Lineamientos para el cobro de sanciones establece entre otras cosas:

l. Es competencia exclusiva del OPLE lo ejecución de sanciones

impuestas por el INE en materia de fiscalización en el ámbito local...

ii. Los sanciones se harón efectivos a partir del mes siguiente en que

queden firmes... (sic)

Por lo tanto, como ya se advirtió y atendiendo a lo establecido por el artículo 17 de

la Constitución Federal, en relación con las reglas del debido proceso, toda

persona tiene derecho a oue se le admin iusticia dentro de los plazos

orevistos en la lev o, en su defecto, en un plazo razonable, con la finalidad de

respetar el derecho fundamental de acceso a la justicia, derecho que prevé la

resolución de los asuntos en los términos legalmente señalados, o bien, en plazos

breves, conforme a referentes que sean racionales, objetivos y proporcionales a

fin de evitar dilaciones indebidas, como lo son, la prolongación injustificada

de la actividad procedimental por parte del IMPEPAC, en caso contrario, se

estaría expuesto a que en cualquier momento se exigiría el cumplimiento de lo

obligado.



Por lo que una vez quedado firme el acuerdo INE/CG81812016 debió realizarse la

ejecución de cobro de la multa de manera personal y directa al partido que

represento, siendo que actualmente se advieÉe que ha pasado un plazo excesivo

para la ejecución del cobro, ello significa que se concluido la potestad

sancionadora y se pierde la posibilidad legal de castigar las infracciones, en virtud

de que la facultad de sancionar no puede ser indefinida ni perenne, sino que debe

estar aÒotada temporalmente, y esa restricción obedece a la observancia del

debido proceso.

El debido proceso se refiere, al conjunto de requisitos que deben observarse en

las instancias procesales, con la finalidad de que las personas estén en

condiciones de defender adecuadamente sus derechos ante cualquier acto del

Estado que pueda afectarlos en los pazos y tiempos debidamente señalados,

observando los requisitos para su debido cumplimiento.

Esfe se compone de diversos requisitos que deben observarse en todas las

instancias procesales con la finalidad de que el mismo pueda materializarse y

efectivizarse en beneficio de los justiciables, reflejétndose eni i) un acceso a

la justicia no sólo formal sino que reconozca y resuelva los factores de

desigualdad realde /os justiciables, ii) el desarrollo de un juicio justo, y iii) la

resolución de las controversias de forma tal que la decisión adoptada se

acerque al mayor nivel de corrección del derecho, es decir gue se asegure su

solución justa.T

Por lo que el presente acuerdo que se recurre es contrario a los derechos de

acceso a la justicia, legalidad y seguridad jurídica previstos en los artículos 1o

14, 16 y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en virtud

de que, como se ha señalado, dicha circunstancia cobra mayor relevancia, si

7 Corte. l.D.H Caso Ruano Torres y otros Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 05 de octubre de
2015



existe una inacción prolongada durante un término significativo y en exceso por la

autoridad ejecutora como lo señalan los Lineamientos para el cobro de sanciones

y que las mismas conductas, además, se advierten de injustificadas asumidas por

la autoridad hoy señalada como responsable, ya no existe en autos, como lo

advertirá este Tribunal, actúaciones que acrediten la plena justificación de la
dilación de la ejecución de la multicitada multa.

Esto es que la obligación del IMPEPAC para la ejecución de la infracción al partido

de referencia, descansa en la intención de evitar que los juicios se prolonguen

innecesariamente, garantizando la impartición pronta y expedita de justicia, bajo la

premisa de que cada una de las etapas del procedimiento debe sujetarse a los

plazos específicos previstos por la ley y la reglamentación específica, lo que

permite el logro efectivo del derecho a la tutela judicial, que reconoce el artículo

17 de la Constitución Federal.

Tutela jurisdiccional de donde deriva el derecho de acceso a la justicia, en la

jurisprudencia 4212007, cuyo rubro es 'GARANTíA A LA TUTELA

JURISDICCIONAL PREVISTA EN EL ARTíCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNTDOS MEXTCANOS. SUS ALCANCES8 cuya

tesis sostuvo que el:

"Derecho ptiblico subjetivo que toda persona tiene, dentro de los plazos y

términos que fijen las leyes, para acceder de manera expedita a tribunales

independientes e imparciales, a plantear una pretensión o a defenderse de

ella, con el fin de que a través de un proceso en el que se respeten cieñas

formalidades, se declda sobre la pretensión o la defensa y, en su caso, se

ejecute esa decisión".

8 esis jurisprudencial 14./J. 4Z2OO7, registro 172759, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,
Novena Época, tomo XXV, abril de 2oo7



Aunado a lo anterior, la determinación de aplicación de multas por el importe del

50% de las ministraciones en la prerrogativas de gasto ordinario, a este instituto

político por parte del Consejo Estatal Electoral del lnstituto Morelense de Procesos

Electorales y Participación Ciudadana, ocasiona una lesión al principio de equidad

en la contienda electoral, esto es así, en virtud de que actualmente existen otros

partidos políticos a los que tienen el aplazamiento en Ia ejecución de multas, lo

que implica un trato diferencia hacía con este lnstituto Político.

De forma que, el IMPEPAC al ejecutar las multas a este instituto político para el

desarrollo de actividades ordinarias, puede incidir en la realización de sus

procesos internos de selección de candidaturas y en el proceso electoral, toda vez

que dichos gastos, están comprendidas en las actividades ordinarias, lo que si

puede impactar a este PaÉido, en el proceso electoral, lo que generaría una

inequidad en la contienda, frente al resto de los partidos políticos, para enfrentar la

contienda electoral que se desarrolla el presente año.

Lo anterior, en vidud de que la Sala Regional al resolver los expedientes citados,

determinó que al ser procesos de selección interna una etapa fundamental para un

partido político, que implica la elección de las personas consideradas con los

mejores perfiles, para contender por las candidaturas y que en el caso de ser así,

tendrán mayores posibilidades de acceder a un cargo de elección popular; motivo

por el que, el este instituto, necesita percibir la totalidad del financiamiento

correspondiente, para hacer frente al proceso electoral.

VI. SUPLENCIA DE LA QUEJA

Se invoca en términos del artículo 23 numeral 1, de la Ley General del Sistema de

Medios de lmpugnación en Materia Electoral en todo lo que favorezca a esta parte

para la restitución de mis derechos políticos electorales violados, la



inconstitucionalidad invocada y el establecimiento en su caso de acciones

afirmativas, y la debida reparación del daño.

VII.PRUEBAS

1. LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.

Consistente en todas y cada una de las actuaciones judiciales derivadas del

expediente principal, así como sus anexos. Esta prueba se relaciona con

todos y cada uno de los hechos aludidos.

2. LA PRESUNCIONAL EN SU DOBLE ASPECTO LEGAL Y HUMANO.

Consistente en la consecuencia que la Ley o ese H. Tribunal deduzcan de

un hecho conocido para averiguar la verdad de otro desconocido. Esta

prueba se relaciona con todos y cada uno de los hechos aludidos.

Todas y cada una de las pruebas marcadas y ofrecidas en el presente ocurso, se

relacionan directamente con mi capítulo de hechos. Es importante hacer notar a

ese H. Tribunal, que con los instrumentos de convicción ofrecidos con antelación,

se hace evidente que a la suscrita le asiste la razón de los hechos y agravios

descritos en el presente.

Por lo anteriormente expuesto y razonado, solicitamos a este órgano colegiado, se

sirva:

PRIMERO. Tener por interpuesto en tiempo y forma el RECURSO

PRESENTADO, en contra de la omisión impugnada y precisada en el cuerpo del

presente, en los términos de este escrito y darle el trámite correspondiente.

SEGUNDO. Otorgar en su caso la suplencia de la queja en términos del artículo

23 numeral 1, de la Ley General del Sistema de Medios de lmpugnación en

Materia Electoral, en todo lo que ayude a esta parte.



TERCERO. Previa substanciación del recurso interpuesto, emitir resolución de

condena en el sentido de que se entrega las perrogativas completas a este

lnstituto Político.

KE

ELOS, ANTE EL CON

MORELENSE DE PROCES PARTICI PACIÓN CI U DADANA

NTAMENTE
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tNE/CG818t2016

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL
ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN
EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES
ANUALES DE INGRESOS Y GASTOS DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA
CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO DOS MIL QUINCE

Visto el Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización al
Consejo General del lnstituto Nacional Electoral respecto de la revisión de los
lnformes Anuales de lngresos y Gastos del Partido Nueva Alianza,
correspondientes al ejercicio dos mil quince.

ANTECEDENTES

l. El diez de febrero de dos mil catorce, mediante Decreto publicado en el Diario
Oficial de la Federación, se reformó el artículo 41 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, el cual dispone en su Base V, apartado B, penúltimo
pârrafo, que corresponde al Consejo General del lnstituto Nacional Electoral la
fiscalización de las finanzas de los partidos políticos.

ll. El veintitrés de mayo de dos mil catorce, se publicó en el Diario Oficial de la
Federación el Decreto por el que se expide la Ley General de lnstituciones y
Procedimientos Electorales, cuyo Libro Cuarto, Título Segundo, Capítulos Cuarto y
Quinto, contienen las facultades y atribuciones de la Comisión de Fiscalización y
de la Unidad Técnica de Fiscalización, respectivamente, así como las reglas para
su desempeño y los límites precisos respecto de su competencia.

lll. En sesión extraordinaria celebrada el seis de junio de dos mil catorce, mediante
Acuerdo INE/CG4S12014, se aprobó el Reglamento de Comisiones del Consejo
General del lnstituto Nacional Electoral.

lV. En la citada sesión extraordinaria, se aprobó el Acuerdo INE/CG4612014, el

cual contiene la integración de las Comisiones Permanentes y Temporales del
Consejo General de este lnstituto, así como del Organo Garante de la
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CONSTANCIA
EL SUSCRITO LICENCIADO JUAN ANTONIO VALDEZ RODRIGUEZ, ENCARGADO DE
DESPACHO DE LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, DEL
INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA,
HACE CONSTAR OUE CON FECHA VEINTE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, EN LA
FOJA 17 DEL LIBRO PARA EL REGISTRO DE ACREDITACIÓN DE LOS REPRESENTANTES
DE LOS PARTIDOS POLíTICOS Y COALICIONES ANTE EL CONSEJO ESTATAL
ELECTORAL DEL IMPEPAC, VOLUMEN II, CON EL NÚMERO NE, OUEDÓ SENTADO EL
SIGU IENTE REGISTRO:--------

M. EN D. KENIA LUGO
DELGI\DO.

REPRESENTANTE PROPI ETARIA DEL
PARTIDO NUEVA ALIANZA MORELOS.

SE EXTIENDE LA PRESENTE CONSTANCIA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR
LOS ARTíCULOS 98 FRACCIÓN XXX Y lOO FRACCIÓN XII DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES
Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL ESTADO DE MORELOS;,4 LOS CUATRO
DíAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑo DoS MIL DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE
CUERNAVACA, MORELOS.

TEN TA M NTE

LIC. JU,A
ENCARGADO DE DES ODE CRETARIA EJECUTIVA DEL INSTITUTO
MORELENSE DE PROCESOS E RALES Y PARTICIP,ACION CIUDADANA

\w
1de I

Teléfono: 777 3 62 4? OO Þirección: Colle Zopote rrç 3 Col. Los Polmos. Cuernovoco . Morclos. \Meb: wwlv.¡mpêpoc.mx
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ACUERDO IMPEPAC/CEE/161/2023 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA AL
CONSEJO ESTATAL ELECTORAT DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ETECTORALESy prnrcrpecróru cTUDADANA euE EMANA DE LA cot¡rstó¡t EJEcuTrvA
PER,\¡ANENTE DE ADMINISTNACIóI,¡ Y FINANCIAMIENTO, A rRAVÉS DEL CUAt SE

REoUTERE AL pARTrDo potírco NUEVA ALTANZA MoRELos pARA EFEcTo DE euE
RETNTEGRE REMANTES DERTvADo DE tA Rrsoluctó¡r rNE/cGBrB/20l6, REspEcTo DE

tAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA
nevrsró¡r DE Los TNFoRMEs ANUALES DE rNGREsos y GAsTos DE pARTrDo eotílco
NUEVA ATIANZA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DOS MIL QUINCE.

ANTECEDENTES

'1. Rrsotuctórq INE/cG8'18/2016. El coiorce de diciembre del dos mil dieciséis,
el consejo Generol del lnsTiluto NocÌonol Elecforol, oprobó lo resolución
INE/cG81 8/201ó; respecto o los irreguloridodes encontrodos en el cliclomen
consolidodo de lo revisión de los informes cnuoles de ingresos y gostos dei oTroro
porlido polílico Nuevo Alionzo, correspondientes ol ejercicio 2015.

2. INE/CGI2ó0/2018, En fecho doce de septiembre de dos mil dieciocho el
Consejo Generol del InslÌtuto Nocionol Eleclorol emiTió lcs REGIAS GENERÁtES
AP¿'CABI.ES AL PROCEDIMIENTO DE LIQUIDAC'óN DE TOS PART'DOS PO¿íTICOS
NACIONAIES QUE NO ABTUVIERON ET PORCENTAJE MíNIMO DE LA VOTACION
ESïÁEIECIDO EN LA LEY PARA CONSERVAR 5U REGISIRO, cuyo orticulo 5o refiere:

t...1

Arlículo 5, En los supuestos I y 3, del ortícuto 2 del presente Acuerdo, si el
Portido Político Nocionql subsistente en el ómbilo locol prelendiero
constituirse como poriido político con registro locol, deberó observor los
Lineomientos emílidos por el Consejo Generol del lnstituTo Nocionol
Electorcl medionte Acuerdo INE/CG939/20ì5, pcro el ejercicio del
derecho que lienen los otroro Poriidos Politicos Nocionoles poro oplor por
el regisfro como porlido político locol.
Poro el efecTo onterior, deberó soficilor su regisiro como portido locol,
dentro del plozo de l0 díos conlodos o porlir de que quede firme lo
declcrotorio de pérdido de regislro emilido por el Consejo Generol del

. lnslitufo Nocionol Electorol.
Uno vez presenlado en tiempo, v. concluido exitosamente. el trómite de
su reofslro como portldo políllco locol, constlluyéndose como uno
persono morol dislinlo v con Reoislro Federol de Contribuventes dislir¡to
ol del porlido en liquidoción, tendró o solvo sus derechos sobre los bienes
y prerrogotivos provenlenles de recursos locoles gue. conforme o lo
reportodo en el Sistemo lnleqrol de Fiscolizoción, se encuentren
reqislrodos en lo contobilldod de codq entidod federolivo, ol momenlo
en que se hooo lo declorolorlo de pérdido de reqislro del porlldo
nocionol. que oún seon pode de lo odminislroción que se encuenke
llevondo o cobo el lntervenfor.
El lnlerventor deslqnodo monlendró en elqpo de prevención los
bienes mencionodos en el pdrrqfo onte¡ior. hostq que el instiluto
polífico de oue se trole. obtengo su reoislro como portido político
locol y puedon entregórsele formqlmenle. o bien. hqsto que hqvo
fenecido el olozo ooro solícito o, en cuvo coso. los bienes en
comento sesuirón lo misrno suerte que el reslo del potrimonio.

ACUEROO IMP€PAC/CEE!I6I/2023 OUÉ FRE5ENIA TA SECRETARIA EJ€CtJTIVA AL CON5EJO EsIAIAL ETECIORAL DÊL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS
eLEcToRALEs Y PART|ctplctóH ctuo¡olnn euE EMANA ot tA coMrsróN ElEcuilva ¡ERMANTN'tr DE aDMtNrsrRÄctóN y FtNÀNctaMtENro, Á tRAvÉs
oEl cuaL sE REQUIERE AL PARllDo potfTrco NUEva ÀuaNzÁ MoREros pÂRÀ EtEcto Dt euE RflNTEGRE REMANTES DER|vAÒo oE LA REsoLUctóN
INE/CG8I8/20] ó. RESPECTO OE I.ÀS IRRÊGULARIDêDES ENCoNIRADAS EN EL DICIAMEN coNsolfDÂoo DE LA REVI5IóN DE Tos INfoRMEs ANUAIE5 DT
tNGREsos y GAsfos DE ¡ARI|oo totílco NUEvA ÀUANTA côRREspoNotENTE ar ElERctcto Dos Mtr outNcE.

t.
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3. ACUERDO INE/CG]301/2018. El doce de sepliembre de dos mil dleciocho, ej

Consejo Genercl del lnstitulo Nccionol Electorol, oprobó por medio del ocuerdo en

cito, el Diclomen relativo q lc pérdído de registro del portido político

nocíonol Nuevo Alíonzo, en virtud de no hober obtenido por lo menos el 3% de lo

votoción vólicio emiïido en lq elección federol ordinorio celebrodo el uno de julio

de dos mil dieciocho.

4. SENTENCIA EMITIDA EN AUTOS DEL EXPEDIENTE SUP-RAP-384/2018. En fecho

veintiuno de noviembre de dos mìl dieciocho, lo Solo Superior del Tribunol Electorol

del Poder Judiciol de lo Federoción, emiTió sentencio en qutos del expediente SUP-

RAP-384/201 8, medionTe lc cuol se confirmó el ocuerdo INE/CGI 301 /201 8.

5. ACUERDO IMPEPAC/CEE/437/2018. Con fechq colorce de diciembre del oño

dos mil diecíocho, el Pleno del Consejo Eslolol ElecTorol, decloró procedente el

otorgomientc del registro como portido político locol ol otroro portido político

nocionol denomirtodo Nuevo Alionzo bojo lo denominoción Portido Nuevo Alionzo

Morelos, conforme o lo estoblecido en el orfÍculo 95 de lo Ley Generol de Portidos

Políticos, cuyo regislro tuvo efeclos consTitutivos o porlir del primero de enero del

oño dos mil diecinueve.

6. NOT|FICAC|óN DEt STSTEMA TNFORMÁT|CO DE SANCIONES. Et dío treinto de

enero del oño dos mil diecinueve, o los doce horos con cuqrenlo y sieTe minulos y

veinlidós segundos, el lnstiluto Nqcionol Eleclorol notificó, medionte el Sistemo

Informótico de Sonciones lSl); ol lnstitulo Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono lo existencio del remonenle de lo resolución

INEiCGSIS/2016:

Sanciones
-ârNE
lnrt¡tuto N¡clonrl Êl*torsl

SEIIIEl,lCIA

itJEiccEl6/2ú'16

ACUERDO IMPEPAC/CEE/ | 6l12023 8UE PRESENIA tA SECREIARIA ÊJECUTIVA AL CoNSEIO ESTAIAL EtECTOnAt DEt lNsnIUlO MOREIINSE 0l PROCESOS

ELEcIoRATES Y pARftctPActóN ctUDADANA euE EMANA oE LA coMtstóN ËJEcuÍva pERtr,taNENM6 AoMtNtsIRACtóx y flxtHcr¡¡¡le ¡¡¡o, n lnevÉs
oEt cuÂL sÊ RÉQU|ERÊ At ¡enltoo ¡otiltco NUEVA AtrANzA MoRËtos pAßA EfEcfo oE euE RSNTEGRE REMANTES DERtvAoo DE tA REsotuctóN
tNE/ccgto/2otó, RËspÉcto DE t¡s tinÉouunr¡Aoes ENcôNtRADAs Éñ EL DrcTÀMEN coNsouoAoo DE LA REvtstóN DE Los TNFoRMEs aNuAtEs DE

tNGREsos y cAsTos oe ¡¡¡roo ¡otfllco HuEva auÂNzA coRREs¡oNDtENTr AL EJrnctcto Dos Mtr eutNcE.

TIPO
TIPO DE IIOi,|BRE O

SUJETO OEIIOiIII{ACIÓN
A[IBITO

PtJ¡IIO
l,l0tiT0

R[50tUTIVO

ESÏADO

PROCESAL

FECllA

}lORA

L Local DECIMO SEGUNDO i173.6i2 42 FIRME 1t05-2020 r7.09 52

Remanenle PPI'] L |NUEVA AI]AN¿{ kcal DECII,IO SEGUNDO s113.672.12 RRME 3M1-201912:4812

Z016 lRemanmle PPN t INUEVAAI],qN¿A [oc¡l ]ECI¡/IO SEGUNDO 51n.67¿4' NOIIFICAOA 3041201912.41U

f1812016 lR¿ma¡ente PPN L II'IUEVAAUAIIZA Loc¿l ]ECìtllO SEGUNDO 5173,61L42 REGISJRADA 3G012019 12:45:{1
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7- ACUERDO INE/CG83/20'I?. En fecho cinco de morzo del oño dos mil

diecinueve, el Consejo Generql del lnstituto Nocionol Eleciorol dio respuesto o lo
Consulto reolizcdo por el intervenlor designodo poro el proceso de liquidoción del

oiroro Portido Nuevo Alionzo; consullo en lo cuol preguntó sobre el procedimìenfo

que debío reolizor sobre los multos y los remonenÌes que deben reinlegrorse en

oquellos cosos en donde el porlido polílico Nuevo Alionza hubiero oblenido su

registro como porlido polílico locol.

8. SUP-RAP-27/2019 y ocumulodos. En fecho tres de qbril de dos mil diecinueve,

lo Sclo Superior del Tribunol ElecTorcl del Poder Judiciql de lo Federoción confirmó

el Acuerdo INE/CG83/20'I 9, emÌtido por ei Consejo Generql del Instituto Nqcionol

Eleclorol, por el cuol dio respueslo o lcs consullcrs formulodos por el lntervenlor del

extinlo Por'lido Nuevo Alionzo y por lo Consejero PresidenTo del Institulo Electorol de
Colimo,

Acorde o lo resolución emitido por lo Solo Superior del Tribuncl ElecÏorql del Poder

Judiciol de io Federoción, en outos del expedienle SUp-RAp-27/2019 y

ACUMULADOS, es de odverlirse que en lo mismo quedó confirmodo el Acuerdo

lNEICGS3/2019, en lo cuol hobio modificodo lo situoción concretc del Poriido

Nuevo Alísnzo y refirió lo siguiente:

t...I
"b) ¿El ocuerdo impugnodo modificó lo situoción concreto de los
recurrenles?

Pueslo que, en iérminos det oriÍculo 5 de los Reglos Generoles de
Liquidoción, los portidos políticos locoles estuvieron en optilud de
osumir el potrimonio ofeclqción locol del portido político nocionol
en liquidoción, es vólido concluir que el ocuerdo impugnodo se
ciñó o esloblecer el procedimienlo o seguir uno vez que se hubiero
reolizodo lo tronsferencio potrimoniol.

A ese respecto, lo responsoble molivó el ocuerdo impugnodo
señolondo que consideró necesqrio prever lo formo en lo que se
liquidoríon los odeudos defectodos.

Por ello, ofirmó. poro logror uno tronsición ormonioso del poTrimonio
que les conesponderío en codo uno de los entidodes federolivos,
emilió un crilerio en virtud del cuol los deudos delerminodos
locolmenie, le seríon lronsferidos ol portido político locol de codo
eslodo.

Poro reolizor lo tronsferencio, el lntervenlor procederío c lo
formof izoción medionie lo firmo de un conlrolo con el
represenionle legol del Porlido Polílico Locol Nuevo Alionzo. en el
que expresomenle hobrío de eslipulorse que los obligociones de
pogo, incluyendo multos y sonciones locoles. serón liquidodos con
el potrirnonio que le lronsfiero el lnlervenlor derivodo de los recursos
locoles que hubiere montenido en prevención.

De monero tol que los recursos que el fnlerventor le fronsfjriero ol
porlido locol Nuevo Alionzo se ulilizoríon, en primer iérmino, poro
liquidor los obligociones de pogo que lenío el extinto Portido Nuevo

ACUERDO IMP€PAC/CTE/IóI/2023 AUE TRESENIA I.A SECREIARIA EJECUIIVA AI, CONSEJO ESIAIAT TL¡CIORAt DEI. ¡NSIITUTO MORELENSE OE PROCESO5
EtEcloRAtgs Y ¡ARtrc¡p¡ctóH ctûolo'ÁHl euE ÊMANA DE ta coMtsróN EJEcuTrvA pERMANENTT oE ADMtNtsTRActóN y fiNANcrÂMrENlo, a rRAvÉs
Dtt cIJAL sE REQUTERE A! ¡¡nnoo ¡btínco NU€v^ auaNzA MoRELos pARA EF€cTo oE auE RETNTEcRE REMANTES DERtvADo DÉ ta REsoLUcróN
INE/CG8ì8/2OIô, RTsPECIO DÊ I.AS IRREGULARIDAO¡S ENCONfRADAS EN EL oICTAMTN coNsoLIoAoo oE TA REVISIÓN DE Los INFoRM6s ANUALIS DE
INGRESOs Y GASTOS D¡ ¡¡NIIOO TOúTICO HUEVA AI.IANZA CORRES¡ONDIENII AL EJERCIC¡O DOS MIt QUINCÉ.

Página 3 de 48



rmpepac CONSEJO
ESTATAL

ELECTORATln5lrúro Hôml.ne
S P'Edos Enrc:ôãlc !
I Padlclrclon clud¡d¡nÂ ACU ERDO TMPEPAC/CEE/ 1 61 /2023

Alionzo qntes de constituirse como porTìdo locol en lo enlidod
,especlivo, incìuyendo los sonciones económicos que. quedoron
pendientes de liquidor,

Sólo en el coso de que los recursos tronsferidos no resultqrqn
suficientes poro liquidor los sonciones pendienles en comento, el
portido locoi Nuevo Alionzo deberó cubrirlos con recursos propios

-con los prerrogoTivos o que tiene derecho-, debiéndose
descontor de los ministrociones mensuoles que le correspondo
recibir por porle del OPLE de eso enlidod.
De lo onlerior se oprecio que controrio o lo ofirmodo por los
recurrenÌes, el ocuerdo impugnodo no modificó lo situoción
concreto de los portidos politicos locoles, previstos en los Reglos
Generoles de Liquidoción, que contiene lo tronsferencio del
polr¡monio ofecloción locol del portido politico nocionol en
liquidoción o los portidos polílicos locoles, y que no fue impugnodo
t..l

En mérito de lo onTes citodo, lo Solo Superior es cloro cuondo refiere que, oun y

cuondo los remonenles del otroro Portido Nuevo Alionzo son onteriores ol registro

del Portido Nuevo Alionzo Morelos, lo cierto es que tombién lo son los octivos, bienes

y prerrogotÌvos que fueron generodos onies de que obtuviero su regislro locol.

En olros polobros, los octivos y posivos que integron lo moso potrimonicl son

preexisienles ol regisfro de los portidos políticos locoles; en el entendido, no podriq

osumirse que el portido locol únicomente oceptorío los bienes y prerrogotivos del

portìdo nocionol en liquidoción, sin osumir los deudos locoles pendientes de pogo,

en el enlendido que los deudos se generoron onles de lo obtención de su registro

como porlido político locol, lo que frogmenTarío el polrimonio o conveniencio,

poro eludir el pogo de los obligociones pendientes de liquidoción.

Por tonlo, lo obligoción de liquidor los deudos que originó el otroro Portido Nuevo

Alionzo se trolo de lo consecuencio lógico-jurídico de lo lronsferencio del

potrimonio ofecloción, previstos en Reglqs Generoles de Liquidoción; los cuoles no

fueron impugnodos y por lonfo, se encuentron firmes; por tonto, lo obligoción de

liquidor los deudos que or¡ginó el otroro pariido Nuevo Afionzo se trotc de lo
consecuenci,: lógico jurídico de lo TronsferencÌo del polrimonio ofectoción,

revísese en los reglos generoles de liquidoción, los cucles no fueron impugnodos en

su oportunidcrd, por Ìonlo cobron vigencio en cuonto o lo formo en que se procede

o su cobro '/ este se do o portir de lc formqlización de un conlroto con el

represenlonte legol del portido polÍlico locql Nuevo Alionzo Morelos en el que

expresomente hobrío de estipulorse que los obligociones de pogo incluyendo

multas, sonciones locoles seon liquidodos por el potrimonio que le rronsfiere el
jr-rte r derivodo de los recursos locoles que hubiero montenido en prevención

o ho quedodo delollodo en líneos que onleceden

ACUERDO IMP¡PAC/CEE/Iô]/2023 QUE PRESENTA LA SECNETARIA EJECUIIVA AI CONIEJO ESTAIAT ELËCTORAI DET INsTI¡UTO MOTETENSE DE PROCEJOS
EtEctoRÀLEs v r¡nrtcr¡¡crór ctuDAoANA QUE EMANA or r¡ co¡¡tstó¡ EJÉcuTrva pERr¡aNENtE oE ADMtNtsrRActóx t fl¡¡l¡¡cltm¡rnro. n ruvÉs
oEL cuAr sÉ ñteutERt Ar pÀRÌoo poútco NúEVA At-tANzA ¡ oifl.os pARA EFEcto ot euE RetNfEcRE REMANIES DeRtvAoo oE tA REsoLUctóN
INE/cGot8/201ó, REspEcro oE tAi lRREôutacloaÞEs ENcoNTRAoÀs EN rL otcTAMtN coNsouoÁoo DE u rtvtstóN DE tos tNFoRMEs aNUALES DE

rNGREsos y cAslos DE pÂRlrDo porf¡co Nu¡vA aLtANza coRRrspoNDtENr¡ Àr [JeRctcto Dos Mtl outNce.
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9. ACUERDO INE/Cç271/2019. Elveinfinueve de moyo de dos mil diecinueve el

Consejo Generol del lnstituto Nocioncl Eleclorol, emiTió por medio del ocuerdo en

citc, lqs Reglos Generoles Aplicobles ol Procedimiento de Liquidoción de los

Portìdos Polílicos Nocionoles que no obtuvieron el porcentoje mínimo de lo

votoción estoblecido en lo ley poro conseryor su registro; los cuoles estoblecieron

en su ortÍculo l3:

Arlículo 13. Los mullos pendienles de pogo no deberón descontorse de los
ministrociones que Ie correspondon ol portido político en liquidoción de
que se 1role, sino que esfos deberón considerorse en lo l¡s1q de crédilos.
Uno vez que queden firmes los multos impuesfos por los Orgonismos
Públicos Locoles deberón notificorse o lo Unidod Técnico de Vinculoción
con los Orgonismos Públicos Locoles, y ol Comifé Ejecutivo Nocionol de los
porlidos políticos correspondientes, o fin de que se incluyon en lo reloción
de posivos y el 23 lnlerventor esté en posibilidod de incluirlqs en lo lisTo de
preloción, conforme lo estoblece el numerol 1 del crÌículo 395 del
Reglomento de Fiscolizoción.

,IO. 
SENTENCIA DICTADA EN EL EXPEDIENTE SUP.RA?.84/2019 Y ACUMULADOS. EI

veintiséis de junio de dos mil diecinueve, Io Salo Superior del Tribunol Electorol del

Poder Judiciol de lo Federoción, emitió lo senlencio que confìrmo el Acuerdo

INE/CG271 12019 del Consejo Generol del lnstiiuto Nocionol Electorol, por el cuol

emiîió los Lineomientos porc Ilevor o cobo lo lransmisión potrimoniol de los portidos

políIicos nocionoles en liquidoción, q los nuevos portidos locoles que hubieron

obtenido su registro en olguno entidod federofiva; en rozón de lo cuol, se pronunció

respecfo del lineomiento identificodo con el número ì3t, que se refiere o lo formo

de cómo deberíon cubrirse los obligociones pendientes de pogo, si es que los

recursos finoncieros se hubieron ogotodo; osí pues, ql momento de pronunciorse

sobre esle específico punto, lo Solo Superior dispuso:

t...1
En ese contexto, se considero que el Consejo Generol no excedió su
focullod reglomentorio, en tonto emitió los disposiciones odmínislrotivos
que le permitirion llevor o cobo lo liquidoción de los porlidos políticos
nocionoles en lo relotivo o los recursos de oquellos entidodes federotivos
en los que no se regislroro como copítulo locol; osí como oquellos
medionle los cuoles se debío reolizor lo tronsferencio polrimoniol -es
decir, en los que no hoy liquidoción, sino lronsmisión del potrimonio- del
portido nocionol en liquidoción o los porlidos polílicos locoles de nuevo
creoción.

Por otro porte, se odvierte que los recurrentes reolizcn uno lecturo
equivocodo de los lineomientos l2 y l3 del Acuerdo impugnodo, pues
ioles disposiciones en lo obsoluto les obligo o exige que hcgon liquidos
lodos los bienes que inlegron lo moso pofrimoniol que reciben poro cubrir
los obligociones tronsferidos.

L "Cuondo los recursos líquidos con que cuente et PPL no sean suÍic¡entes poro cubrir las obtigaciones, dicho
portido deberá asumir formdlmente aquellos que no fueron cubiertos y, liquidortos o, en su coso,
dentro del plozo máximo de un mes contodo o portir de que le sea entregodo el potrimonio, haber cetebrado
convenio de pogo, ya seo diferido o en parciol¡dodes, con los ocreedores."
acuER0o IMPEPAc/cEr/l¿t/2023 QtjE PRE5ÊNtA tÄ sEcRETARtA €lEcurva Ar. coNsEJo EsrAfAr. Et-EcToRAt oEt tNslTUro MoRELENsE DE pRoc€505
ELEcToRALES v pln¡tcl¡lcló¡t cluoADANA euE EMÁNA oE rA coMrsróN [JEcUTtva pERMANENTE oE AoMtNtsTRActó¡l y íN¡Hcln¡¡tento, ¡ rn¡vÉs
oEL cuAt sE REQUTERE At pt¡t¡oo ¡otitlêo NUEVÀ AuANzA MoREtos paRA ErEcto DE euE,REINIEGRE REMANtEs oclrvAoo D€ LA REsotucróN
lNl/cc8l8/201ó, REsPEclo DE tÀs IRREGULARIDADES ENcoNTRADAS EN EL DrcraMÉN coNsouDADo o¡ tl nevrstón D€ Los tNroRMEs aNUALEs DE
iNGRESoS y GAsros DE pART|oo potfflco NUEvA AUANTA coRREspoNotENTE ar E.,rRctcro oos Mil. eutNcE.
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tl
De m,:nero que si los recursos líquidos no fueron en conlidod suficienle
poro exlinguir fos odeudos, procederío lo celebroción de un
convernio enlre el porlido politico locql con los ocreedores poro reolizor
pogol diferidos o en porciolidodes, o fin de que se encuenlren en
posibi idod de cubrir los obligociones que les fueron tronsferidos.

Auno<Jo o que los lineomienTos cuestionodos permiten que los recursos
líquidos con los que se cuenle ol momenïo del octo de trosmisión
cumplon con lo finolidod de que se deslinen ol cumplimiento de los
obligcrciones del porfido político nocionol, eviiondo su menoscobo.
t...1

11. CONVENIO ATíPICO E INNOMINADO DE TRANSMISIóN DE LOS BIENES RECURSOS

Y DEUDAS BIENES Y ASUNCIóN DE DEUDAS. El cotorce de noviembre de dos mil

diecinueve, el Lic. Gerordo Moldonodo Gorcío, en su corócter de Intervenlor-

Liquidodor del Olroro Portido Nuevo Alionzc, hizo del conocimiento ol lnstiiuto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, que el dío ocho de

iulio de dos mil diecinueve se celebró y firmó con el Porlido Nuevo Alionzo Morelos,

el Convenio Atípico de Tronsmisión de los bienes recursos y deudos bienes y

Asunción de Deudos. DocumenTo que, en su clóusulo segundo estoblece:

SEGUNDA.- EL PARTIDO LOCAL o trovés del presente oclo jurídico recibe
los bienes, recursos y deudos que conformon el potrimonio osumiendo
formolmenfe los obligociones de pogo, incluyendo lo osunción de todos
los deudos, corgos y posivos lÍquidos, conlingenies, o corlo o lorgo plozo
correspondientes, originodos y/o odquiridos por el Comité de Dirección
Eslolql del Estqdo de lo Repúblico correspondienle o Comilé Ejecufivo
Estotol que en este Controto es EL PARTIDO LOCAL.

12. El diecinueve de octubre de dos mil veinle, fue recibido el escrilo signodo por

el Lic. Gerorcio Moldonodo Gorcío, en su corócler de lnterventor-Liquidodor del

Oiroro Pcrtido Nuevo Alionzo; en el cuol refiere:

t...1
Tengc o bien informorle que de conformidqd con el Convenio Afípico e
lnnorr,inodo que en los lérminos del CopíTulo lV de los Lineomienlos poro
llevor o coþo lo Tronsmisión de los Bienes, Recursos y Deudos que
conformon el Potrimonio de los Portidos Políticos Nqcionoles en
Liquidcción o los nuevos Portidos Locqles que hubieron obienido su
regislro en olguno Entidod Federolivo. celebrodo con el Poriido Político
Locol Nuevo Alionzo Morelos firmodo, este coniqbo con un recurso
líquido por lo conlidod de $14,627.23 fcotorce mil seiscienlos veinlisiete
pesos 30/ì00 M.N.), y sus deudos oscendíon o uno conlidod de
$4'885,391.08 (cuolro millones ochocientos ochenlo y cinco mil
trescienlos novento y un pesos 0B/100 M.N.); en mismo fecho se celebró
un Convenìo de Cesión de Derechos de Crédito y Cobro por lo contidod

,. de $2'205,200.00 (dos millones doscientos cinco mil doscienlos pesos' oo/ro0 M.N.).
El dío I / de diciembre de 20ì9, se reolizó uno tronsferencio boncorio o lq
cuento obierio por el nuevo Portido Políiico Locol Nuevq Alionzq Morelos,
cg/lo coniidod de $14,627.23 (cotorce mil seiscienlos veintisiele pesos

jßtlOO M.N.) por concepto de remonenTe dislribuible por firmo de
--// conve,nio. por lo que ol dio de hoy, el Otroro Portido no cuento con

;! recurso olguno perlenecienie ol nuevo Porlido PolíIico Locol Nuevo
ÀCUTRCO IMPEPAC/CEE116I/2027 Qt'E ¡RESENTA LA SECRETARIA EJECUIIVA AL CONSEJO ES¡AIAL TI.ECIO¡At OEL ¡NSTIIUTO MORELENSE D[ PROCESOS

t!ÊclonaLEs y pARflctpÁctóN ctuoaoaNA euE EMANA DE tA coMtstóN EJEcuTtvA PERMANENTÉ DE ADMtNtslRActóN y flNANctAMtËNfo, A tRAvËs
D€t cuaL sE RÉeutERE aL ¡lnr¡Do poLl¡co NUEva aLtaNzA MoRELos parÂ EFEcro DE euE RETNTEGRE REMÀNrEs DERtvÂDo oE rA REsotuclóN
rNE/cc8rô/20tó, REsprcro DE tÀs tRßEGU!ARIDADEs ENCoNTRADAS eN E[ DtCTAMEN coNsouDADo Dt tA REvtstóN DE Los tNFoRMEs aNUArEs Dr
tNGREsos y cAsTos D¡ p¡nloo poLfi¡co NUEvA AuaN¡a coRREspoNDtENTE aL ElERctcto oos Mtt eutNcE.
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Alionzo Morelos poro hocer frenle o los soliciludes onleriores, derivodo o
que, el úllimo recurso con el que contobo fue entregodo ol mencionodo
Porlido Locol.
t...1

13. AcuERDo IMPEPAC /cEE/045/2021. Elquince de enero de dos mitveintiuno, el

Consejo Estatol Eleclorol del lnsïilulo Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono, oprobó el ocuerdo lMpEPAC /CEEIOASI2OZ| , por el cuol

se modificq el colendorio presupueslcl del finonciomiento público del portido

Nuevo Alionzo Morelos, correspondienle ol ejercicio fiscol 2or, por concepfo del

finonciomienio público poro el sostenimienlo de octividodes ordinorios

permonenies. con motivo de lo ejecución de lo sonciones impuestos por el

consejo Generol del lnstitulo Nocionol Eleclorcl medicrnle ocuerdos

INE/CGl lssl202t e INE/CG4ó9 /2019.

'14. SENTENCIA TEEM/RAP/20/2021-1. El once de febrero deloño dos mil veintiuno,

el Tribunol Eleclorol del Eslodo de Morelos dicló senlencio denlro del expedienle

TEEM/RAP/29t2O21-ì, formqdo con motivo del Recurso de Apeloción, promovido

por el po¡tido político Nuevo Alionzo Morelos, en conlro del ocuerdo

IMP-EPAC/CEE/045/2021, por ef cuql se modifico el colendorio presupuestol del

Tinonciomienlo prlblico del portido Nuevo Alionzo Morelos, correspondiente ol

ejercicio fiScol 2A21, por concepto det financiomienlo público poro el

sostenimiento de octividodes ordinorios permcnenles, con molivo de lo ejecución

de lq sonciones impuestos por el Consejo Generof del lnstiTuto Nocionol Electorql

medionle ocuerdos lNEiCGll3S/2021e INE/CG4ó9 /2Ol9.En donde dicho tribunol

resolvió revocor el ocuerdo IMPEPAc/cEEl}4sl2)2l y ordenó súspender lo

reducción de los ministrociones mensuoles poro oclividodes ordinorios o poriir del

mes de febrero de 2021 y hcrsio lo finolizoción del proceso electorol del periodo

ordinorio 2A20-2021.

15' ACUERDO IMPEPAC/CEE/0?5/2O21. En fecho coTorce de febrero del oño dos mil

veintiuno se emitió el ocuerdo IMPEPAc/cEE/09s/2021 , en cumplimiento o lo

ordenodo en lo resolución diclodo en el expediente TEEM/R AP l2O/2021 ; por medio

del cuol se vinculó ol Consejo Esioiol Electorol del lnstiluto Morelense de Procesos

Elecloroles y Porticipoción ciudodono, poro que suspendiero lo reducción de los

mínislrociones poro octividodes ordinorios por el cobro ol portido Nuevo Alionzo

Morelos o porTir del mes de febrero del oño dos mil veintiuno. Uno vez finolizodo el

proceso electorol ordinorio locol 2020-2021, el cuol feneció hoslo el úllimo día de

diciembre de dicho qño.

ACUE!00 rr,trÉPÀc/c[E/r at coNsÊJo Es¡AIAt ÊEcro¡at DEl tNínuro ¡,10¡ltÊr¡st 0E t¡ocÊsos
ttEctoRAt¡s t oE tA coÀ|l3róN rJEctmvA t¡rMA{tME DE ¡oM¡¡¡gn¡cró¡¡ v ¡r¡t¡t¡ctl,r,n¡¡{lo. e lntvds
DTT CUAI 5E IEOUITRI AI ¡uAN¡A,$o¡Er.o¡ pAi^ ÍEcro oE otË tgNEç¡É ngüAt¡nr oEitvaDo DE t^ ¡EsotuclóN

l|¡corrraDÂs Êr¡ EL otct^A^E¡t coNtouoaoo DE t^ ttu3tóN o¡ Loi tNto¡MEr Ar¡uÂtËs oEfNl/cGltE/20tô,

impe a

rNGRtSot f GÁsÌos 0c

ou¡ ti!sH$^

co¡REs¡ONotfÑrE At EJ€tcrcrO DOS 

^¡rt 
OUtNq:.
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'ló. ACUERDO INE/CG585/2022. Con fecho veinle de julio del dos mil veintidós el

Consejo Gernerol del lnstiTulo Nocionol Electorol, oprobó el ocuerdo

INE/CG585/2A22, el cuol fue publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federocjón el

veinie de seprtiembre del cño dos mil veintìdós; ocuerdo medionte el cuol se tuvo

por presentodo el informe finol del inlerventor del Portido Nuevo Aliqnzo en

liquidoción. Del ocuerdo de referencio se distingue lo siguiente:

t...1
ACUERDO

PRIMERO. Se iiene por recibido el informe finol presentodo por el Lic.
Gerqrdo Moldonodo Gorcío, intervenlor del Portido Nuevo Alionzo en
liqlridoción.
SEGUNDO. El Lìc. Gerordo Moldonodo Gorcío, deberó responder por
cuolquier requerimiento de outoridqd que se hogo o esle lnsiitulo
respeclo de lo liquidoción del extinto Pqrlido Nuevo Alionzo que
conoció.
TERCERO, Se ordeno lo publicoción del informe Finol del ln.tervenfor del
Porlido Nuevo Alionzo en Liquidoción en el Diorio Oficiol de lo
Federoción y en lo pógino de lnternet del lnslitulo Nocionol Electorol.
CUARTO, Notifíquese ol Lic. Gerordo Mqldonodo Gorcío.
t...:l

Cobe destocor que el ocuerdo en ciio, osí como el informe finol presen'todo por el

inlervenlor, fueron publicodos el díq veinte de septiembre en el Diorio Oficiol de lo

Federociónz.

17. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/O22/2023. Con fecho seis de enero det dos mil

veinliirés, lo Secretorío Ejecutivo de este órgono comiciol, giró el oficio

IMPEPAC/SE/VAMA/O22/2023, ol Titulqr de lo Unidod Técnico de Vinculoción con

los Orgonismos Prjblicos Locoles. ol Tifulor de lo Unidod Técnico de Fiscolizoción y ol

Director Jurídico, lodos del lnsiilulo Nocionol Eleclorol, por medio de lo cuol este

lnsiituio Elec.orel Locol, reolizó uno consulto relocionodo con lo ejecuclón de

monios c reiniegror del finonciomiento público de los poriidos polílìcos, en los

términos siguientes:
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impeo".)

oflcto tMf !rac lfilv^ta^toa?/tors
CuarnûvêËè, l¡lortlo¡. o 0ú d. .naro drl lO¡¡

,$!to. Mtöu!t Áiloct p¡rtÍro A¡toYo
trÌurlt ot ta u¡tolo rlc¡lçe or vrñcurectóry cotr ro3oto¡m¡¡tor tútuco¡ rocArrf orr rl¡muio r¡Cróx¡rIr!ç¡0t^r,
uc. JAcotttuNl v^tËA¡ At!rr.ANS5
urut^R 0t rA uxtoAo tÉcnlcr ot rrsct¡z¡clóx Þrt
rriSr]l!to NÀCtONÂt n!Cfof,At

HC, G^tt¡lt MtNôötA !rvtnA
ÞttrçroR ¡urfotco o!t tNsttturó ÌtÂÊtoNAr !trcroRAr..

srvorltrã!á4lspotooñyktuôcord¡qlt(|irto,tl a¡rñrr.ìfrlt,rrtrt Þnf., vrít/yA,rl,!,r.
Mêrcrr 

^íquþro, 
on m¡ fl3rôclur (lÉ sÞcfôtor{o ÍleçulrvÕ (,ol krrfrrutct Mùdo,¡:o (Jû p,ô\:o1t¡1

c'oclqoSr Y I'ollrclFoclol' (:(/d\lr¡(¡¡l¡ on ro{nì;nòl do Ð l.rdy tto fx_l ot orlrrJ,., v8 tt\ì¡,-¡J,¡ìo1
I y V (ld¡ r-'ôdroo crð Intltr(¡L-tonàr y ftlosdrilfì1l.ì.rtrj4 f ,ôClûi¡¡¡1., ,ti,i ,rtr,ì, t,. rr{rt l¡!tür , ¡r,-,
a¡OrryO{ro d.¡ u^O Þ'rrq!Érl(ì I èohjoc¡ð p{¡ kJ i)rçqclén llG qr¡v,r aró a.rtÈO¡ì ,it.,lD.r i f,. ! r,. t: .i
Pol(ricor Gñ oi $¡troûra .iê srJ^{:Qn?t y É?Ftonçñto: ;o¡ .ñ¡tir!lo '¿.r:n:r,.¡, lríi.rr.{.il :.,
drtlptorìdcqKd$ortotportl(iolPÕlillCOtÍarroni¿nn.ronlr)fl.r.,ìrcu,r.r rilt6rr.t1!,t¡Õ .t ra¡trajr
uO flluir:O Ctô k)t frop¡o¡ OCvddO¡ qgo le KñÈton. t' , rl-.1!r,¡t rjlirí d.. j¡r n\ilrrì(,t ,r() ,7,
Cê.ìlOmÞlC, (rdct FEìttti ¡aotìtldrf OlFo tcrF,oclo 0 lo: nrc¡,.t,¡,. rì rÒ 

^toürf! |trr ,_rat¡Ì i!., t,,-.
Þ<'l l,cl6 pi:llr*:.r1. lof Clnt.jt rò[ kr rfruir)?ltó1i

Prrlldô Poltllco

Pry¡ido Revoluc|ôl¡tr¡o h\¡iluctonðl
P¡lñrdô do lô Rovolucróü Þ€l¡ærtt¡co
Pütrdo rlol lr¡Þúto
P¡¡t¡do Mo¡qo¡

Olr¿,rû Pðrlt(Jo Rucvô Al¡¿nrð

Olrôfa Pört¡do Fuor¡! Morölol
Þinido Moro¡or Þmoro¡r
Þ¡rtido Movrmtonlo 

^llornotrv¡ 
go€lrl

Partido Encrcntro Sooal Mselos

Otrora Partido Pú0ËM0S

Otro¡a Partdo Rçvocæión Politica Møelense

rNücG652r2020 $84 113 60

' rilgccl 17/2022 $71,048 5t

rNgcG117/2022 $95,212 10

llümlro .¡t
lcuordô

lNËicG r08/¡0?2
lNÊ/eG t 0úr2O22

INE/CGl l0/?012
I tNe¡cGo¡o¿?oeo
j rNErc6r rvaotl
' rHE¡c6a r¡¡zoto
¡

INE/CO r 17AO2?
I tNErcol I treo2a
' INE/ÕG1rÌf!OÈ2

Monté rlol

tonì¡nqn¡o

lror: o¡.1 /¡
51 33 lt¡.t 51

g7 l¡5.r8ÈtJó
.5?. rÐù 5:rB 9i,

t300 00ó 00
gt73.rt77 4?

134.oflr 113

f34 ùô! ìd

i!6 916.4:

En terminor de lo rlànifålûdo. y por inJ,rrlccionø de l0 Mko ¡,4¡rÊTo Gcily Jøoó en su

coróclfl dô CÕrEelero Presi.Cenlo de este lnstituto F,ectorot y oû 0 lilho, Ethôcelh r/cr!ine;
Gulierre¡ en ¡u coi'dod de consejero Pre¡idonio de to comi¡íòr Ejecufiv¡ ,J¿

Admìnisl¡æión y Finonciorníenlo, me perm¡lo cons,.rllcr lo sþr,ienle:

r ¿Erte Inirilulo ilecforo! d0be rooli¡ot lâ å¡scuc¡óf de los ¡nonlcs c reinregrc'
erloblecìd0 en ic roolo que onlecede, conjider04d0 QJ9 ¡os ocuerdos relpec:i,,cs
no eslObecen de fionsô eJpec¡fico l0 eOreJpO,ìdiente o niis,.no?

En coso oe sor ofimolivo lo lescuetlo or'ì:etiû1, ¿Bojo q"g funclornerl,¡ y.nlotivÕcon
5e reclrtafo dicncs ejecuc:cnes, ccnsiderûndo que:Õ5 cc,Jer{tcs r0 ef!crsce,r dÈ
rnaneto epecifico f0 relol:ic ol r9;nigg'6 dê remcnenles ov los oorrrdos Ê3i i:cc.J

locclesl

acut¡Do tMtE?ac./cEÉlt6t/to23 oür tiçtrll4 t !¡c¡rrAna EftcunvÂ at coNsuo E¡Atar ¡rEíotal on tNÍmJro MorElrNtÉ Dilroc€so5
BrctorArts I ?Amor¡c¡ó¡ cttbiuirdl iiuë'Ét/ùra¡ o¡ t¡ cosrsró¡¡ ¡.lgctnwr rnn¡NÊ¡nt oÊ aoruxt$rac¡óx v ¡l¡¡ttc¡.¡¡u¡xro. ¡ ¡nvÉ¡
oEr Cuar, sE t¡ourlrr Át rAmæ.t-qbçg.l¡fY-4t¡uANrA ilolrro¡ rAta rrEclo Dl ouÉ RrjH¡EciE rE¡,$N185 D¡flvADo DE tA ¡Elourc|óH
lNvccllc.aoll, rEst¡clo DÊ lß'n¡EquültÞ^ôgs:a¡corfl¡aD^! ¡N ¡t otc¡AÀrt}¡ coñsouDAoo DE rA ¡lvtsÉñ DE rot tNforilr! At{uAlÊs DE
rNcrEtos r casrot DE ra¡íDo.titrfilþ3'túi.tï^ri¡lANrA cor¡nroNotEr{ÎE at ;Jrrctcto Dos tat outNct,
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'18. OFICIO INE/UTF/DRN/712/2023. El veinticinco de enero del presente oño, lo
Unidod Técrico de Fiscolizoción del lnstitulo Nocionol Electorol, giró el oficio

INE/UTF/DRN i712/2023, medionle el cuol dio respueslo o lo consulio formulodo por

este lnstituto Electorol Locol, mediqnte el similor IMPEPAC/SE/VAMA/022/2023, en

los términos s guientes:

,,..ffi',,
o;;É{ä",

Unidad Técnica de Fiscalización

oficio N úm. lN E/UTF/DRN 17 1212ø23

Asunto.- Se responde consulta.

,il

Giudad de lvléxico, 25 de enero de 2023.
[iIrno. VIcron ANToNIo MARURI ALûUlsnA
Secngran¡o E¡eq¡nvo oel lHsrm¡to MoRetexse
PRocEsos EL€qroRALÊs y PAR'fictpÂcóll CIUDADA¡iA.
Cale Zapote N0.3, Col. Las Palmas, Cuemavaca, Morefos.

Pnese¡,¡re

Con fundarnento en ¡os arliculos 192, numeral 1, inciso j) de la Ley General de lnstituciones
1i Procedimienlos Eledorales y 37 del Reghmento de Elecciones, se da respuesta a su
consulta recibida el nueve de snero de dos mil vientitrés, por la Unidad Técnica de
Fiscali¿ación.

l. Planteamiento de la consulta

lr4ediante ofìcio identificado con el número ItulPEPAC/SE^/AMA102?J2023. de fecha seis de
enero de Cos mil veintitrés, se recibió una consulta signada por el Secretario Ejecutño del
Instituto lvlorelense de Procesos Electorales y Parlicipación Ciudadana, cuya parte
conducenle se transcribe a continuacíón:

.CONSULTA

En letnl¡nos de lo nianÍestsdo. y par nsuucctoùes de t.J MIra. Mireya Gally Jordô m su
caricle( de Const:jera Presidonta de esfe /nsfi¿ulo Electqal y de la Mtra. Elizabel.h
lvlad¡nez Gutiérrez Ø su calidad de Consêjara Presidenla de Ia Coîisiön Ejecut¡w de
Admìnislîac¡&1 y F¡nânc¡anxento, ne peÍnìlo cdlsunil io s¡guÌenle:

¿Este lnsliluto Elecloral debe real¡zar la ejecucion de los monlos e re¡ntegÊr
esÍadecicro en la tabla que antecede. consj&rândo que læ acuerús respec/ivos
ño eslablscen de nanora especifca lo conespæ'diente al misno?

Fr¡ caso da ser ahrmalrva /ä resø./esla anleflor, ¿8ajo què fundâmenlo y molivaciû1
se reaiizaron d¡clÊs ojecuciorF.s, consi¡*rando que los acuedos no esfaò/ecen de
marera especilica lo retal¡vo al rêlntegþ då rÐfiâ¡,enfss de los c*;tidæ pdíticos
loc.a/es?'

Al respeclo. de la lectura integral al escrilo en comento. esta Unidad Técnica de Fiscalización
advierte que ei Organismo Público Local de lvlorelos solicila orientación a efecto de realÞar
la ejecución de los remanentes de los partidos políticos locales.

ll. Marco normativo aplicable

Êl articulo 50 de ìa Ley General de Pariidos PolÍìicos (en adelante LGPP), señala que los
parlrdog politicos tienen derecho a recibir, para desarrollar sus actividades, fìnanciamiento

n
ttry'e/ti-n' - : 'ì t :i "îr{c e'eil'a" aôie.:a :â ta.lD,i a¿d.t. (r ¡ftic-iù i: :c Rêç,å¡ê.t.: Pilqf,{l t ccs

-y 

!!i , :2a ¡c J' ç! :¿ ' tn¡ a €(1'aô'ca Åt¡i.'aJð eñ e ¡n9:rlúlÞ Ná.rct¡r ãl.clor¡,'

ACUE¡OO IMPEPAC/CEE/161/2023 QUE PRESENTA LA SECREIARIA CJECUTIVA AL CONSIJO ESTÂTÂT ELECfORAI- DEL INSNIUTO MORETTNSE OE TROCESOS
EtEclosAtcs Y ¡¡¡rcrrrctóru ctuo¡DANA QUE EMANÂ DE rA coMtsróN EJEcTJÍvA ¡ERMANENTÉ DE aoMrNtstRActóN y flNANctAMtENlo, A tRAvÉs
0EL cllÀt sE REeUIERE ar. ¡¡tttoo ¡olhtco NUEVA altaNta MoREros IARA EFEcTo oE euÊ RETNTEGRE REMANIEs DERtvADo oE ra REsoructoN
tNE/cc8l6/201ó, REsFEcro 0E LAs tRRt6ut-ARt0A0Ê5 ENcoNTRADAs EN Er orclaMEN coNsoiloADo o¡ l¡ ntv¡s¡ót'¡ Dr ros tN¡oRMEs ANUATES Df
rNcRtsos y cas¡ot openroo totfitco ruEvA AIIANza co¡nEspoNDtENTE At ÊiERctcto Dos Mil. outNc¡.
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Asunto.. Se responde consulta.W
INS rlrulo ¡lÅClolu'\l- tl.5Cr. CfrJ\L

público que se dislribuirá de manera Euitativa, conforme a lo establecjdo en elarticulo 41,

Base llde la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en adelante CPEUM)
asi como en las legislaciones loøles, además, que el lìnanciamiento público deberá
prevalecer sobre otros tipos de fìnanciamiento y será destinado para el sostenimiento de
actividades ordinarias permânenles, gastos de procesos electorales y para actividacles
æpecÍficas.

Elarticulo 25. numeral 1, inctsos a)y n) de la LGPP, establece que los partidos polÍticos
tienen la oblþactón ineludible y expresa de ønducir sus actividades denlro de los cauces
legales y ajuslar su conducta a los princiÉios del Estado democrático, asÍ como aplicar el
financiamiento de que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido
entrEado.

Así, resulta una circunstancia ordina¡ia y previsible, que los partidos politicos, al término del
ejercicio fiscal o proceso elecloral, para el cual especílìærnente reciben financiamiento
público, ostenten recursos financieros sobrantes, Ios cuales, al no haber sido utilizados para

el fìn que fueron otorgados, deberán ser reintegrados a las arcas del erario del Estado
Mexicano, ya sea en su ámbito federal o loæ1, según conesponda.

En ese orden de ideas, es imporlante referir que el once de mayo de dos mil dieciocho, el
Consejo General del lnslituto Nacional Electoral (en adelante INE) aprobo el Acuerdo
INE/CG45912018, medianle el cual se emitieron los 'Lìneamientos para reintegrar el
remanente no ejercìdo o no comprobado del financiamiento público otorgado a los partidos
políticos nacionales y locales para el desarrollo de actividades ordinarias y especifìcas
aplicable a partir del ejercicio dos mil dieciocho y posteriores, en cumplimiento a la sentencia
SUP.RAP-758/2017 de la Sala Superior dal Tribunal Elecloral del Poder Judicial de la

Federación" (en adelante Lineamientos de remanentes de aclividades ordinarias).

Al respeclo, los Lineamientos para reintegrar el remanenle ordinado tienen por objeto
establecer el proædimiento para el cálculo, determinación, plazos y formas para el reintegro
al INE y/o a los Organismos Públicos Loæles Eledorales (en adelante 0PLE), de los recursos
del financiamiento público otorgndo para gastos de operación ordinaria y actividades
especificas, no devengados o no comprobados a la conclusión delejercicio sujeto d e revisión.

Ahora bien, es importante señalar que, en sesión exlraordinaría, ælebrada el nueve de mayo
de dos milveinlidós, el Consejo Generaldel INE aprobo elAcuerdo INE/CG345/2022, a

través del cual se establecieron criterios respecto a los Lineamientos de remanentes de
actividades ordinarias.

Cabe señalar que, el referido Acuerdo INE/CG345/2022, fue controvertido anle el Tribunal
Eledoral del Poder Judicial de la Federación, el cual, por conducto de su Sata Superior,
determinó mnlirmar el criterio para la ejecución de remanentes impugnado, en términos de
que la ejecución de saldos por concepto de remanentes de financiamiento público, con cargo
a las minislraciones mensuales por conceplo de fìnanciamiento público ordi¡ario. debe

'Êsledccu¡èilolìa3rCofif,adoejsçl:ôî,cð¡reiledeco.tornr¡¡dcoi6tå/lt(J:o?¡a? Reç:ãÕt¡:r irôçru2Ct:li
9313 ei usó / ctaiaciò. de ¡ F'.rå Él?clrû.icå /irâi¿adJ e., €l Irs!rlJto Nðcraî¡ !ierlo.¡

ACUÊROO IMP¡PAC/CEEI]6111023 QUE PRESENIA IA SECREIARIA EJECUIIVÀ ÀT CONSËJO ES¡ÀTÂT ÉtECIORAI DET INSIITUTO MORTL!NSÉ DE ?ROCESOS
EtEcroRAtEs Y PAillct¡actóN cruoaDANA euE EMANA Dt ta coMlsróN EJEcuilva ptRMANENfE oE ADMtNtstRActóN y FrNANctaMtENlo. a rRAvÉs
DEt cual sE TEQUTEnE At p¡lrtoo ¡othco NUEVÀ aLraNzÂ MoRÊt,os ¡ARA E¡EcTo DE euE RETNTEGRE REMANTEs oERrvADo DE L¡ n¡soLucrór
INE/CG8I8/20I6. RÊSPTCIO OE TAS INREGUI,ARIDADÊS ENcoNIRAoAS EN [L DICIAMEN coNsoI.IoAoo DÊ I.A REVISIóN oE tos INFoRMTs ANUATES DE

tNGtEs05 y GÂsTos Dt pÀRItoo potfÍco NUËvÀ aLtÁNzA coRRtspoNotEN¡t AL EJERclcto Dos Mtt e{JtNcE.
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efecluarse bajo un orden preferente en caso de que los sujetos obiigados cuenten a su vez
con diversos saldos pendienles de pago por conceplo de sanciones econômicas, expresado
en la sentencia identificada con la dave SUP-RAP-14212022.

Asimismo, establece que en el supuesto en el que el INE o los OPLE, según corresponda,
deban retener recursos de los sujetos obligados por el incumplimiento de entrega de
remanenles de fìnanciamiento público de aclividades ordinarias dentro de læ plazæ
previslos, deberán acluals.ar el saldo a reintegrar de forma mensual, aplicando al saldo
insoluto el factor de inflación del lNEGl, desd€ la feôa en que el remânente debió ser
reinlegrado y hasta el mes del cátculo, aplicando la fórmula prevbta en el Acuerdo
rNE/CG61i 2017

En esle sentido, es importanle mencionar que el quince de mazo de dos mil diecisþte el
Consejo General del INE aprobo el Acuerdo lNgCG6l/2017 por el que se ejerce la lacultad
Ce atracción y æ aprueban los 'Linearnientos para el cobro de sanciones impueslas por el
fnstituto Nacional Electoral y autoridades jurisdiccionales electorales, del ámbilo federal y
local: asi como para el reintegro o retención de los remanentes no ejercidos del
linanciamiento públìco para gastos de campaña". al efecto, es apliæble el lineamiento
septimo.

Dichos lineamientos, en lo que inleresa, en ei arliculo séptimo establecen que:

"8éptimo
Del procdímienlo pa/a el re¡nteg',,o o ret,nc¡ón de los æm¡¡entes

L Prccedtñienlo pata el rc¡nlqro det finarcianiønlo pud¡co parc canpaña no ojercih.

1 El procedtnlenlo para el @inlego del f¡nancianùenlo pthtiæ pa¡acampúa no ejercido,
seré e/ eslaôleado efl el pudo de acuedo pdnnro de tos llnaafflantos paß rddegnr e!
rom*nenle rc oiercida dal îtnncianlerto publtco oblrgado paû pastoc de carpañas en los
p,,ocûes eþcløoþs fedenlos y læslos, a¡idos nediarta ecl,ßtdo del Coltseþ &nenl
\NEICG47nAt6.

ll, Del ßg¡sto, seguimiantoyrelúogrodø los rernanenles rc Qercidos ono erogados.

1 . Una vez qua la UTF determine læ ron¡€ren{Bs a fdffog¡¡ al /NE o al OpLE, an l*minæ
de lo estableciú en el articulo 9, delpunlode awerb pimro det tNFlCG4TlÊÌ16, dùerá
regislnr e¡ e/ S/ la infomaciôn rclsl¡va al numerc & rasoluciôn de orþen, nonþre o
denominaciôn del suielo obligado. nq¿lo y ejercicio fiscal corespndíante &l rcñênenle a
re'tnlegrct.
2, Poslerþ¡mentet la UTF dañi aviso respeclo de los dictámenes, resoluaone s, monlo
y ejercicio /isca/ correspo ndiente de /os recu¡sos a reintegrar pr pade de los sulelos
oôlrgados, en el caso del ámbito fadtal a la DEA y a la DEPPP, y an el ámbito local a
la Unìdad de Vinculación paft que d,sta a su vez informe al OPLE correspondiente, en
térmìnos del arliculo 11 del punto de acuerdo pdme¡o dd lNÊÆG47|/fr|6.

:::-rc-lj.;5,,:i.1r¡,.:o?,!tirùijatleiteCeCûitJ,nrd¡dCOi€ J'licL,C??C¿tRef,errñtû
4 -l- i :tirsc or ta ¡ ...n¿ :'?¡t;ó,,a¡ Ä!at¿âl¡ a. ri laslrt'Jto fJ¿¡ o.¡l ElêCtôt3'.

Pâ9nâ 3 de 5

IMPEPAC/CEE/IóI/2023 QUE PRES€NIA I,A SECREIAR¡A EJÉCUT¡VA AI. CONSEJO CSIAIÀT EIECIORAL OEL INS]ITUTO MORETENSE DE PROCESOS

..t, l,

;.i$ffi-qì"ffiru

v p¡ntlctr¡clóH cluoAoANA euE úMANA oE rA coMtstóN GJEculrvÀ pERMANENIe oe ¡omlnlsrnlctóH v ¡lulct¡mle¡ro, ¡ lntvÉs
DEt cuAr sI REQUIERE aL paRltoo ¡oútlco NUEVA AUANZA MoRELos pARÂ Er€cro DE eut RE|NÌEGRE R¡MANlEs oERtvaDo DE rA RÉsoluctóN
¡NE/cc81s/20t6, REspEcTo 0E tAs tRntcu¡"Á,¡toaDts tt{coNtRADAs EN EL D|CTAMIN coNsouoaDo o¡ tl ¡¡vlslót oE tos tNroRMEs aNUArEs og
rNGRGsos y GAstos oe ¡¡nroò loínco r.¿uEvA auANzÄ coRREspoNDtENtÉ ar EJERcrcto Dos MtL eutNcE.
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Asunto.- Se responde consulla.

rñsÌ [ u Ic) NAcio¡ült ELECì,_]iì/,1

3. El reintegro de los re¡nanentes por paÍ1e de /os suTbtos odigados se reatizarà en læ
lérnims eslaffecrdos n los artículos 13 y 14 del Pwtlo de Acærdo princro det
tNflcj47il2|16.
4. En el âmbito l&eral, elproæúnienlo se quslará a lo sendado en et manual ogrct¡vo det
s/.
5. En el ánlilo læa| al OP|E registará en e/ Sl at rainlegrc qrc /os sq'etos oôrg€&s
realicen.'

Es por ello, que en sl lineamiento Séptimo, numeral ll, arlíølo 2, de los Lineamientos que

fueron aprobadæ mediante el acuerdo cilado en el pánafo anterior, señala que la Unidad
Técnica de Fiscalización dará aviæ respec,to de los dictámenes, resoluciones, rnonto y
ejercicío fiscal correspondiente de los ¡eærsæ a reinlegrar por parle de los sujetos obligados
en el ámbito læal a la Unidad de Vincr.llación para qus ésta a su vez informe al OPLE
ænespondiente, en términos del articulo 11 del punto de acuerdo primero del
INE/CG471i20'tô.

lll, Caso concr€to

De conformidad con el marco normativo expuesto, Ios parlidos políticos tienen la obligación
de aplicar el financiamiento de que dispongan exclusivamenle para los fines que les hayan
sido enÍegados.

Por tanto, si existen remanentes del financiamiento público otorgado para actividades
ordinarias y específicas. o para actividades de campaña elæloral loæ1, ya sea de recursos
locales o de recursos lederales recibidos, eslos deberán ser reintegrados de conformidad
con la normativa que resulte aplicable.

Así, respecto al cuestionamiento planteado en elescrilo de consulta, de conformidad con ios
rnontos a reintegrar por pale de los palidos polÍticos, se advierte que de ænformidad con ef

lineamìento Séptimo, nunreral ll, arlículo 1 y 2, de los Líneamientos de remanentes de
actividades ordinariæ, se desprerÌde lo siguiente:

'lL De/ ægístro, seguimiento y reintegro de hs remane¡tes no ejercidos o no
erogados

W

1. Una vezque Ia UTF determineios ¡pmansnles a reinlagrar al INE o al OPLE, en
térnircs de lo esfablec¡do en el adículo 9, del punlo de acærdo prímen del
INE/C6471/2016, deôeré regslær en el Sl la infumaciùt relaliva alnumero de resolucíon
de origen, nomb¡e o denominacion del sujeto obligaù. manto y ejercicio liscaÌ
c1nespondiente &l rcmanenle a rc¡ntegd.

2, Pæteriomente. la UTF duâ aviso respoclo de los diclâmnes, ¡eso¡uctones, rnonlo y
eþrcicio fiscal coffespondiente de /os rscursos a rdntegnr por pañe de fos su,¡alos
obligadæ, en el caso del ántilo faderal a la DEA y a la DEPPP, y en el ámbilo tocal a ta
Unidad de Vrculacíôn pan que dsla a su vez informe at OPLE coftespondionte, en

térmircs del utículo 1 1 del punto de acwrdo primuo úl tNEß 647 Inl 6."

'€st? docqeeilo h¡ Sroo líhðdO eieclíô1.aånerie de çoõlcrîÌó¿,j Co. !l arlrc!10 2? de, ¡9gj¿mf"l0
lar¿ el USC y Otef¿trô¡ de 13 tilñ¿ Eiaclló",Cå År¿rt¡d¡ rn at lishi!lo ñãc'Oi¿: aleçlOrJl

Ptor¡ 4 d¿ 5

ACUERDO IMPEPAC/CEE/ìóI/2023 QUE PRESEN'A IA SECREIARIA EJ€CUIIVA AI CONSEJO ESTÁIAt EI.ECÍORAL OÍL INSIITUTO MORELTNSE DI PROCESOS
ÊltcroRÂtE5 Y PARTIcIPAc¡óN ctuDADÀNA euE EMANA ÞE rA coMtsróN ErEcuflva pERMANENTT o¡ aomt¡¡lsln¡clöN y ¡llatcremlrruro, I ln¡vÉs
DEL cuÀL sE REQUTERE At p¡nnoo ¡otÍnco NUEva AilaNza MoREtos paRA Ertcro DE euE R€|NTEGRE RTMANIEs otRtvÀoo DE ta REsotuctóN
INE/cG8l8/201ó, R[spEclo DE las |RREGU|aR|DADES ENcoNrnADÂs eN E[ orctAMEN coNsol'lDADo DE tA REVtstóN DE Los tNFoRMes ANUALES DE
rNGRÉsos y cAslos or rlnloo potfilco HUEvA AltANzA coRREspoNDtENfE At ¡JERctcro Dos Mtr eutNcE.
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Asunto,. Se responde consulla,

v'

En este lenor. se advierle que una vez que esta Unidad delermine los remanentes a

retntegrar al 0PLE. 5s registrará en el Si la rnformación relativa al número de resoluciön

de orrgen nombre o denominacron del suþlo obligado mont0 y elercrcro fìscal

corresoondiente del remanenle a reintegrar

Adicionarmente, la Unldad dará aviso respcto de los drctámenes, resoluciones, monto

v ejercicro fiscal correspondiente de læ tæursos a reintqrar por parle de los suletos

obligados, en el æso del ámbito local a la Unidad de Vìnculación, para que ésta, a su

vez, ¡nforme al OPLE conæpondiente en térmlnos del artia¡lo 11 del punto de aale¡do
prrnrero del INE/CG4ií/201ô, por lo que se le remmienda ai OPLE esperar dicha

noiificación antes de ejecular los remanentes.

l, Conclusiones

Por lo anleriormente expuesto, es válido conduir lo siguiente

Que una vez que la UTF determine los ¡enunenles a reinlegnr al 0PLE, regislrará

en el Sl la informacion relaliva al númem de resduciin de origen, rronùre o

Cenominacjón del sujeto ùlþado, 0ì0rto y eþrcbb fiscal cornspndbnte del

remanente a reinlegrar.

Que la UTF dará avrso respcto de tæ dbtámenes, resolucionæ, rnonto y eþrcicio
lìscal correspondiente de los ræursos a retntegrar por parte de læ suþtos obiþados,

eá el æso del ámbilo læal a la Unidad de Vincul¿crón, para que inforræ al 0PLE de

lvlorelos.

'19. APROBACION DEL ACUERDO IMPEPAC/CEE/O2O/2023. El veintisiete de enero del

oño dos mil veintitrés, el Pleno del Consejo Estotol ElecTorcl, o trovés del ocuerdo

IMPEPAC/CEE/020/2023, oprobó lo conformoción, integroción y vigencio de los

omisiones Ejeculivos Permonentes y Temporoles de esie Órgono Electorql Locol,

en términos de lo previsto por el orlículo 83, del Código de lnstiluciones y

Procedimienios Electoroles poro el Eslodo de Morelos, quedondo conformodo lo

Comisión Ejecutivo Permonenle de Administroción y Finonciomiento de lo siguienTe

mons/o:-----
//

-*-----'--
."rcuenoo MpEp^ctcEEllór/2o2¡ euE pnEsENTA ra 5EcREranrA ErEcurvA AL coNs€Jo EsrArAr- ErEcroRAr DEL rNslrTuro MoRErrNsÊ oE rRocEsos

'rLecton¡Lrsr¡rrilcrrrclór¡c¡uDAo¡ltnout¡l*¡¡t¡DELAcoMrsróN€JEcuIIvAtERMANENtEDEAoMtNISTRActót¡v¡l¡lnNcllmlrtro,ttnAvÉs
DEt cuaL sE REQUTERE At ?aRltoo ¡öútco NuEvA AuaNIA MoRELos paRA E[Ecre oE eut IETNTEGRE f,EMANTEs DEßtvaÞo DE tA REsotuctóN
tN¡/ccgt8/2otó, REspEcto Dr us tRiEGUtARtoAoEs i¡¡coHtn¡ors EN EL o¡ctÀMEN coNsor.rDADô oE tÄ REVtstóN oE t"os tNroRMEs aNUArEs DÊ

rNGREsos y casTos o¡ plnroo potflco HUÊvA AUANzA coRREspor,lDrENrE ar rJERcrcro Dos t t eutNcE.

Página 14 de 48



rmpe a
CONSEJO
ESTATAL

ELECÌORALfrdNþ Homlan$
&Pl@EldoÞb
y Pãdclpåclón Cludld.na ACU ERDO TMPEPAC/CEÊ / 1 61 /2023

coMtst0N
ÊJECUTIVA

PERMANENTE DE

PRESIDENIE INTEGRANTE INTEGRANTE

Adminislroción y
Finonciomiento

Elizobeth Mqrtínez
Gu.liérrez

Pedro Gregorio
Alvorodo Romos

Moyte Cosolez
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20. oFlclo IMPEPAC/DEOyPP/1a6/2023. con fecho lres de mozo del oño en curso,

el Director Ejecutivo de orgonizoción y Porlidos Políticos, giró el oficio

IMPEPAC/DEOyPP/1A6/2Aß, o lo Secrelorio Ejecutivo y o lo Direccìón de

Adminislroción y Finonciomiento, ombos de esTe órgcno comiciol, poro efeclo de

sugerir lo que o conTinuoción se deiollo:

t.l
...se sugiere que en lérminos de Io estoblecido por el criículo ll de
los Lineomientos poro reintegror el remonenle no ejercido del
finonciomiento público olorgodo poro gostos de compoños en los
procesos elecloroles federoles y locoles, se eloboren los proyecios de
ocuerdo medionle los cuoles se requiero el pogo volunlorio del
rernonenle respecto de los ocuerdos INE/CG l08/2022.
:NE/CG\O9/2022, |NE/CGt10l2o22, INE/CGt 1312A22,
tNE/CGBIB/20ró, jNE/CGì17/2022, tNE/CGós0/2020,
INE/CG652/2020, e opercibimienlo o los portidos políticos poro que
en cqso de que no se genere lo devolución correspondienle. se
retendrón los recursos de su minisTroción mensuol, oplicondo ol soldo
insoluto el foctor de infloción del lNEGl, desde lo fecho en que el
remonente debió ser reintegrodo y hosto el mes del cólculo, de
ocuerdo con lo fórmulo esloblecido.

Por lo cuonlo ol ocuerdo INE/CG11712022, se sugiere que,
respecîo o los Otroro Pqrlidos Políticos Fuerzq Morelos,
PODEMOS y Renovoción Polílico Morelense, los monlos de
remonenf es seon remitidos o los interventores
correspond¡entes.
t.l

2ì. OFICIO IMPEPAC/DEOyPP/227/2O23. Elveintidós de mcyo del oño en curso, el

Director Ejeculivo de Orgonizoción y Pqrlidos Políiicos, giró el oficio

IMPEPAc/DEovPP/227/2023, c lo Secreiorío Ejecutivo y o lo Dirección Juridico,

ombos de esle órgono comiciol, poro efeclo de informor que porlidos políticos se

les debe descontqr de sus minislrociones por concepto de reinlegro de

remonenles, con fundomento en lo esloblecido por el artículo I I de los

lineomientos poro reintegrcr el remonente no ejercido del finonciomiento público

olorgodo poro gostos de ccmpoños en los procesos elecTorales federoles y locoles,

onexo ol presente oficio me permilo remilir lo toblo de los montos pendienies

reintegror por los portidos políticos. Siendo lc que o continuación se detollo,

cuonto hoce ol porfido objeto del presenle ocuerdo.

ACUERDO IMPEPAC/CIE/ìóI/2023 QUE PRESENTA TÂ SECRIIARIA EJECUIIVA AT CONSEJO ESTAIA! €TCCIORAt OEL ¡NSIITUIO MOREI.ENSE O€ PROCESOs
EtEcloiALEs Y PARTtctpAclóN cluDAoÀNA euE €MANA DE tA coMtstóN EJtcuTrvA pERMANENTT o¡ lol¡tHtsl¡lclóN y flNANctaMrENro A rRAvÈs
DEL cual st RÊQuIERE At pARflDo toúÍco NtJEva ALraNza MoREros PARA EFEcro oE euE R€INIEGRE REMANIEs oERtvaDo DE LA REsotuctóN
INE/CG8ì8/2OIó, RTSPECIO OE IAS IRREGULARIDADES ENCoNIRADAS EN EI OICIAMcN coNsoTIDADo DE tA ß[vIsIóN DE Los INFoRffEs ANuÀtEs De
tNGR[sos y GAsros oe ¡anloo totflcô nuEvA au¡NzA coRREspoNDIÈNTË aL rJERctcto oos Mt autNcE.
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Asimismo. poro moyor cerlezo, se reproduce el oficio IMPEPAC/DEoypp/227/2023,

y su onexo.
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AC U ERDO TMPEPAC/CEE/ 1 61 / 2023

Cuèrnovoco Morelos o 22 de Moyo de 2023
TMPEPAC/DEOy?P / 227 / 2023

M. EN D. víc¡on ¡,Nro¡lto MARURT ALeutsrRA
SECRET.ARIO EJECUTIVO DEL INSTIÍUTO MOREIENSE
oE pRocEsos ELEcToRAIES y ¡¡nnc¡pectôN ctuoADANA.
PRESENfÊ

AT-NI
uc. ENRteu¡ ofAz su¡srecul

DrREcroR EJEcuilvo Dr te secnerenf¡ EJEcuTtvA
OÊt INSfITUTO MOßEI.ENSE DE PROCESOS

ELEctoRAtÊs y FARlctpActóN cIUDADANA.

SirvÕ.Jl presenle poro envìorle un cordiol sqludo. ol mismo iiempo en
olen:ión o ¡,f, rcuniór de lrÕÞojo celetrrodo el dic de hoy, con lo Secrelorío
Ejcculivo. lo Dirección Ejecutivc de ergonizoción y porl¡dôs polÍticos, io
Direccjón Êjeculivo de Adnrinrslrcción y FjncnciÕryìienlo, osí coûro lo
f,ireccior, .lurid¡co y en segu¡miento cr tos oficio5 lMpEpAC/¿DEOyp?/106/2023
y cl ,Jjys,r. IMPE?AC/l86/2023. y en olención ol ofÌcio jdentificodo conro
,MPEPAC/SE/DJ/524/2023, med¡onlê et cuot se te soticito o esto Dirección
ãjecu'ivo ittorme ô que part¡dÕs poiilicos se les clebe desconiot de su,
minisÌro.JiÕnes po. corlc€plo de reiniegro cje re,tonenles, con f¡Jndornento
en lc eslolllecido por el crlícuto ll de los lìneomienlos poro reinlêgror el
remonenle no ejercido del finonciqm¡enlo púbrlico otorgodo pqro gostos de
compoñcs en los procesos electorcles ledero¡es y loco¡es, onexo ol presente
ofic¡o rne pern¡ito remilir iÕ lÕblo de los montos penci¡entes o reinlegror por
lrrs c(lrticos polílicos

:o ollerior ooro lôs eiecrcs o l(ls que hq¡yo lugcìr

S;rì més ÞÒr st rromenlÒ, recibc mìs mós díslinguíclos considerociones.

AtentomenràfÌì 
pe g>dï

,,_,,iìj,:#::.i. /
Æfd,ij''*dü.Ï

Direclor Ejêculivo de Orgonizoclón y porlldos políllcos

Del lnsllluto Morelense de procesos Ëlecìoroles y porflclpoclón Cludodono-

ACUERDO IMPE¡AC/CEE/]óI/2023 QUE PRESENÎA I.A SICTÉlARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESIAIAL EI.ECTOIAI" D[t INsIIIU¡O MOREIENSÊ Dr PROCESOS
ELEcToRAtEs Y PARltc¡PActóN G|UDADANÀ QUE EMANÀ D€ ta coMrsróN EJEculrvA pER¡ ANENTE DE lor,¡tNtst¡¡ctó¡ v flNÀNctAMtENlo, A fRAvÉs
OEI. CUAI. SE RÉQUIERE AT PARIIDO.PôíftICO NUEVA:II{IANZA ¡¡OREI.OS PA¡A ETECTO DE QU€ RTINITGRË REMANIE5 DERIVADO DE tA ¡ESOTUCIóN
lNt/cG818/20t6. REspEcro DE.rÁ3ltlê6tta¡toADEr,ENcor.flnaDAs EN Er. DrcraMEN coNso¡.tDADo DE ra nÊvtsrótr DE (o5 tNtontâEs aNUA[rs oE
rNGR¡sos y GAslôs DE pARt¡Þo ióftteo r¡u¡VkAltANzA conREspoNDtÊNtE ar rJrrctcto Dos Mtt outr,tcE.

Otrora Partido Nueva Alianza lNEicG818/2016 s173,672.42

Página 16 de 48
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Partido Político Número de

acuerdo

Monto del

remanente

Padido Revolucionario lnstitucional INE/CG108/2022 $1 08,034,74

Parlido de la Revolución Democrática rNEicG109/2022 $1 33 394.51

Partido delTrabajo lNElcG110t2022 $i,1 75,488,86

Partido Morena |NEtCG113t2022 $500,000,00

Otrora Partido Nueva Alianza INE/CGB18/2016 9173,672,42

Otrora Parlido Fueza Morelos tNEtcG117t2022 $34,061 .1 6

Partjdo [/orelos Progresa lNElcG117t2022 $8,072 86

Pañido Movimiento Alternativa Social lNElcG117i2022 i $26,976 42
I

Partido Encuentro Social lr/orelos f NE/CG6522020 $84,1 13,60

Otrora Partido PODEMOS tN:.tcc117t2022 $71,048.51

Ot¡ora Partido Revocación Política Morelense t\Elcei17t2022 $95,21 2.1 0

22. APROBAC.IóN DEL ACUERDO POR LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE

ADMINISTRACIóN Y FINANCIAMIENTO. En fecho cinco de julio de dos mil veinfilrés,

lo comisión Ejecutivo Permonenle de Administrqción y Fincnciomiento, oprobó el

scuerdo o trovés del cuolse requiere ol portido polÍfico Nuevo Alionzo Morelos poro

efecto de que reintegre remontes 'derivodo de lo resolución INE/CGBl8/2C]ó,

respecio de los Írreguloridodes enconlrodos en el dictomen consolidodo de lo
revisión de rlos informes onuoles de ingresos y gcstos de portido político nuevo

olionzq correspondiente cl ejercicio dos mil quince.

23. oFlclo sH/cPl/0490/2023-07. El dio cotorce de julio de dos mil trece, fue

recibido ei oficio sï/cPl/0490/2023-07, suscrito por lo L. en D. Victoriq Eugenio

Eugenic Lucos Romero, en su corócter de Coordinodoro de Políticcl de lngresos de

lo Secretorío de Hociendo del Estodo de Morelos y en olención ol diverso

IMPEPAC/PRES/MGJ/1004/2023: en donde hoce del conocimienlo o este órgono

comiciol, los doios boncorios pora que ohí se reolicen los depósiïos

correspondienies o los reinlegros de los remonenles determinodos por el lnslituto

Nccionoi Electorol y que se reproduce o continuoción

ACUERDO IMPEPAC/CEEI 1 61 /2023 LA SECRETAR¡A EJECUTIVA AT CONSEJO ÉSTATAL ETTCTORAT OET JN5TITUIO MORELENSÊ OÉ PROCESOS
EtEcfoRALES Y PARÍctpActóN oE t A coiltstóN EJEcUÌvA pËRMANENt¡ o¡ ¡o¡¡t¡tsrn¡ctóN y flNANcraMtENlo. Á rRAVÉs
DEt CUAT SE RÉOUIERE AL MoREtos paRÀ EfEcto 0E auE RETNTEGRE REMANTES DERtvAoo or LA REsoructóN
rNr/cG8l8/20ìó, RESPECTO 0E EN EL DTCTAMEN coNsouoADo o¡ Ln nrvlslóru Dt los tNroRMEs aNUAtEs DE
INGRESOS Y GASIOS DE CORREsPONDIENIE AL EIERCICIO OOS MIt QUINCE.

Pág¡n¿ 17 de 48
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gt flÂ¡iaûrNrc:tfto,r

octtoj Cúrlß.}ìa.tclC¡ Èt ¡tUlr(r 0Ê üçFÊSO'

Ct(;{ Iún-: fil/a5,, ùr90'¡olJ{;

"2023, año dq fraûctsco Vftla, ol

IITRA. üTREYA onu,y ¡onoÁ
CONSEJERA PRËSIOEI'¡TA DEL INSIITUTO IORÉLSN$E DE
PnocEsos ELEcToRALES v pnnlcp¡ctÖH quoADAr{A

PRESÊNTE

l1 35

Cq¡'undamenio en los articulcs  .lracnio¡ l/:5, i,raccjón lll. 11 13, fracc¡ones
y XXVlll t0o0s del Reglamento lnlerior de la Secreta¡ía de Hacienda,
enccîrenda y previo acuerdo con el tjiular de la Særetaria de Hacienda: y
oficic IMPEPAC/PRES/MGJ/1004ä023 recibido en esìa Coordinacion

XVIII, XX
que pof

en asu
Políti:a d€

Ingresos el dia '11 ia julio 2023 con folio de ent¡ada 5306 en el cual solicita unâ cuenta
banæria para realizar los dopositos correspondientes a los rointegros de los remanentçs
ieleminados por el Institutó Nacìonal Eþctoral.

Derivaco de lo anlerior y nediante olcìo número TGlDGicFig20+R/2023, Ia Tesorerla
General del Estadc i¡formo a está cóordinecíón de politica de lngresos, la aperlurä de la
c.ienia bancaria ccn lcs siguentes dalos

Homb¡e del Titula¡: G0BIERNO DEL ESTADO DE MORELOS
Denominación de la cuent¿: GOB|ËRNO OEt ESTADO DE MoRELos REI¿ANENTE
OE PARTIDOS POLIICOS
Número de CuenÞ: 01206886S1

ûlabe lnterbancaria : 01 25a000120688691 S

RFC: GEñt720601T/f9

Domicilio del Beneñciario: Plaza de Armas s/l'l Çol, centro c.p 62000, cuernavaæ
fulorelcs

Banco: BSVA tu1éxicó S.A

Número de Sucurs¡l: 7693 Banca cie Goblemo Morelos

Por o sntencr v pa:a electos de dar cumpirmento al reintegro de remãflentes ésle
cuede reelizarse nleCianle Cepósítc en venianjlla del banæ o via

Asrmrsrno una ve¿ realizado el reinîegro, ei llilpÉpAC o el partido

dehtrá solicrtar mediante eslritc a e;ta autodCad el comprobante anexando cr)pìa
de la t¡ansfers¡cta u original dÊt deFôsiio bsncario asi como ios del Partido
Priit'cc al cuai oeberå em¡tirsû dicho corrprobante, senalanilo en el motivo dei
reinlegrc.

rÞ;'\.Ã
!99,5

3 rririrúa.o:'e,cr.¡ci.", f S¿É?6rp & F¡ciÈr"J¡ dcl Frt¡do * ùtor€16 fi.rrr_[ooror"t,
SECRETARh
oÊ8ACÉ!OA

TMfEPAC/CEE.1¡ EJ€CU]¡VA AL CONSEJO ESIATAL EI.ECTORAL DEI. IN5T¡IUTO MORETENSE OE PROCESOS

DE ta comtstóN EJEculvA pERMANENTE oÉ lo¡¡r¡¡srn¡cróN y ¡tNANcrAMttNto, a tiavÉs
DEL CUAI. SE ¡EQUIERE AT MoREt05 ¡ARA EÍEcTo DE euE RÉINÍEGRE REMANTE5 DERtvaDo DE tt nrsorucló¡
tN[/cG8]8/20tó. RESPECIO òÊ EN EL DTCTAMEN coNsoUDADo o¡ u n¡vtstór DÉ r.os rNroR¡ Es ANUA| EI DE

Dqndaæ

I { i_!i. ¡ìi

INGRESOS Y GASIOS CORRESPONDIENlÉ AI" EJERCICIO DOS MIT QUINCE.
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t
.r itj

MORELOS
tr¡.1¡.

Ests Cærd¡nãçiófl d6 Potlti6 dê
Re€udacjðn, därá respus¡ta ä Ie
Eintegro r?sf'zâdo.

mnciofiär ænþ
d¡ãna

S¡n otrô en pârticular, apwedto la

a lmvès de f3 f, reæión Generâl i€
êl mprobáñtg fsl smit¡do por el

nô rænocí{,rß por E8lå
¡ßlrúya â los Padidos

quâ

ËNIE

rcLÞ$ 5¡ú

qcP. ¡¡Lcr.hëM:úi.*f

aÆrÉtq {S una,.ru."t, pt o. fj\rdr!Èd..¡:¡¿ø¡ r(r :ú¡rr c4r&,.r, E oft.r"o,,**,

SIDERANDO

lo esloblecido en los ortículos 41, Bose V,

frocción lV, incisos o) y b), de lo Constilución

ó3, pórrofo lercero, del Código de

poro el Esiodo de Morelos; el lnstitulo

e de Procesos Elecloroles y Porticipoción

respectivos jurisdicciones, lo orgonizoción

disposiciones. se colige que el lnstitulo

Porticipoción Ciudodono, ejerceró fu

los prerrogoiivos de los condidotos y.-

I, COMPETENCIA.

oporfodo C y lì
Políticq de los

lnstituciones y

Nocionol Elecioral

Ciudodonq,

de las elecciones

Morelense de

en los siguientes

1. Derechos
pcrtidos
2. Ed

$ 43qg_e P9,!.f r!-¡terillsÞ
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3. Preporoción de lo jornodo eleclorol.
4. lmpresión de documentos y lo produccÌón de mclerioles
electoroles.
5. Escru-inios y cómpuios en los términos que señole lo ley.
ó. Decloroción de volidez y el otorgomienlo de consloncios en los
elecciores locoles.
7. Cómputo de lo elección del tilulor del Poder Ejecutivo.
8. Resuliodos preliminores; encueslqs o sondeos de opinión;
observcrción electorol, y conTeos rópidos.
9. Orgorizoción, desorrollo, cómputo y decloroción de resulTodos en
los meconìsmos de porticipoción ciudodcno que preveo lo
legisloc ón locol.
,l0. 

Todcrs los no reservodos ol Insiifuto Nccionol Eleclorol.
11. Los <¡ue determine lc ley.

ll, Que de cc.nformidod con lo estoblecido en los ortículos 4I , Bose V, oportodo C y

ìì6, pórrofo segundo. frocción lV, incisos o) y b), de lo Consiilución Político de los

Eslodos Unidos Mexiconos; ó3, pórrofo tercero, del Código de lnslifuciones y

Procedimien'os Elecloroles porq el Estodo de Morelos; el lnstituto Nocíonol Electorol

y el lnstituto ¡/orelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, Tendrón

o su cargo en sus respeciivos jurisdicciones, lc orgonizoción de los elecciones bojo

lo premiso de que en el ejercicio de lo función eleclorol serón principios rectores de

lo moterio; los de consiitucionqlidad, certezo, imporciolidod, independencio,

legolidod, móximo publicidod, objetìvidod, equidod, definitividod, profesionclismo

y poridod de género. Con bose en dichos disposiciones, se colige que el lnslituto

Morelense de Procesos Elecloroles y Pcrticipoción Ciudodono, ejerceró funciones

enlre oTros, en moterio de derechos y el qcceso o los prerrogotivos de los

condidotos y porÌidos políTicos.

lll. Que el .c¡riícuio 41. bose ll, de la Constìtución PolíTico de los Eslodos Unidos

Mexiconos cietermíno que los Portidos Polílìcos iiene derecho ol finonciomienlo

público, en ir:s rrrodolidqdes s¡guientes:

o) El finonciomiento público poro el sostenimiento de sus octividodes
ordincrrics permonentes se fijoró onuolmente, multiplicondo el
número totol de ciudodonos inscritos en el podrón electorol por el
sesenlo y cinco por cienfo del volor diorio de lo Unidod de Medido
y Acluolizoción. El treínto por ciento de lo conTidod que resulte de
ocuerCo o lo señolodo onteriormenÌe, se dislribuiró entre los poriidos
politicos en formo iguolitorio y el seiento por ciento restonle de
ocuerdo con el porcentoje de votos que hubleren obtenido en lo
elección de dipulodos inmedioto onlerior.

b) El fincrnciomiento públíco poro los octividqdes Tendientes o lo
obtencìón del voto duronte el oño en que se elijon Presidente de lq
Re¡7ublico, senodores y diputodos federoles, equivoldró ol

Çfrcuenla por ciento del finonciomiento público que le
,,-{couetpondo o codo portido político por octividodes ordinoriqs en
/ ese rnismo oño; cuqndo sólo se elijon dipulodos federoles,

^cuÊtoo 
llrPÉ¡AcicE:./ ¡ ó¡ l¡0¿¡ QUE ttf ¡ÉdtÂ l^ J¡cnÐA¡tÁ Ê]tcrmva At cot¡J€Jo E3r^tar. Fucto¡at D6t rt{l Íruto 

^4o¡EI!¡¿!¡ 
Df ¡noc¡lo¡

tLecl6¡¡re s y ¡¡¡l¡o¡¡oóx c¡,¡oibruÄ oúrÈr¡r¡x¡ ot q col,1s¡óx t¡scunv¡ rrt$åflÉfi¡¡E oÊ ÆruHurrÂcrÖfl y HñÂxcr¡ml¡r¡o, ¡ r¡¡vÉ¡
DÊt cu¡L sÊ trourÉ¡r At ?arrítto'iotñibö ¡"tÈv¡ Aulrr¡ Môtnos p^ra EFEcro ÞE ou¡ lE¡rEc¡E rem srcs oÉÍv^!o DÊ r^ ¡$oucúH
rilE/cctl8/2oló. rxrecto oe¡ü-r!!,cui.Á¡lD^q!! FHcotfnÀoÄJ ÉN ¡r Þrcra^rfr¡ coñsouDAoo o¡ u n¡vrsrdr¡ oÊ tos tNroRflEJ 

^uuAus 
oE

r¿o¡Éjo¡ y calros Dr r¡r¡oô rätftiðrj lurv¡ Ái¡¡z¡ co¡¡e!toNorENrE aI EJ¡rcroo Dos â^Jr eurtrcr.
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equivoldró ol treinto por cienio de dicho finonciqmien.lo por
octividodes ordinorios.

c) El finonciqmiento público por octividodes específicos, reloiivos a lo
educoción, copocitoción, investigoción socioeconómico y político,
osÍ como q los Ioreos editoriales, equivoldró ol tres por cìento del
monto iotol del finonciomiento público que correspondo en codc
oño por octividodes ordinorios. El lreinto por ciento de lq conlidod
que resulte de ocuerdo o lo señolodo cnieriormente, se distribuiró
entre los portidos políticos en formo iguoliforio y el seiento por cienio
restonfe de ocuerdo con el porcentoje de volos que hubieren
obïenido en lo elección de diputodos inmediolo onierior.

lV' El arïículo I ìó, frocción lV, Ínciso g) de lo Conslilución Político de los Estodos

unidos Mexiconos. esToblece que de conformidqd con lqs boses de lo mismo

Constitución, los ConstiTuciones y Leyes de los Estcdos goronlizcron que:

t...I
g) Los poriidos polílicos recibon, en formo equilolivo, finonciomienio
público poro sus octividodes ordinorios permonenTes y los lendienfes o lo
oblención del voto duronle los procesos electoroles. Del mìsmo modo se
esloblezco el procedimiento poro lo liquidoción de los portidos que pierclon su
reg¡stro y el deslino de sus bienes y remonenles;
t.. .l

v. Que el orticulo 41, Aportodo B), inciso o), numerol ó, de Io constifución político

de los Eslodos unidos Mexiconos, en consononcio con el ordinql 32, numerol l,
inciso o), frocción Vl, de lo Ley Generol de Instituciones y Procedimientos Electoroles

vigente, estoblece que el lnstiluto Nocionol Electorol, tendró lo otribución de

fiscqlÍzoción Ce tos tnqresos v eqresos de los pqrlidos polÍlicos v condidolos.

Vl. Que el orÌículo 'l90 de lo Ley Generql de lnsliluciones y Procedìmienios

Elecioroles, esfoblece que lo fiscolizoción de los portidos polilicos se reolizoró en los

términos y conforme o los procedimienfos previslos por estc Ley y de conformidod
con los obligcciones previstos en lo Ley Generol de portidos politicos.

vll. Porsu porte, elorlículo 199, numerol l, inciso $ y a2B, numerol l, incisos o) y e)

de lo Ley Generol de lnsiituciones y Procedimientos Elecloroles, establecen que es

focultod exclusivo de lo Unidod Técnico de Fiscolizoción del lnstifuto Nocionol

Electorol, presenlor' o lo Comisión de Fiscolizoción, los informes de resultodos,

diclómenes consolidodos y proyectos de resolución sobre Ios oudiiorios y

veríficqciones proclicodos o los lnslitulos PolíTicos, dentro de los cuoles se deberón
especificor, en su coso los irreguloridodes en que hubieren incurrido los distinlos

porlidos políticos en lq qdministroción de sus recursos, el incumplimiento de

obligoción de informor sobre su oplicoción y en su coso los sonciones q
procedon conforme o lo normotividod oplicoble.

ACUÊßDO IMPEPAC/CEE,/1óI/2023 OUE PRESEt.Ì14 TA SECREÍARIA EJ€CUIIVA AI. CONSÉIO ESIATAT ETICIORAI- OEL IN5IIIUTO MOR€IENSE OE PROCESOS
ElEcloRALEs Y PARItcrPActóN ctuDlôÁHÀ.oue:r,tlxl oE LA comrsróN ErEcunva FERMÂNENtE DE aDMtNtstRActóN y f¡NANcrÂMrENro, A rRAVÈs
o€t cuÂt sË REouTERE Ar rlnrróö'¡¡sfncii ñu¡v¡ ¡Lr¡nzr MoRELos ?aRA ErÉcro oE euE RErNrscßt &EMANTES oERrvAoo oE Ll nrsorucrór
INE/cG8l8/201ó, REsPEclo D! LAs'IRREGULARIDAoES ÊNcoNrRÄDAs EN Er DTCÌAMEN coñso[ÐADo DE tÀ REvtstóN oE ros tNroRMÉs aNUALES DE
rNGREsos y casros De ¡lnnoo loft¡co HUEVAÀUÂNzA coRREspoNDtEN¡E ar EJERctcto Dos MtL outNcE.
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Vlll. Que los or.lÍculos 3, numerol ì, de lo Ley Generol de Poriidos políticos en

correlociÓn c¡l similor 2l del Código de lnsiiluciones y Procedimientos Elecloroles

poro el Estodo de Morelos, señolo que los portidos políticos son entidodes de interés

público, con personolidod jurídico y potrimonio propios, mismos que se rigen por lo

Ley Generol de Portidos Polílicos, que determino lcs normcs y requisilos poro su

regis.fro, los formos específicos de su inÌervencíón en el proceso electorol, osí como

los derechos;, obligociones y prerrogcfivos que les corresponden, resultondo

cplicoble, en lo conducenle, lo dispuesto por el código Locol Electorol. Tienen

como fin promover lo porticrpociÓn del pueblo en lo vido democrótico, conlribuir

o lo integroc ón de los órgonos de representcción político y como orgonizociones

de ciudqdonos, hocer posible el occeso de eslos ol ejercicio del poder público, de

ccuerdo con los progromqs, principios e ideos que postulen y medionte el sufrogio

universol, libre, secreto, directo, personol e intronsferible. Ademós, en trotóndose de

osuntos de poftidos polílicos, lo inierpreloción deberó Tomor en cuento el corócler
de entidod cle inlerés público de éstos como orgonizoción de ciudodonos, osí

como su libertod de decisión interno.

lX. Por su porte el ortículo 23, numerol l, de lo Ley Generol del Portidos Politicos

determino:

t...1

Son derechos de los portidos polilicos:

o) Porticipor, conforme o lo dispues-o en lo Conslitución y los leyes
oplicobles, en lo preporoción, desorrollo y vigiloncio del proceso
electorol;

b) Porticipor en los elecciones conforme o lo dispuesto en lo Bose I

del orlículo 4l de lo Constitución, osí como en eslo Ley, lo Ley
Cìenerol de lnsiiiuciones y Procedimienlos Electoroles y demós
disposiciones en lo molerio;

c) Gozor de focullodes poro regulor su vido interno y determinor su
orgonizoción interior y los procedimientos correspondienles;

d) Accede¡ o lqs prenooolivos v recibir el finonciomiento oúblico en
los términos del oifículo 4l de lo Conslltución. eslo Ley y demós leyes
feCeroles o locoles oplicobles.

En los entidodes federotivos donde exisTo finonciomiento locol poro
los porlidos políticos nocionoles que porticipen en los elecciones
locoles de lo entidod, los leyes locoles no podrón esloblecer
lirnitociones o dícho finonciomiento, ni reducirlo por el
fironciomienlo que recibon de sus dirigencios nocionoles".

t...1

El énfosis es prr>pio

X. mo. el ortÍculo 25. inciso c). n) y v), de lo Ley Generol de Portidos Políticos

blece que es obligoción de los portidos políticos, conducir sus octividodes

ACUÉ¡oO lúlrtAC.,CEê,'l¿l/202! Ql¡Ê fßt¡lNt¡ l tÉCtÊtÁrß lJ€CU¡vA AL coNSEJo E5TATAL ErEcfoRAr oEL tNlflTUTO MOREtENsE oE pRocEsoS
ErEcfo8^r¡! v illnct¡^crór quoAD^l¡ ou¡ rfiÍtÀ DE !A co,lr¡sróH EJECuflva pER^TANENTE oE ADM|NtsrRActóN y FtNANctAMtENto. a TRAVÉs
DEr cuAt, sE REeutERE At p¡nrloo ¡otfilco ñu¿úÁ lLtnrz¡ MoREIos IARA EFEcTo DE eut REINT€GRE REMANÍE5 DÉRtvaDo DE u nesoLuc¡óH
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dentro de los couces legoles y ojustcr su conducto y lo de sus militontes o los

principios del Estodo democróiico, respetondo lo libre porlicipoción político de ios

demós porlidos poliïicos y los derechos de los ciudodonos, odemós de oplicor el

finoncicmiento de que disporrgon exclusivomente poro los fines poro los que les

hoyo sido entregodo, osÍ como eloboror y entregor los informes de origen y uso de

recursos o que se refiere lc ley.

Xl. Que el orlículo 50, de lo Ley Generol de Poriidos Políticos, dispone que, los

portidos polílicos Tienen derecho o recibir, poro desorrollor sus octividodes.

finqnciomiento público que se distribuiró de mqnero equitoiivo. conforme o lo

estcblecido en el orfículo 4l , Bose ll de lo Consiilución, osí como lo dispuesto en los

constituciones locoles. Ademós de que el finonciomiento público deberó
prevolecer sobre otros tipos de finonciomiento y seró destinodo poro el

sostenímieriTo de oclividqdes ordinorios permonentes, gostos de procesos

electoiolèJ y poro oclividodes específicos como enïidodes de interés público.

Xll. Asimismo, el orlículo 51, numeroles l, incisos o) y c),2 incisos q) y b) y 3, de lo
Ley Generol de Portidos Polílicos, señolo que los portidos politicos tendrón derecho
ol finoncioiniento público de sus oclividodes, eslrucluro, sueldos y solorios,

independíentemenle de los demós prerrogotivos otorgodcs en esto Ley, conforme

o los disposiciones siguientes:

[,..]
o) Poro el sostenimiento de oclividodes ordinorios permonenies:

El Consejo Generol, en el coso de los portidos polílicos nccionoles, o el
Orgonismo Público Locol, troióndose de pcrlidos polÍticos locoles,
delerminoró onuolmente el monlo lotcl por distribuir entre los portidos
políticos conforme o fo siguiente: mulliplicoró el número lolol de
ciudodonos inscritos en el podrón electorol federol o locol, según seo el
coso, o Io fecho de corie de julio de codo oño, por el sesenta y cinco por
ciento del solqrio mínimo diorio vigenle poro el Dislrilo Federol, poro los
porlidos polílicos nocionoles, o el solorio mínimo de lo región en lo cuol se
encuentre lo enlidod federqtivo, poro el cosô de los portidos polÍiicos
locoles.
El resultodo de lo operoción señolodo en el ínciso onlerior conslituye el
finonciomiento público onuol o los porlidos polílicos por sus oclividodes
ordinorios permonentes y se disTríbuiró en lo formo que estoblece el inciso
o), de lo Bose ll, del ortículo 4l de lo Constilución FederÕ1.
Los conlidodes que, en su coso, se determinen poro codo poriido, serón
enlregodos en ministrociones mensuoles conforme ol colendqrio
presupuestol que se opruebe onuolmenle.
Codo porTido político deberó destinor qnuolmente por lo menos el dos
por cienlo del finonciomiento público que recibo poro el desorrollo de los
octividodes específicos, o que se refiere el inciso c) de esie qrtículo,
Poro lo copociloción, promoción y el desonollo del liderozgo politico de
los mujeres, codo porlido politico deberó deslínor onuolmente, el lres por

a

a

a

a

a

ciento del finonciomiento público ordinorio.
b). t...1
c) Por octividodes específicos como enlidodes de interés público:

ACUERDO ¡MPEPÀC/CEE/IóI/2023 QUE TRÉSENIA.LA SSCREIARIA EJECUTIVA AI CONSEJO ESfATAI ELECTORAI. OÊL INSIIIUTO MORETENSE DE
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Lo educoción y copocitoción político, invesligoción soc¡oeconómico y
político, osí como los toreos edilorioles de los portidos políiicos
nocionoles, serón opoyodos medionte finqnciqmiento público por un
montt¡ tolol onuol equivolenle ol tres por cienlo del que correspondo en
el mismo oño poro los octividodes ordinorios o que se refiere el inciso o)
de esle ortículo; el monto totol seró distribuido en los términos
esioblecidos en lo frocción ll del ínciso onles cilodo.
El Corsejo Generol, o trovés de lo Unidod Técnico, vigiloró que éslos
desliren el finonciomienlo o que se refiere el presente inciso
exclusivomenle o los octividodes señolodos en lo frqcción inmedioto
onterior.
Los cc:nfidodes que en su coso se determinen poro codo portido. serón
entreqadas en ministrociones mensuoles conforme ol colendorio
presupuestol que se opruebe onuqlmenie.
tl

a

a

Xlll. El orticulo 72 de lo Ley Generol de Portidos Políiicos, estoblece Iombién que los

portidos polÍlicos deberón reporTor los ingresos y gostos del finonciomienio poro

octividodes ordinorìos, loles como:

El gosto progrcmodo que comprende los recursos ulilizodos por el portido
políticc con el objelÌvo de conseguir lo porlicipoción ciudodono en lo vido
democrótico, lo difusión de lo culfuro político y el liderozgo politíco de lo
mujer;

El goslo de los procesos internos de selección de condidotos, el cuql no
podró ser moyor ol dos por cienlo del goslo ordíncrio esloblecido poro el
oño en el cuol se desorrolle el proceso inierno;
Los sueldos y solorios del personol, orrendomienlo de bienes muebles e
inmuebles, popelerío, energío eléctrico, combustible, vióticos y otros
similores

Lo propogondo de corócLer institucionol que lleven o cobo únicomente
podró difundir el emblemo del portido polítìco, osí como los diferenÌes
compoños de consolidqción democrótico, sin que en los mismos se

esloblezco olgún lipo de frose o leyendo que sugiero posicionomienlo
polílicc olguno.

A su vez el ordinol 74 de lo Ley en cilo, señolq los conceplos que los portidos

políticos podrón reportor en sus informes de octividodes específicos que desorrollon

como entidodes de inlerés público, toles como:

Lo edu':oción y copocitoción polílico, que implico lo reolizoción de todo
lipo de evenlo o occión gue promuevo lo porticipoción político, los volores
cívicos y el respeto o los derechos humonos, enlre lo ciudodonío;
Lo reolizocíón de investigociones socioeconómicos y político
Lo eloboroclón, publicoción y distribución, o Trovés de cuolquier medio de
difusiór, de informoción de inierés del portido, de los mililontes y
simpotizonles,
Todo gosto necesorio poro lo orgonizoción y dìfusión de los qcciones
referidc¡

XIV orc bien, el orticulo 222 Bis, del Reglomento de Fiscolizoción del lnslituto

nol Electorql, estsblece lo siguiente

t...1

a
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Arfículo 222 Bis.

Del reintegro del finonciqmienio público poro compoño
'l . El finonciomiento público que recibon los portidos políticos y

condidofos independientes poro gosios de compoño, deberón ser
ulilizqdos exclusivomenle poro esios fines.

2. Los portidos polílicos y condidotos independientes deberón
devolver ol Inslitulo o ol Orgcrnismo Público Locol, el monto lolol del
finonciomienlo público poro compoño que hubieron recibido y que
no utilicen en el Proceso Electorcl correspondienie. El reinlegro de
los recursos deberó reolizorse dentro de los 5 díos hóbiles posleriores
o que hubiero quedodo firme el Dictomen y lo resolución
conespondiente.
En coso de no cumpiìr con lo obligoción descrilo en el póncfo
onlerior, el Consejo Generol del fNE o del Orgonismo Públ¡co Locol
correspondienle, inicioró el procedimienlo otinenle con lo finolidod
de hocer exigible lo devolución.

3. Poro lo determinoción del soldo o remonente o devolver ol lnstituTo
o al Orgonismo Público Locol, según correspondo, lo Unidod
TécnÌco lomoró en consideroción los movimienlos de ingreso y
egreso registrodos por los porlidos políiicos y condidotos
independientes en el Sistemo en Líneo de Conlobilidod y los reportes
especificos que poro esle propósilo se generen debidomenle

' volidodos por los represeniontes de finonzos de los sujelos obligodos.
4. El sqldo o remonenle o devolver que se determine de conformidod

con el numerol onterior, deberó incorpororse en ei Diciomen
Consolidqdo de lo compoño electorol que poro tol efecto elobore
lo Unidod Técnico.

5. Los portidos polílicos deberón reoortor los operociones oor los oue
hqvon llevodo o cobo el reintegro de los recursos en el informe
onuol ordlnorlo del oño en el que hoyon reinleorodo los recursos.
cohservqndo lo documenÌoclón comprobolorio.

ó. El Consejo Generol oproboró los Lineomientos poro regulor los
procedimienlos específicos y plozos porc reolizor el reinlegro del
finonciqmiento público de compoño que no hubiero sido ulilizodo
poro estos fines, en los que se delollorón los procedimientos y plozos
correspondientes.

r.,l

XV. Medionle el ocuerdo INE/CG83/201?, de fechq cinco de mozo de dos mil

diecinueve, el Consejo Generol del lnslilulo Nocionol Electorcl dio respuesto o lo

consulto reclizodo por el intervenlor del otrorc portido político nocionol

denominodo Nuevo Alionzo por medio del cuol delerminó que poro poder llevor o

ccbo uno liquidoción'ordenado y o fin de que el intervenlor se encuenlre en oplitud

de cubrir los obligociõnes de pogo con los diversos ocreedores debió trcnsferir o Io

por del polrimonio, los deudos, incluyendo lqs derivodos de multos y sonciones

locqles de codo enlidod en lq que el olroro portido polílico nocionol Nuevq Aliqnzo

hubiero obfenido su regisfro como portido político locol. Así, el inlerventor debió

hober hecho entrego del poirimonio o los nuevos portidos locoles en los enTidodes

donde hubiero obtenido su regisTro locol enlre el otroro portido político nocionol

Nuevo Alionzq y el porlido polílico locoi denominodo Nuevo Alicnzo Morelos. P

que el portido político locol denominodo Nuevo Aliqnzo Morelos Tenío lo obligoc
ACUEROO IMPgPAC/CEEI16II2O23 QUÊ PRESENÎA I"Â SECREIARIA EJECUTIVA AI CONs'JO E5TAIAL ETECIORA¡. DCL INSIIfUTO MORELENsE DE PROCËSOS
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de cubrir el pogo de lodos los deudos que fengon lmpogodos por el otroro portido
polílico en liquidclción, codo uno de ellos debìendo de proveer el recurso que le fue

enlregodo por el interven.for porc que en primer lugor reolizoro el pogo de los

obligociones odquiridos de monero loccl y en coso de que quedoron deudos
pendientes de pogo por no ser suficienle el recurso reintegrodo el pcrtido deberio
hocer frenie corr sus recursos propios pcro lo cuol en el coso de deudos derivodos

de multos y sonciones de corócfer electorol seríon descontodos de los

ministrociones mensuoles que el portido político locol recibo por porte de este

órgcno corriciol; eslo es, que en, oquellos enlidodes en los que se hubiero

constituido un porlido politico locol ocorde c lo señolodo en el ortículo g5 de lo Ley

de Porlidos Polítícos, se reolice lo tronsferencio del pclrimonio ofecloción locol
(octivos y posivos) del porlido polílico nocionol en liquidoción, ol mismo portido
político esfoiql, en lo especie, portido politico Nuevq Alionzo Morelos; yo que

solomente los mullos pendientes de pogo. generodos en oquellos entidodes

federolivos. csÍ como remonentes en donde no se hubiero registrodo porlido
polílico, lo cctuol se incluirío en reloción de posivos y lo listo de preloción según el

ortículo l3 de los Boses Generoles en Liquidoción.

Por tonfo, ocorde o lo señolodo por el Consejo Generql del lnstilulo Nocionql

Electorol en el ocuerdo |NE/CG47l/2Oló, por el que se emiten Lineomienlos paro

reinlegror el remonenle no ejercido del finonclomienio público otorgodo poro

gcstos de compoño en los procesos electoroles federoles y locoles en su ortículo

tronsilorio tercero, deierminó que el proceso elecforol 2Ol 4-2015, el soldo o devolver

serÓ incluido en el diclomen consolidodo de lo revisión de los informes onuoles de

ingresos y eg"esos de los portidos polítícos nocionqles y locoles correspondientes ol

ejercicio dos mil quince. Por lo que, en ei ccso de los retenciones que resulten

procedentes de cobro, los recursos rendidos o sujelos obligodos por los outoridodes

elecloroles, podrón desiinorse o lo TesorerÍo de lo Federoción, en este coso o lo locol
y o su similor en el estqdo segÚn correspondc, de conformidod con el Tílulo Séptimo

frocción ìV, numercl I del ocuerdo INE/CG6jl2OjZ, el cuol estqbleció los

lineomientos poro el regíslro, seguimiento y ejecución del cobro de sonclones

irr ipuestos por el lnsiítuto Nocionql Electorol y outoridodes jurisdiccionoles

lectoroles en el ómbito federol ir locol; csi como pcrc el registro y seguimiento de
reintegro y retención de los rernonentes no ejercidos del finonclomiento público
poro c/stos cle comooño.j

ÀCUESOO IMPEPAC/CEE,/IóI/2023 QUE PRESINIA IA 5ËCRÊIARIA EJECUlIVA AI CONSEJO ESTAIAL EIÉCIORAI. O¡I. INSIIIIJIO MOREI.ENSE DE PROCESOS
ELEcloRAtts Y PÂRllclPAclóN cluoADANA QUE EMANA oc LA coM¡stóN EJtcut¡va pERMANENTe oe ¡omlH¡srntclóN y FtNANctAMtENTo. 
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XVl. Que los ortículos 1,2,3, 4, 5, 6,7,8,9, i0 y 1t de los."lineomientoss poro

determjnor el remonente no ejercido o no comprobodo del finonciomiento

pÚblico osigncdo o los porlidos políiicos nccíonoles y locoles poro el desorrollo de

oclividodes ordinorios y específicos,'el procedimiento poro reintegrorlo".

determino lo siguiente:

t...1

Artículo l. Los presenles Lineomienlos tienen por objeto estoblecer el
procedimiento poro el cólculo, delerminqción, plozos y formos poro el
reintegro ql lnstiluto Nocionol Electorol y/o o los Orgonismos Públicos
Locoles, de los recursos del finqnciomienlo público otorgodo poro
goslos de operoción ordinorio y octividodes específicos, no
devengodos o no comprobodos o lo conclusión del ejercicio sujelo de

2, Poro efectos de los presentes Lineomientos se entenderó

CEE - Comité Ejecutivo Estotol

b) CEN - Comité Ejecufivo Nqcionql

c) FPAOP- Finqnciomiento Público poro Actividodes Ordinorios
ntes

Finonciomiento Público poro Actividodes Específicos

- ProiJuctö¡ Ò señislos reêJbidoi.
lo fecho en tg que fueron poggdos o

. Gostos eñ los gtJe ef þortldo oinha
y el cômprobcinte dè poäÒ.

- Productos o servicios pogodos o

:Ëlgctorol

ción Finonciero

Locol Electorol

lón ordlnorlo con flnonclomlento público
- Se refiere ol finonciqmiento que se

del ejercicio es mqyor que el ingreso,
qbligoción de pogo fufuro, mismo que

negotivo.

poro ofronfor conlingericios futuros,
loboroles y contingencios. Así como
lq único finolidod de reolizqr mejoros

deberón voluorse, reconocerse
bilidod de conformidod con los NIF C-9,

de Fiscqlizoción

:l

;
:

l;
i

i

It
i.

ll

i
¡,
i
\
t.

:'
i

I
¡
¡T

lidM lloElene

3 Aprobados med
ACt ÉRDO IMPEPAC/CËÉ/r
ETECIORALßS Y

DEI CUAI SE R¡QUIERE

rNE/CG8r8/201ó,

de fecha once de mayo de dos mil dleciocho.
At coNsEJo ts¡AfAL E(tcroRAt 0Ét tNslruto ¡,loRH.ENSË

rA coMtstóN EJECwtvA pËRMANCNÌÊ DE ao¿rt¡tlsl¡¡cldH y ¡lr¡aNctAMtENro, A rnÀvÉs
MoREros ¡ARA ErscTo 0E euE RE|N¡EGRÊ REMANTES DERtvADo DE rA REsotuctóN

EN r[ D|CTAMEN coNsouQADo DE tA REvtstóN DE Los tNFoRMls ANUA| Es DE

INGRESOS Y GASÍOI At ËJERclclo ÞoS 
^rlll 

QUlNcE.
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Artículo 3. Poro determinor el remonenle del ejercicio ordinorio federol
o k>col se oplicoró de monero específico lo siguienle, conforme o lo
bolonzo consolidodo del ómbito federql o locol, según seo el coso:

l. Remonenle de operoción ordinorìo

Flnanclami€nto prlbllco pan opemclón ordlnarla.

(-) Gastos devengados a dismlnuir parâ €f0cto6 do remanont€.

Gaslos registrados en el SIF durante el eiercicio para operarión ordinaria, induyendo los

de precâmpaña, âcüv¡dãdes específìcas y desarrollo del liderazgo polftjco para las mujeres

deslinado del rec!rso de operación ordinaria,

(-) Depreciaciones y âmort¡zaciones del ejerclc¡o.

(-) Aportaciones en esp€cie de m¡liÞntes, s¡mpatizantes y precãndidatos.

f 
-) Gâstos para actividades espêcificas o similares en el ámbito loc¿1, de recußos otorgâdo6

para ese fin, s¡n exceder el monto del financiamienlo aprobado por el INE u OPLE.

(.) Pago d0 pasivos contnfdos en eJerclclos anterloros (2017 y antoriorss).

(-) Salidas ds rocuËos no af€ctabls$ €n lâ cuônta do gadot.

(+) Pagos en el ejerc¡cio de adquisiciôn de activo fijo y act¡vos intangibtes.

(+) Pagos de bienes registradosen la cuenta Gastos por amortìzar.

(+) Pagos de arrendâmientos comprometidos.

(l Egrasos por transbronclas on áhctlvo y on Êspec¡o a campañat, o lnn6ßmncho

dsl ámbho hdonl (CEfi o CDE) al local (CÊE o CIliltCDD), y dol locst al hdenl,
sogún ssa ol saro.

(-) Reæruas para condngênclaå y obllgaclonos (l{lF C.€, D{ y eÐ,
(+) Adquisición y remo*laciôn de ¡nmuebles propios.

(+) Reservas para pasivos laborales.

(+) Reservas para contingencias.

(=l l)áficit o rsntilênto ds h oponclún ordlnarh con flnanclunlento prlbllco.

{t} Gætos nocomprobâdos sogún 0lüntått.

(ì l)óficit d¿ h opnelfu odlned¡ con finânclillortto púUloo del eJerclclo antodor,'

(=l DÉficito,0n ru ce$, suporávlta reintograr d0 opåncíón oilínaria,

' Ësta disminurôn sdo se aplrcará pua detenninar el remanenle del elerciuo ?018.

" ESe c00cfpt0 se elimrå para ddermina el rÊfiarunte del gercicio 2019 y suhecuenl*, siempre y üiando se håya

presertfado d¿licit de la opracrón de ordinaÍo con financjamiento prlblico en el ejercicio anledor.

Pc-lro lcs reservos pqro conitngencios y obligociones. y los renlos
, los porlidos polilicos los deberón delerminor, voluor y

nlor debidomenle. con bose en los NIF C-9, D-3 y D-5.

Remonente de octividodes especificos

ACUIRDO IMPEPAC/CEEI161I2O23 QUE SRESENÌA tA SECRIIARIA TJECUIIVA At CONSEJO ESÌATAL ãLECTORAL OET INSTITUTO MORE(ENSE ÞI PROCTSOS

ELEcToRAtEs Y paRrtctpAclóN ctuoaDANÁ euE EMANA oE ta coMtstóN eJ¡cuÌvA pERMANENIE DE ¡omtxrsrnlcróx y nNANctAñ,1tENIo, A tRAvÉs
DEt cuAt sE REautERÉ At ¡¡nÍoo ¡ótfilco NUEVA AilANzÀ MoREtos PARA ttEclo DE auE RETNTEGRE ÂE¡,,tANtEs DER¡vaoo DE LÂ R€sor.uctóN
rNÉ/ccgl8/2oró, nÉsptcTo DE tas tRnËGurÂntoaDEs tNcoNTRADAs EN EL otctAMEN coNsoltDÂoo oe tl nevrstóN DE tos ¡N¡oRMts aNUArEs DE
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FinanciamiEnto Público aprobado påra aclividådss espcíficas o similar en el

ámbito local.

(.) Gaslæ para activldades orpecificas o similer en el ámbito local

Gastos registrados en el ejercicio para aclividades espæíficas o similar en el ámbito

local hasta por el monto del FPAE o similar aprobado por el INE u 0pLE

(=l Oéllcll o romanente ds actlyldadss especiffcas o slmllu en olámblto local

(+) Gastos no comprobados Dlcüm¡n

(=l f)óllc{tq en eu caso, superávlta relnlegnrde acllvldader espociflc¿¡ o ¡lmilaron

slámblto local

,.E¡ él coso en el que se determine en el Diclomen que quedó firme,
que el gosto no conesponde o Aclivìdodes Bpecíficos y se debe
reclosificor ol Gosto Ordinorio. se deberó disminuir del monto de
"Gosios poro ocÌividodes específicos o símilor en el ómbiio locol" y
surnor en el goslo ordinorio poro el cólculo del remonente de
finonciomienlo público de ordinorio.

Arlíqulo 4. Conforme o los formulos definidos en el ortículo onterior, los
portidos políiicos colculqrón el sqldo o remonte o cjevolver del
linonciomiento prlblico poro operoción ordinorio y ociividodes
específícos. e informorón o lo Unidod Ïécnico de Fiscolizoción en lo
enlrego del lnforme Anuol del ejercicio conespondiente, poro ello
lomorón en considerqción los soldos y movimientos en cuenfos de
bolonzo registrodos en el SlF"

En lo revisión del lnfomre Anuol conespondienle. lo Unidod Técnico de
FÌscolizoción veríficoró el cólculo del remonente reportodo y nolificoró
los diferencios encontrodos ntedionte el oficio de errores y omisiones
o los sujelos obligodos. osí conro el monto del goslo no comprobodo.

En los respuestos o los oficios de errores y omisiones. los sujelos
obligodos deberón presenlor los oclorociones, documentoción
comprobotorio y ojustes que consideren, derivodo de los
observociones notificodos por lo Unidod Técnico de tiscolizoción.

Artículo 5. En el coso del Informe Anuol del ejercicio sujeto o
fiscqlizoción, el soldo o devolver seró incluido en el Dictomen
Consolidqdo de lq revisión de los informes onuoles de ingresos y
egresos de los Portidos Políiicos Nocionoles, nocionoles con
ocreditoción locol y locoles, correspondientes.

Arlículo ó. Paro los Poriidos Políticos Nocionoles:

Uno vez que el Dictomen y lo,Resolución respectivo hoyon quedodo
firmes, lo Unidod Técnico de FÌscolízoción, por conducto de lc
Dirección Ejecutivo de Administroción del lnslituto, giroró un oficio o los
sujelos obligodos poro informor lo siguiente:

l. Monto o reintegror de finonciomienlo público.

2.- Beneficiorio, número de cuenlo (o referencio] e insiiiución boncorio
en donde dgþgrÉ efecluorse el reiniegro de los recursos.

EJ€CUITVA At CON¡IJO tllÀtÂI ttECtORAt D¡t tNtTln'IO táOÎU¿il!Ê DË trOCÊlOs

w
4

ACUÉTDO

H.Écto¡ÂrËJ Y ramcractót{
Dtr cuar st rtoutre a[
,Nr/c€lt t/201 É. tf sttcÌo D!
INGTTJOS Y GAIIõS DÊ colFftPoNotENÍE At Elt¡crc¡o ool t¡tt cu|l¿cf.
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Artículo 7. Pato los Porfldos Polílicos Nocionoles con ocrediloción locol
y locoles:

Uno vez que el Dictomen y lo Resolución respeclivo hoyon quedodo
firrnes, el monlo de los recursos o reintegror por porte de los sujelos
obligo,Jos seró nolificqdo por lo Unidod Técnico de Fiscolizoción o los
Or3onismos Públìcos Locoles, por conducto de lo Unidod Técnico de
Vinculoción del Institulo.

Los Oroonismos Públlcos loeofe¡ o su vez oirorón un oficlo dirioido o
los responsqbles de los órqonos fînoncieros de los suietos oblioodos
porq informor lo siguienle:

I. rvlonto o reintegror de finonciomienlo público.

2. lleneficiorio, número de cuento (o referencio) e instilución boncoriq
en donde deberó efecTuorse el reinlegro de los recursos.

Artículo 8. Los sujetos obligodos deberón deposilor o tronsferir el monlo
o reintegror conforme o lo dispuesto en el ortículo onterior, denlro de
los 10 díos hóbiles sloulenles o lo receoción de los oficlos señolodos
en lo! orlículos precedentes. Ên coso de que los porlidos polílicos no
hubiesen recibído lo totolidod de los minislrociones o los que fienen
derecho o lo techo en lo que concluyo e{ plozo poro reolizor el
reinfegro del finonciomiento público, podrón reolizor el reintegro
desconTcrndo el recurso omitido, siempre y cuondo informen de dicho
siluoción o lo Unidod Técnico de Fìscolizocíón.

Arlículo 9. Uno vez efecluodo el reinteo¡o. el suieto obliqqdo deberó
hocer lleoor q lo Unidod Técnlco de tiscolizoclón. v o lo Dlrecclón
Eiecullvo de Adminislroción del lnslitr¡to o los Orqonismos Públlcos
Locoles. seqún correspondo. lo cooio de lo ficho de depósilo o del
recibo de tronsferencio boncorlo que ompore el relnleoro reolizodo.

Arlículo 10. Sl los remonenles no son relnleqrodos oor tos suletos
oblloodos en tos olozos esloblecldos oor los dresenles llneomienfos.
los ouloridodes electoroles relendrón lo minislroción mensuol de
linonclomlenlo oúbllco lnmediolo slqulenle. hoslo cubrir el monto lolol
del remonenfe.

Artículo I l. los sulelos.oblioodos deberón reportor en el informe onuol
siouienle los mónlsi iii¡e fueron relnleorodos o lo Ieso¡erío de lo
Federoclón y, en el coso tocol, o su similor.

tl
De los lineomientos ciiqdos, se desprende que del informe onuol del ejercicio sujeto

o fiscclizociór, el soldo o reintegrorse 5eró incluido en el diclomen consolidqdo de

lo revisíón de los informes onuoles de ingresos y egresos de los port¡dos políticos

nocionoles, riacionoles con ocred¡loción locol y locoles.

En ese senlid,c uno vez que el dictomen y lo resolución respectivc quedoron firmes,

el monto de los recursos o reintegror por porle del sujelo obligodo seió notificodo
por lo Unidod Técnico de Fiscolizoción ol Inslitulo Locol que correspondo, por

conducto de lo Unidod Técnico de Vinculoción del lnslilulo.

Así mismo refiere que los orgonismos públicos locoles. o su vez oiroron oficio

finonci
IMPEPAC/CEt/Ióì/2023 QUT 

'¡Ê!II{IA 
LÂ SECREIARIA E.JECUIIVA At CoNsEJo ESTAIAt EtEcÌoRAL DEI. INSTITUTo MoRETTNSE oE PRocES05
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oEt cual 5E REeurElE AL ptnr¡oo poúnco NUCVA AuANzA MoRELos ¡ARA EtEcto DE euE n¡INTEGRE nEMANfEs DERtvADo DE u nesoLuclóH
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de cuento o referencio e inslífucÍón bqncqrio en donde deberó efectuorse el

relnleoro de los recursos.

En ese sentido, los suielos obliqodos deberón deoositor o tronsferir el monlo o
reinfeoror denfro de los 10 díos hóbiles siouienles o lq recepción de los oficios que

þoro lol efeclo se emiton. v uno vez efecluodo el reinteqro. el suieto obliqodo

deberó hscer lleqor o lo Unidqd Técnlco de Flscqllzoclón v o lo Direccfón Eleculivo

de Administroción del lnstituto o ol Orqonismo Público Locol que correspondq.

coÞlct de lo ficho de depósilo o en su coso del recibo de lronsferencio boncqrio
que qmpore el relnleqro.

A su vez, señolo el lineomiento en cito que si los remonentes no son reinlegrodos

por los sujetos obligodos en los plozos señolcrdos, los ouloridodes electoroles

relendióh lo.mlñislroción mensuol de flnonciomlenlo públlco lnmedioto sloulenle

oslohgdq,gl sulelo oblloodo. hoslo cubrir el monlo tolol del remsnenle.

XVll. Asimismo. medicnTe el ocuerdo INE/cG{7l/20]6, de fecho quince de junio

del oño dos mil dieciséis el Consejo Generol del lnslituto Nocioncl ElecTorol emitió

Ios ',LINEAMIENTOS PARA REf NTEGRAR EL REMANENTE No EJERcIDo DEL

FINANCIAMIENTO PÚBIICO OTORGADO PARA GASTOS DE CAMPAÑAS EN LOS

PROCESOS EIECTORATES FEDERAI.ES Y LOCALES, EN ACATAMIENTO A LA SENTENCIA

SUP.RAPó47I2015 DE tA SAI.A SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAI DEL PCIDER

JUDICIAI. EE TA TEDERACIóN".

En ese senlid.o; los ortículos 9, I I , 
.l3, l4 y 1 5, estipulon lo siguienle:

t...1

Artículo 9. Lo UTF presenioró el remonente o reiniegror ol INE u OpLE en
el Diclqmen Consolidodo de lo compoño eleclorol.

Artículo 1 t. Porq el ómbilo locql:

Los diclómenes, resoluciones y el monio de los recursos o reintegror por
porte de los sujetos.obligodos locoles (pcrtidos locoles, nocionoles con
ocreditoción locol y condidotos independientes locoles) serón
nofifÌcodos o los OPLE por conduclo de lo Unidod Técnico de
Vinculoción del lNE.

El OPLE o su vez gkoró un oficio dirigido o los responsobles de los
órgonos finoncieros de los sulelos obligodos poro informor Io siguienÏe:

o) Monlo o reinlegror.

b) Beneficiorio, número de cuenio (o referencio) e inslilución boncqrio
en donde deberó efectuorse el reinlegro de los recursos.

AcuERoo IMprpAc/cee¡r¿r/zori'eu,e.lirsENTA tA sEcRETARtA tJEcuTrva aL coNsEJo E5IA'AL ItEcfoRAL DEL ¡NstTuro MoRET.ENsE oE pRoc[sos
ELEcIoRAtEs v r,crrtctrncló¡J ctuilioitu.ou¡ ¡¡¡¡ñr oE r.A coMrsfóN ErEculrvA pERMANENTE DE AoMrNrsrRAcróN y FTNANcTAMTENTo. a rRAVés
DEI' cuaL sE REQUIIRE Ä! ¡aRlPo:tothl'c,o NUEVA AL|ANZA MoR[ros paRA ErEcTo DE euE RaNTEGRE REMANÍES DERtvaDo oE LA REsoLUctóN
¡NE/CG8¡o/2otó, RÉspEcro DE Låi.ri¡¡cuLÁnro¡os ENcoNrRAoAs EN Er DrclÁMEN coNsorDlDo ÞE ta R€vrsróN DE Los rN¡oRMEs 
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Arlículo 13. Los sujefos obligodos deberón depositor o tronsferir el
monfo o reinlegror o lo Tesorerío de lo Federoción y, en el coso iocql,
o su similor, según correspondo, deniro de los 5 díos hóbiles siguienfes
o lc recepción de los oficios señolodos en los ortículos precedentes.

Artículo 
.l4. 

Uno vez efectuodo el reinlegro, el sujelo obligodo deberó
hor:er llegor ol OPLE o o lq Dirección Ejeculivo cle Administroción del
lNÊ, según correspondo, lo copio de lo ficho de depósilo o del recibo
de tronsferencio boncorio que ompore el reiniegro reqlizodo.

Articulo 15. Los outoridodes elecloroles retendrón de lo minístroción
mensuol de finonciomienlo público inmediolo sìguiente, los
renronenles no reiniegrodos por los sujeTos obligodos en los plozos
estoblecidos por los presenies Lineomientos, vinculodos con lo
dispueslo en el orliculo 222 bis del Reglomenlo de Fiscolizoción.

t..i

XVlll. En ese mismo seniido, medionie el qcuerdo INE/CG61 /201 7, del quince de

mozo del oño dos mil diecisiete, el Consejo Generol del InstiTulo Nocionol Eleclorol

oprobó los "LINEAMIENTOS PARA EL COBRO DE SANCIONES IMPUESTAS POR Et

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL Y AUTORIDADES J URISDICCIONALES ELECTORALES,

ÐEL ÁMBITO FEDERAT Y toCA[; AsícoMo PARA EL REINTEGRo o RETENCIóN DE Los

REMANENTES NO EJERCIDOS DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA GASTOS DE

CAMPAÑA''

En eso lesiluro, los numeroles Primero, frocción ll, y Segundo, de los Lineomientos

ontes referidos, estoblecen lo siguiente:

t.l
Los lineomienJos tienen como objeìo regulor el regisko, seguimiento y
ejecución de los sonciones impueslos por octos relocionodos con los
prc)cesos electoroles federoles y locoles y del ejercicio de lq función
electorol, qsí como poro el reinlegro o reTención de los remonentes no
ejercidos del finonciomienlo público poro goslos de compoñc de los
sigr.lienîes sujetos obligodos:

o) Los porTidos políticos nocionoles, porlidos políÌicos nocionoles
con ocreditoción locql, portidos políiicos locoles,

b) Los qgrupociones políiicos nocionoles;

c) Aspirontes o condidotos independientes, preconCidotos.
condidolos y condidotos independientes;

dl Observodores elecloroles que reciben finonciomienlo
publico;

e) Los grgonizocioneJ de ciudodonos que pretendon consliluine
en porlido polÍlico; y

fJ Personos físicos y moroles,

eE/ cumpli'tcon su ob,jelivo. se regulon los siguientes ospeclos:

-1
ÂCUTRDO IMPEPAC/CEl/16112023 AUE PRESENfA LA SECREÍARIA EJTCU1IVA AI, CONSEIO ES¡ATAI. ETECIORAT DEL ¡NSTITUTO MORÊIEN5E OÉ PROCESOS
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ll. Los sonciones impuestos por el Consejo Generol del lnsÌitulo
Nocionol ElecTorqi, los OPLË y los Tribunoles Locoles en procedimientos
soncionodores ordinorios.

Segundo
De los órgonos competenies

Poro el cumplimiento de los otribuciones previslos en los presentes
lineomientos, su oplicoción corresponde o los Orgonismos Públicos
Locoles, osí como ol lnstiiulo Nocionol Eleclorol de ocuerdo con el
monuol operolivo del Sistemo lnformótico de Sonciones (Sl).

t...1

XlX. Al respeclo, es doble precisorse que conforme lo sentencio diclodo en oulos

del expedienle SUP-RAP-84/201? Y SUS ACUMUTADOS, por lo Solo Superior del

Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federcción, se odvierte en el

considerondo lll, lo siguiente:

t.l
iii, Justificoción.

El ogrovio es infundodo, porque lo previsfo en los numeroles l2y ì3
de los lineomienlos no se conlroponen ol conlenido del oriiculo 394
del Reglomenlo de Fiscolizoción.

Eslo es osí porque de lo estoblecido por Io Solo Superior en lo
senfencio SUP-RAP-27 120ì9 y ocumulodos, se desprencle que los
reglos de liquidoción son oplicobles ol portido polílico nocionol
en oquellos enTidodes federolivos en los que no se hub¡ero
constituido un porlido polílico locol ol cuol fronsferir el poïrimonio
ofecïoción; mientros que en oquellos enlidodes en los que se
hubiero conslituido un porlido político locol en lérminos del or.lÍculo
95 de lo Ley de Portidos, se horó lo lronsferencio del polrimonio
ofecloción locol (octivos y posivos) del portido político nocionol en
liquidoción, ol nuevo enle polílico estolol.

En oTros polobros, se lrolo de supuestos jurídicos disiintos. En ese
enlendido. el Reglomento de Fiscolizoción estoblece el
proceciimienlo de liquidoción que opero cle monero regulor, pero
no conTiene prevísión olguno que regule el oclo de lronsmisión
polrimoniol de un Poriido Político Nocionol que perdió su regislro o
un portido polÍfico locol en Îérminos del orlÍculo 95, pórrofo 5 de Io
Ley de Porlidos.

Dicho lrqnsmisión estó expresomenle regulodo por los numeroies l2
y 13 de los Lineomienfos poro llevor c cobo lo lronsmisión
pctrimoniol y, en consecuencio, no es uno disposíción controrjo ol
pónofo 3, del orticulo 394, del Reglomento de Fiscolizcción, sino que
se troto de un lineomiento oplicoble o uno hipótesis normolivo
distinlo: no o lo liquidoción de bienes, sino o lo tronsmisión del
potrimonio de uno persono jurídico eleclorol nocionol o uno de
nuevo creqción en el ómbilo locol.

En ese contexlo, se considero que el Conseio Generol no excedió
su focultod reqlomenlorio, en lonto emilió los disposiciones
odmlnislrolivos que le permíliríon llevor o cobo lo liquidoción de los
porlidos oolÍlicos noclonoles en lo relolivo o los recursos de oouellos
enlldodet federolivos en los que no se reo¡3lroro como cooflulo
locol: osí como oquellos medionle los cuoles se debfo reollzor lo

acuERDo tMPEPAc/cee¡l¿ltrozi'ouii¡n¡iENla lAtsEcRETARIA E.JEcuTrvA At coNsEJo EsTATAL EL[cronAL oEL rNslruTo MoRELENsE oE pRocEsos
Et EcToRAtEs v ¡¡nnc¡plclóp itù'oÀoÂNA ouE EMÁNA DE ra coMtstóN EJEcuTrva p[RMANENT¡ o¡ aoutllsl¡ActóN y ¡lNlnctnmt¡tlo, r tr¡vÉs
DEL cuAt sE REeutERE AL p¡nrlo'o Éóiìnco NUEva aLraNzA MoRELos pÁRÂ ErEcro DE euE RETNTEGRT REMANTEs otnrvAoo D6 rA REsoLUcröN
tNE/ccgìg/20ìó. RESPEcto Dt tÂs't¡r¡outentonoes ENcoNtRADAs EN Et DIcTAMEN coNsoLtDADo or Ll r¡vlslóru Dt Los tNFoRMgs ANUALE5 oE
tNGR¡sos y caslos o¡ p¡nloo ¡orfnco tuEvÀ auaNza coRREspoNÐI¡NTE Ât tJERctcto Dos MtL eutNcE.
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o los porlidos oolíticos locoles de nuevo creoción.

Por otro porle, se odvierte que los recurrentes reqlizon uno lecturo
equivocodo de los lìneomienlos ì2 y 13 del Acuerdo impugnodo,
pues loles disposiciones en lo obsolulo les obligo o exige que
hogon líquidos lodos los bienes que integron lo moso poirimoniol
que reciben poro cubrir los obligociones lronsfer¡dos,

Los numeroles l2 y ì3 del Acuerdo impugnodo portèn del supuesto
de que solomente los bienes líquidos se usorón poro pogqr los
deudos, no osí los inmuebles o los que no seon fócilmenle
converlibles o recursos liquidos.

De monero que sl los recursos líquldos no fueron en contidqd
suficienle po¡o extinouir los odeudos. procederío lo celebroción
de un convenio enlre el porlido oolíllco locol con los
oc¡eedores poro reollzor pooos dlferldos o en oorciolidodes. o lin
de que se encuenlren en posibilidod de cubrir los oblioociones oue
les fueron tronsferidos.

En consecuencio, no se ocluolizo lo imposibilidod rroteriol
olegodo por los opelonles, en îonlo lo normo impugnodo no exige
lo vento de los bienes poro el pogo inmediolo de los deudos que
les fueron tronsferidos, por el controrio, do lo posibilidcd o los
portidos locoles poro que decidon lc monero que mejor ccnvengo
o sus iniereses, poro que puedon dor cumplimienlo o sus
obligociones de pogo que represenlon un sqldo y poro que, de ser
el coso, osí lo ocuerden con sus ocreedores.

Aunodo o que los lineomientos cuestionodos permifen que los
recursos líquidos con los que se cuenle ol momento del ocio de
trosmislón cumplon con lo finolidod de que se deslinen ol
cumplimiento de los obligociones del portido político nccionsl,
evilondo su menoscobo.

lo onlerior hoce evidente que no se lrotó de uno omisión de reoulor
lo relotivo o los bienes no líquidos. sino de uno disoosición
flexible que concede o los porlidos oolíllcos locoles ooclones en
su ocluor. siempre denlro del morco de lo leqolldod. poro el
cumolimlenlo de los oblioociones odquirldos. ol tener lo poslbllldod
de celebtor convenios de psoo con sus qcreedores.

lncluso, tol medido permiïe o los porlidos polft¡cos locoles montener
los inmuebles en que se conslituío lo sede de los Comités EsÌotofes
del otroro pcrtido polílico nocionol siendo que, en coso de
proceder como lo esloblece el ortículo 394 en el Reglomento de
Fiscolizoción, ello no serio uno posibilidod.

Por todo lo expuesto, se considero infundodo el ogrovio relolivo
o los lineomienlos l2 y ì3 del Acuerdo impugnodo.
1...t

De lo c.:er'ci'. se puede odveriir que el otroro Portido Pclitico Nocionol

r-cr-rinoCo ¡l.:evo Alionzo, perdió su regisiro, derivodo de ello, el Portido Nuevo

Alionzq Morelos, celebró convenio o1ípico e innominodo que en ,os términos del

copítulo lV de los Lineqmientos poro llevor o cobo lo lronsmisión de los bienes,

recursos y der..rdos que conformon el potrimonio de los porlidos políticos nqcionoles

CONSEJO
ESÏATAL

ELECTORAL

'en 
Uq(iaoción, o los nuevos portidos políticos locales que hub¡eron obtenido su

-'/rçú!roo trirrerec¡c[È,1ó¡no4.Qùt t¡tt¡r¡À tA ¡cc¡EtAra u!cunva AL coNsÊJo IsrAfAr ELEcToRAL DEr rNsTrTUro Mof,ELENsE DE pRocEsos
¡.úcror¡t:s v l¡mcr¡¡c¡ó¡¿ qupâö¡rii eut Ëra¡it¡ DE tÁ cor$tsróN EJEculrvA pERMANENIT DE AÞMrNrsrRAcróN v ¡r¡¡rrucn,urrHro. r nrvÉs
DEL cuar sE RËeurERE Ar rlnloctùo'thlèci ¡ueù¡ ÀLretz¡, MoREtos pafla EFEcTo DE eu¡ REINIEGRE REMANTËS oERtvADo DE ra nEsoruclóH
¡NE/ccot8/20ìó, REspEcTo DÉ t¡i lñn¿cúun¡oló¡s ENcoNTRADÂS EN Er DTcTAMEN coNsouDAoo DE tA REv¡stóN oE ros rNfoRMts aNUAtÊs DE

rNGREsos y casTos Dt ¡anrtoô poLfttco HUav¡ aUÁNzA coRREspoNotENlE ÁL EJERcrcro oos MtL eutNcE.
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registro en olguno Eniidod Federctivo, públicos en el Diorio Cficiol de lo Federcción

el dío 7 de lunio último y los qrtículos 1793, 1794, 1803, 1832, 1858, y demós retqtivos

del códÌgo civil Federol, el orticulo 95 numerol 5 de lo Ley Generol de portidos

Polílicos, en reloción con los diversos numeroles 5 pórrofo primero y lercero y

numeroi l3 de los Reglos Generoles Aplicobles ol Procedímienlo de Liquidoción de

los Portidos Polílicos Nocionoles que obtuvieron el porcentoje minimo de Io

votoción estoblecido en lo Ley poro conseryor su registro, celebrodo por el

Liquidodor y el representonte legcl del Portido Nuevo Alionzo Morelos, en el cuol en

su clóusulo, segundo se deierminó lo siguiente:

t.l
SEGUNDA.- EL PARTIDO LOCAI o lrovés del presenie ocTo jurictico
recibe los bienes, recursos y deudqs que conformon el potrlmonio
osumlendo formolmente lqs obllqoclones de pooo, incluyendo lo
dsulclón de lodos los deudqs. corgos y posivos líquidos,
conlinqentes, o corlo o lorgo plozo correspondienTes, originodos
y/o odquiridqs por el Comité de Dirección EsTotol del Eslodo de lo
Republico correspondiente o Comité EjecuTivo Eslotol que en esie
Controlo es EL PARTIDO LOCAL

t,..1

El énfasis es nuesÌro.

Al respecto, es doble precisorse que como se podró oprecior que lc clóusulo

SEGUNDA, contemplo que el Porlido Nuevo Alionzo Morelos, osumió lodos y codo
uno de los deudos del otroro Pqrtido Polífico Nqcionol Nuevo Alianzo, en ese

senlido, es doble precisorse que lo polobro conTingencio, conforme ol Diccionqrio

de lo Reol Acqdemio Espoñolo, se concibe como:

Contingencio

Del lol, Conlingencio.
L f. Posibilidod de que olgo sucedo o no sucedo
2. f. Coso que puede suceder o no suceder.
3. f. riesqo,

En ese sentido, lo polobro conTingencio se oprecio como lo poslbllidod de que olqo

sucedo o no sucedo, como es el ccso, que nos ocupq, si bien conforme ol convenio

olípico e innominodo que en los lérminos del copíTulo lV de los Lineomienlos poro

llevor o ccbo lo tronsmisión de los bienes, recursos y deudos que conformon el

potrimonio de los portidos políticos nocionoles en liquidoción, o los nuevos portidos

políiicos locoles que hubieron oblenìdo su registro en olguno Entidod Federolivo,

pÚblicos en el Dicrio Oficiol de lo Federoción el dÍo / de junio úflimo y los ortículos

1793,1794,1803,1832, .ì858, y demós relofivos del código civil Federol, et oriícuto

95 numerol 5 de lo Ley Generol de Portidos Políticos, en relqción con los cliversos

numercles 5 pórrofo primero y lercero y numerol l3 de los Reglcs Gendrolês

ACUERDO IMPEPAC/CEE/ì¿I/2023 QUÉ P¡ESENfA h SECRETARIÁ EJECUTIVA AT CONSEJO ESIAIAT ELECIORA¡. DEI. INs'IITUTO MORETENSÊ OÊ PROCESOS
El.EcToRALEs Y PARTlclPAclóN clUoÀoÀtla QUE EMANA DE t-A coMrsróN EJEcuilvÂ pTRMANtNtG DË aoMtNtsTRActóN y FlNANctaMteNto. A TRAvËs
oEl. cuat sE REQUIERE At PARIIDo Polfflco NUEva auANzÂ MoRELos paRA EfEcro DE euE REtNÍEGRE RÉMANÌES DER|vaoo DE rA REsoructóN
INE/ccol0/201ó, RESPEclo DE rAs IRREGULART0AoES €NCoNTRADAS ûN cL orcrAM[N coNsoltDADo o¡ r¡ ¡tvlstól DÉ ros tNroRMEs aNUALEs of
tNGREsos y cÂslos D¡ ¡¡nttoo ¡oLílco IuEVA aÚaNza colREspoNDttNTE ÄL ËJERctcto Dos fftL eutNcE.
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Aplicobles ol Procedimienlo de Liquidoción de los Portidos Políticos Nocionoles que

obtuvieron el porcentoje mínímo de lq votoción estoblecidq en lo Ley poro

conservor su registro, celebrodo por el Llquidodor y el represenTonte legol del

Portido Nuevo Alionzo Morelos, el citodo porlido político locol, se obligó q reolizor

uno osunciór de dudos del otroro Poriido Político Nocionql denominodo Nuevo

Alicnzo, perclió su registro, es por ello, que en el coso que nos ocupo, conforme ol

remonente que derivo de los qcuerdos INE/3G817/201ó E INE/cG8l8/20'16, de

donde se desprende un remonente por lo contidod siguienie:

Por ionto, es que esle Consejo Estotql Eleciorol, siguiendo el ocuerdo de voluniodes

que se estobleció en el convenio otípico e innominodo que en los iérminos del

copítulo lV de los Linecmientos poro llevor o cobo lo tronsmisión de los bienes,

recursos y deudos que conformon el polrimonio de los portidos políiicos nocionoles

en liquidoción, o los nuevos porïidos políticos locoles que hubieron obTenido su

registro en olguno Entidod Federotivq, públicos en elDiorio Oficiolde lo Federoción

el diaT de junio último y los orfículos 1793,1794,1803,1832, i8S8, y demós relotivos

del código civil Federol, el crÍículo 95 numerol 5 de lq Ley Generol de porlidos

Polílicos, en reloción con los diversos numeroles s pórrofo primero y lercero y

numerol 13 de los Reglos Generoles Aplicobles ol Procedimienlo de Liquidoción de

los Portidos Políiícos Nqcionoles que obtuvieron el porcentoje mínimo de lo

voioción esloblecido en lo Ley poro conseryor su registro, celebrodo por el

Liquidodor y el represenlonte legol del Portido Nuevo Alianzo Morelos, es que se

orribo o lo conclusión bojo lo premiso de osunción de deudqs del portido polílico

locol, que se suscribió efectivomente le corresponde ol Porlido Nuevo Alionzo

Morelos, osumir los obligocionesqy.e en su momento tenío el olroro Portido Político

Nocionol, er ocoiomiento ol criterio sostenido por lo Solo Superior del Tribunol

Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, en lo sentencio dictodo en el

expediente SUP-RAP.84I2019 Y SUS ACUMUIADOS.

En ese orden de ideos, tenemos que o portir de que se dictó lo resolución

NE/Cc818/201ó medionle lo cuol se esioblecieron los sqnciones o los

irregulcridodes enconlrodos en el dictomen consolidodo de lo revisión de los

informes onr.loles de ingresos y gostos de portido políiico Nuevo Alionzo

conesX/naiente ol ejercicio dos mil quince, se dieron los siguientes oclos:

-{
lcu{noo l¡¡¡¡¡¡c/c ¿E/t6t t2023 euE rREsÉNfA LA sEcR[rARra EJEcuflvÀ Ar coNsÊJo ESTATAt EtEcfoRAL oGt rNs¡ilJTo ¡ oREr.ENsE DE p¡ocÊsos
ELEcToRAl.ES Y PARTlclPAclóN ctUDADANA QUÉ EMA¡¡A oe u co¡¡r5rór'¡ ¡.1¡cuTrvÀ pEiMANÊNrÊ DE ¡.or¡l¡lrsrracló¡¡ t ¡tNANclaMttNTo. A TRAvÉs
oEt cuÂ! 5t R€QUIERE At plnt¡oo lotftéo Nu¡va auaNza MoREros pARA tftcfo DE eue REINIEcRE REMANIEs oERtvaDo DÉ L¡, n¡soLucrór.¡
tNE/cG¡tB/2otô, RÊspÊcTo oE ¡.As tnn¡cùilnto¡o¡¡ ENcoNrnaDAs EN Et DtcrÁMEN coN¡ouoAoo oe l¡, n¡vlsrót¡ D¡ ro5 rNroßMEs ANUAIEs oE
tNGREsos y GAsTos Ðe ¡lnr¡oo ¡oLÍltco UUEVA ÀLtANzÂ conRÊspor,lDtEl{rE.AL EJERctcto oos Mll eutNcE.
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ACUEROO IMPEPAC/CEE/IóI/2023 A!E PRESENTA I.A SECRETARIÁ EJÊCUTIVA AI. CONSTJO ESÍAIAI. EI.ECIORAI OÉI. INSfI'IUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS

ELECTORATEs Y PARI¡CfPACIóN CIUDAOÀNA QUE EMÂ¡TA oE TA coMIs¡óN EJEcU'IIVA PERMANENI¡ DE ADMINISIRAcIóN Y TINANcIAMIENTo, A TRÁVÉ5
DEL CUAL SE REOUIERÉ A¿ ?ARÎIOO PÔUïCO ÑUEVA AIIANZA MOREI.OS FARA EfEcTO DE QUE REINTEGRE RTMANIÉS ÒÍRIVADo oE IA RTsoLUCIóN
INE/CG8I8/2OI¿, RTSPECIO DE tÂs IRREGUTARIDADÉS ENCONIRAOAS EN EL OICTAMEN CONSOLIDADO DE TA REV¡SIóN O[ TOS INfORMES ANUALEs DE

INGRESOS Y GASIOS DE TARÍIDO POIÍTICO NUEVA ÂI.IANZA CORRESPONDIENTE AI. EJERCICIO DOS MIL OUINCE.

FECHA ACTO TIEMPO TRANSCURRIDO

l4 de diciembre de
201 6

Se emite lo resolución INE/CG8l8/201ó,
que opruebo el dictomen sobre los
ineguloridodes encontrodos en el
dictomen consolidodo de lo revisión de
los informes onuoles de ingresos y
goslos de porlido polílico Nuevo
Alionzo correspondienle ol ejercicio
dos mil quince.

No oplico

12 de septiembre
de 201 I

El Portido nocionol Nuevo Alionzo
pierde su registro e inicio el proceso de
liquidoción,

No oplico

21 de noviembre
de2018

Seniencio del SUP-RAP-384/2018, se
confirmó el ocuerdo INE/CG l30l /2018,
que se refiere o lo pérdido del regislro
como porlìdo poiilico nqcionol.

No opliccr

l4 de dlciembre de
2ol8

Medionte ocuerdo
IMPEPAC/CEE 1437 /2OlB que decloro
procedente el registro del porlido
politico locol Nuevo Alionzo Morelos.

No oplico

1 
o de enero de 201 9 ocuerdoEntro en vigor el

IMPEPAC/CEE /437120t8
No oplico

30 de enero de
2019

Quedo firme el ocuerdo
INE/CGB lB/201 ó, según lo informoción
que orrojo el SisTemo Informólìco de
Sonciones (Sl) y del cuol se desprende
un remonenle por lo contidod de
$t73,672.42

No oplico

¿9'de inoto de
lo-t e

Se emite el ocuerdo INE/CG271/2019,
que estoblece los Reglos Generoles
Aplicobles ol Procedimienlo de
Liquidocíón de los partidos políticos
nocionoles que no obluvieron el
porcentoje mínimo de lo votoción
esloblecido en lo ley poro conservor su
registro.

No oplic<:

26 de junio de 20'l 9 Sentencio SUP-RAP-84/2019, que
decloro firme el ocuerdo
tNÊ/cG27t /2019.

No oplico

08 de Jullo de 2019 5e celebro el convenio oIípico e
innominodo de tronsmisión de los
bienes, recursos y deudos que
conformon el potrimonio de los
porfidos polílìcos nocìones es en
liquidoción, o los nuevos portidos
locoles que hub¡eron oblenido su
registro en olguno enlidod federolivo.
lnicio lo obligoción de pogo poro
Nuevo Alionzo Morelos.

lnicio del cómputo del
plozo,

l5 de eneÍo de
2021

Se opruebo el ocuerdo IMPEPAC
/CEE/OAíl2j2l , que se modifico el
colendqr¡o t)resupuesto¡ del
finonciomiento público del portido
Nuevo Alionzo Morelos,
conespondiente ol ejercicio fisccl 2021.

A poriir de lo fecho en
que se celebró el

convenio o1ípico y el

ocuerdo IMPEPAC

|CEE|O4S/2021 ho
lronscurrido I oño, 6

meses y / díos
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El Tribunol Electorol del Estodo de
Morelos dictó senlencio denko del
recurso de revisión TEEM/RAP/20 /2021-1
y ordeno lo suspensión de los
reducción de los ministrociones
mensuqles poro oclividodes ordinorios
o portir del mes de febrero de 2021 y
hosto lo finolizoción del proceso
eleclorol del periodo ordinorio 2020-
2021.

Acuerdo IMPEPAC/CEE 1095/2021 , en
viriud del cuol se suspenden los
descuenlos o los ministrociones ol
portido Nuevo Alionzo Morelos, hosiq el
3l de diciembre de 2021, fecho en que
concluye el proceso electorol locol
ordinorio.

3l de diciembre de
2021

Ironscurrió I oño, ó meses
y l/ díos o porlir del
reinicio de cómputo de
plozo de lo suspensión de
cobro o lo oproboción
del ocuerdo
IMPEPAC/CEE / 1 6 I / 2023.

TOTAL DE TIEMPO TRANSCURRIDO

De lo cronologío onterior tenemos que el cobro derivodo de lo resolución

INE/CG818/2016, se hizo exigible poro el otroro Pcrtido Nuevo Alionzo o portir del

treinto de enero de dos mil diecinueve y poro el porlido políTico locol Nuevo Alicnzo

Morelos, o portir del ocho de julio de dos mil diecinueve; pues ese es el olconce de
lq clóusulo segundo del convenio otípico ol que se refiere el ontecedente ll de

este ocuerdo y que se refiere o lo formo de liquidor los obligociones que le fueron

Tronsferidos.

Dþl ocho de iulio de dos mil diecinueve que se celebró el convenio c1ípico enlre el

port¡d() Nuevo Alianza y el portido Nuevo Alionzo Morelos; ol dieciocho de
julio de dos nril veiniitrés, fecho de oproboc¡ón de este ocuerdo por porte de esie

Consejo Eslolol Electorcl del IMPEPAC hon tronscurrido cuolro oños y diez díos; o

los cuoles se deberón restor los diez meses duronte los cuoles se suspendió lo

las ministrociones poro oclividodes ordinorios por el cobro ol portido

lionzo Morelos.

ÊJTCUIIVA At CON5EJO ESTAIAL EI.ECTORAI, OTI INSÍITUIO MOREIENSE OE PROCESOS
ELECTORALES Y o¡ u co¡{s¡ót¡ EJEct llva pERffaNENTE DE ADMtNtslRActóN y FtNANc¡aMt€Nro, A tnavÉs
OEt CUAT 5E REOUIERE AL MoRELos paRA ErEcfo DÊ aut REINTEGRÊ TEMANT¡S Þ[RtvaÞo DE l¡ a¡sotuclór
tNt/cc8l8/20ró, RESPECIO lN EL otcrAMEN coNiouDAoo DE IA RrvtstóN DE t"os tNFoRMEs ANuAt Es DÉ

I I de febrero de
2021

l4 de febrero de
2021

Tronscurrieron 3 dios enlre
lo senlencio
TEEMIRAP/20/2021 y lo
oproboción del ocuerdo
IMPEPAC/CEE t09 5 /2021.

Se opruebo el presente ocuerdo de
cobro con motivo de lo resolución
INE/CGBl8/201ó, por el Consejo Eslotot
Elecforol, con número
TMPEPAC/CEE / | 6t /2023.

f
/t

reducción de

locol w/evo ¡
-{

oÁ^oo ,^r*o.,.rr,',

A portir de lo emisión del
ocuerdo IMPEPAC

ICEE/04512021, o lo
senlencio
fEÉMtRAP /20/202)
tronscurrieron 27 díos.

Trønscurríeron l0 meses y
17 días del ocuerdo
iMPEP AC / CEE / 09 s / 202 r,

ol finol del proceso
electorol.

1 de enero de 2022

Conclusión del proceso electorol 2020-
2021.

Se reinicio el cómputo de plozo. Relnicio del cómouto
'18 de jullo de 2023

4 oños con ì0 díos

INGRÊSOS Y GÂSIOS CORRESPONDIENIE AL CJ¡RCICIO DOS MIL QUINCE.
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Dondo como resultodo que o lo fecho de oproboción del presente ocuerdo por el

consejo Estoloi Electorol del IMPEPAC, hon tronscurrido cuctro oños y diez dios, o

los que, uno vez restodos los diez meses de lo suspensión de cobro de los

ministrociones, quedon tres qños, dos meses y diez dícs.

Tombién, ccrbe resollor que, quienes integron ocTuolmenle lo comisión Ejecutivo

Permonente de Administrocìón y Finonciomienlo del IMPEPAC, por cuonto o los

Consejeros Elizobeth lvlortínez GuIiérrezy Pedro Gregorio Alvcrodo Romos enTromos

en funciones o poriir del primero de octubre de dos mìl veinte y lo Consejero Moyle

Cosolez Compos el diecisiele de cbril de dos mil veintiuno.

Por lo cuol podemos orribor o lo conclusión de que este Consejo Estolol Electorol.

se encuentro en posibilidod de oprobor el presenle ocuerdo, poro que, en ejercicio

de los focullOdes conferidos en el orlículo /8, frocciones XLl, XLV y XLV|ll requiero ol

portido locol de referencio o reolizor lo devolución de los remqnentes odeudqdos.

XXl. Como se odvierte, en términos del orfículo 41, bose ll, de los Consliiución

Político de los Esiodos unidos Mexiccnos, osi de los dispositivos legoles citodos en el

cuerpo del presente ocuerdo. los porTidos políticos cuentcn o nivel federol como o

nivel loqol con el derecho o recibir finonciomienlo público poro oseguror su

desorrollo y propicior los condiciones necesorios poro cumplir sus fines

constitucionoles. Sobre eso bose se prevé que los portidos polílicos cuenten con

finonciomiento poro destinorlo o sus fines constitucionoles, toles como oclividodes

ordinorios permonentes, qctividodes específicos y compcños electoroles.

En ese sentido, los recursos entregodos o los inslitutos polílicos poro el desorrollo de

sus oclivídodes, debe destinorse único y exclusivomente poro estos fines, en

cumplimiento ql mqndoto conslilucionol enccmincdo o logror un compromiso reql

y efeclivo con los principios de rocionolidcd y ousteridod que deben prevolecer en

lqs finonzos del poís.

Tomondo en cuento lo onterior, se esTimo que los remonentes delerminodos por lo

ouloridod compelente, respeclo del finonciomiento público otorgodo o los

portìdos políticos, deben reintegrorse ol erorio en rozón de no hober sido ulilizqdos

poro los fines constitucionoles conferidos o los portidos políticos, en términos del 4l

bose ll de los Constitución Polílico de los Estodos unidos Mexiconos, en correl

con |os ..LINEAMIENTOS PARA REINTEGRAR EL REMANENTE NO EJERCIDO DEL

FINANCIAMIENTO PúBIICO OTONCAOO PARA GASTOS DE CAMPAÑAS.. EN TOS

PROCESOS ELECTORATES FEDERALES y LOCALES. EN ACATAMTENTO A LA SENTENCTA

acuEnoo tMPEPAc/ctert¿trzo¿s'<iuÉ ii¡¡ÉNr¡ ì¡ s¡c¡snntr EJEcuTrvA Ar. coNsEJo EslAlaL ELEcToRAT oEr rNsf¡uro Mo8[LENsE oE pRocrsos
EtEcIoRALEs v ra¡rrcr¡lc¡ór cru'óÀoi¡¿Á ou¡ e¡¡¡¡il oE LA coMtsróN ErEcutvA pERMANENIT o¡ eomrrsln¡cróN y nNANcraMrENIo, a TRAvÉs
DEt cuAt sE REeutERE At p¡nlto'o poiínco Nu¡vA arANZA MoRELos paRA ETECTo DE euE RETNIEGRE RTMANTES DËnrvADo DE ta REsoLUc¡óN
INE/cGgrB/20ró, REsPEclo DE iÀs ¡rieouun¡o¡o¡s ENcoNTRAoAs ÉN Et DtcfaMEN coNsouDAoo oE rA REvrsróN DE ros rNFoRffEs aNUÂLEs DE

rNcREsos y GAsros o! R¡nrtoo poúrtco l¡UEvA AuANza coRREspoNDtrNfE At EJERctc¡o oos MtL eutNcE.
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DEt TRIBUNAL ELECTORAT DEt PODERsuP-ßAP647/2015 DE LA SAIA SUPERIOR

JUDICIAL DE LA FEDERACIóN'"

Al respecTo lo Solc Superior del Tribunql ElecTorql del Poder Judiciol de lo Federoción

en el expediente suP-RAP-758/20174, sosiuvo que lo obligoción de los portidos

politicos poro reintegrqr los recursos no ejercidos o no comprobodos debidomente

del fÌnonciontiento público, derivq del deber constiiucionol de oplicorlos solo poro

los fines y duronte el ejercicio en que les fueron entregodos, tonlo pcro octividodes

ordinorios como específiccs.

Eslo debido <r lo colidod de enles públicos y lo noturolezo de los recursos que se les

otorgo, yo que sostuvo que en congruencio con el orlículo ó8. pórrofo primero de
lo Ley Generol de Portidos Po íticos, estos son sujetos de los principios y obligociones

que dispone el orlículo 134 de lo Constitución Federol, por lonlo los insliTutos

políticos ol rronejor recursos públicos cuentcn con disiintos obligociones previsios

conslilucioncll y legclmenie, colocóndolos como sujetos obligodos de los principios

y reglos esioblecidos por los normcs hocendarios y presupuestoles sin que puedo

odvertirse un régimen de excepción por Irotorse de orgonizociones de ciudodonos

crecdos por: cumplir con fines constitucionoles delimitodos y ocoTodos en lq
molerio políllco-elecloroi.

Lo onterior sobre lo bose de que exìsle uno obligoción expreso de los poriidos

politicos poro utilizor el finonciomiento públìco exclusivomente poro los fines que le

hoyon sido entregodos, de ohí que los inslilutos políticos solo pueden utilizor el

finonciomienlo público poro los fines estoblecidos en lo Ley y no poro octividodes

u objeTos diversos, en consecuenciq se odr¿ierte que los portidos políticos tiene lo

obligoción legol de reintegror ol erorio los recursos públicos que no fueron

devengodos o comprobodos.

Por olrc porle, el Tribunql Eleclorol del Poder Judiciol de lo Federoción, sostuvo

tqmbién que de lo interpretoción ormónicc del morco legol correspondienle, se

concluye que los poriidos polilicos son sujetos obligodos por los normos

presupuesloles y hocendoriqs, y que el Consiituyente les osignó lo colidod de

entidades de interés público, Por ello, los recursos derivodos del finonciomienlo
público de los porlidos se rigen por los principios que regulon el gosto público, como
los de economio, ousteridod, rocionolidod y crnuolidqd del presupuesto.

En ese senÌido. lo ci1odo ouloridod federol consideró que los institutos politicos.

lecu lcres de gosto, se encuenlron obligodos o reolizor los reintegros de los

O IMPTPAC/CEflìó1/?023 QUE ¡RTSENIA LA !ECRETARIA EJECUIIVA AI. CON5ÉJO ESIAfAL ELECIORAL DTL INSTIIUIO MORETENSÊ DT ¡ROCESOs
ELEcfoRA[es Y PARI¡ctPActóN ctuoADANA QUE EMA¡¡a DE ra coMrstóN EJEcut¡va pÉRMÀNENr¡ o¡ lo¡¡¡HlsrnactóN y FtNANctaMtENto. A TravÉs
DEt cuaL sE REQUTERE AL panlloo ¡otJt¡co NUEva aLtÀNza MoREtos PARA tftclo oÊ euÉ RüNrEGRg REMANIES otRtvAoo DE u r¡sorucróH
lN[/ccgl8/20]ó, REsp[clo DÊ us tRRÉcutARtoAots tNcoNfRADAs EN Et D|CTAMEN coNsouDADo o¡ l¡ n¡v¡s¡ó¡ Dr tos tNÍoRMEs ÀNUAt[s oE
¡NGRrsos y casTos D¡ p¡nrroo ¡otlnco ¡¡uEva Alt^Nza conREspoNDtENtt at ElÊRctcto Dos Mtt outNct.

Ii'
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remonenTes, lodc vez que sosiiene, esfos no esión contemplodos en los

excepciones que el congreso de lc unión señolo en los leyes hccendorios y/o
presupuestoles, ogregondo que de no hccerlo osí, implicorío lo permisibilidod de

que los portídos políticos ejezcn recursos poro fines distinlos o los

constitucionolmente señolodos, lo cuol cdemós oporlorío de lo trcnsporencio

presupuestorio con el que deben conducirse quienes reciben recursos públicos,

A moyor obundomiento, MUTATIS MUTANDIS se inserlo el criterio de tesis XXIX/20'ló

y XYll/2O1ó, con rubro y contenido siguienfe:

cAslos DE cAMpAñA. Los pARTtDos potílcos TTENEN LA ogttcaclóN¡ or
REINTEGRAR EL FINANCIAMIENTO PÚSTICO NO COMPROBADO.- DE IO

inlerpreToción sisiemótico y funcionol de los orliculos 41, Boses I y ll, inciso c).
lló. frocción lV, inciso cl,y )2ó, de Io Constiiución Polílico de ios EsTodos
Unidos Mexiconos; 25, incisos o) y n), 5l , frocción V, ó I . ó3, 66, 68 V 76, de tc,

Ley Generol de Pcrïidos PolÍTícos, se desprende que los inslitutos polílicos
tienen como fin oromover lo ción del pueblo en lo vido
democrólico, contribuir o lo inteqrqción de los óroonos de representoción
pglílico y como oroonlzoclones de cludodonos. hqcer ooslble el occeso de
éslos ol elerclclo del ooder oúbllco. conduclr sus ocllvldodes denko de los
couces leqoles v oiuslqrlos o los princioios del Estodo democróllco. osí como
lo obliooclón de spllcor el finonciomlento de oue dlsoonqon.
exclusivomente ooro los fines que fueron enlreqodos, en observoncio ol
mondoto consliluclonol encominodo o looror un comoromiso reol y efectivo
con los princlpios de rocionolidod y ousleridod oue deben prevolecer en los
fltqnzos del poís. Boio ese contexto. los oortldo políticos tienen el deber de
relnteqfqr ol ero{io los recursos enl¡eqodos específlcqmenle ooro qosfos de
coppoño que no fueron comprobodos. yo que oun cuondo no exislo
olguno normo que lo ordene expresomenfe, se derìvo del deber de oplicor
el finonciomienlo de que dispongon sólo poro los fines que les hoyo sido
enlregodo, con lo cuol se dolo de coherencio ol sistemo jurídico nocionol,
porque se permite moieriolizor ,1 ref orzor lo lobor de lo tiscolizoción de los
recursos públicos, de ocuerdo o los prÌncipios que consideron lo
rocionolidod y ousieridod poro el mejor funcionomienfo de los enlidodes
públicos, con lo que se logro lo moleriolizoción de los fines del Eslodo
democrótico.

GASTOS DE CAMPAÑA. EL INSTITUTO NACIONAT ETECTORAL TIENE LA
FACUI.TAD IMPIíCITA PARA ORDENAR LA DEVOLUCIóN DEt MONTO DEL

FINANCIAMIENTO PÚBLICO NO COMpROBADO.- Lo inTerpretoción
sistemólico y funcionol de los ortículos 41, pórrofo segundo, Bose V, de lo
Constilución Politico de los Estodos Unidos Mexiconos; 3A, porrofo 2, 44,
pórrofo l, incisos j) V kl V ì9ì, pónofos l, incisos o) y d), de lo Ley Generol de
lnstituciones y Procedimienlos Elecloroles, revelo que el lnstiluio Nocionol
Eleclorol liene lo focultod implícito de ordenor lo devolución de los recursos
deslinodos ooro los comooños comicioles cuyo qosto no se comorobó, o
lrovés de lo emisión del ocuerdo conespondlenle. sin que seo necesprio que
exlsto dlsposlçlón expreso en lo normolivq opllcoble poro ese efecio, dodo
tos fines constitucionoles y leqoles que liene el uso de los recursos oúblicqs:
de ohí que es necesorio uno interpreloción en ese senlido, poro hocer
eficoces los lqbores de vigiloncio, investigoción y sonción con que cu

CONSEJO
ESTATAI

EtECTORAt

rNcREsos y GAslos DÉ pÄRltDo toLfr¡co NTJEvA AUANZA coRREsÞoNDtENlE Ar EJERctcro Dos M¡r eutNcE.
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el órgono nocionol eleclorol, osí como el procedimienlo de fiscolizoción y lo
rendición de cuenlqs diseñqdo poro disuodir cuolquier close de conductos
que infrinjon lo normoTivo electorol, y logror que el finonciomiento público
puedc ser usodo y destinodo poro eì fin especifico poro el cuol se otorgó.

El énfosis es propio.

En ese tenor, el reinlegro de los remonentes por porte de los portidos politicos,

constituye ur, deber inexcusoble, ol irolcrse de recursos públicos, que solo pueden

ejercerse poro los fines que fueron enfregodos, cumplÌendo los formolidqdes de lo
Ley, dentro del periodo o ejercício correspondienle.

XXll. Derivodo del opcrtodo de onlecedenles del presenie ocuerdo, se odvierle
que con fechc seìs de enero del dos mil veintilrés, lo Secretorio Ejecutivo de esle

órgono comiciol, giró el oficio IMPEPAC/SE/VAMA/022/2023, ol Titulor de lo Unidod

Técnico de Vinculoción con los Orgonismos Públicos Locoles, ql Tilulor de lo Unidod

Técnico de Fiscolizoción y ol Director Jurídico, lodos del Insiitulo Nocionol Electorol,

esTe lnstituto Electorol Locql, reolizó unq consulto relocionodo con lo ejecución de

monlos o reintegror del finonciomienlo público de los portidos políticos, en lo cuol

cuestionó, lo siguiente:

¿.:ìi3 lns'ìì.,1O:leC'J'C :ebe reOlì¡cr iCl ejecuci,:. de los r1ô.lOs o reinlegfor
ei:rrb ec dc e'ì tr :corc que cniecede. corsidercndo que os ocuerd,¡¡ .especi¡ros
-c gsic;olec"; 39 ntoterc especíiicc ro ccrrespc.ciente cl n¡ismo?

i:r ca:.,1 ::e s:r :f rrcO'i',,o lo reiCuetlO clr.ericr. ¿3crjO q_e iUn<Jo,¡enlc y n.olivlCion
:; 'e;-li:c'ó dìc,rc;; ejecuc o¡e:. ccnsiclercnCo q\re c! clcue,c?s .ìo e:lcolec?n de'" i^!:f J e:r_.c:ii,:o c,ea, j.) .,1i -ein'ê,:lrc,je rem.Jaenles 3e toj ccr:ico3 col liccs

Derivodo de ello, la Unidod Ïécnica de Fiscolizoción del lnstituto Nocionol Electorol,

el veinticincc de enero del presenie oño, medionte oficio INE/UTF/DRN /712/2023,
respondió o lq consulto formulcdo por esïe fnslituto Electorol Locol, señolondo lo
que o contìnuoción sigue:

t...1
l. Concluslones,

Por lo onferiormenle expuesto, es vólido concluir lo siguiente:

Que uno vez que lo UTF deÌermine los remonenles o reinlegror ol
OPLE, registroro en el Sl lo informoción relotivo ol número de
res'llución de origen, nombre o denominoción del sujelo
obligodo, monto y ejercicio fiscol correspondiente del remonente
o reintegror.

Que lo UTF doró ovisô respecto de los dictómenes, resoluciones,
m¡nlo y ejerclcio ßöol correspondienle de los recursos o

¡Éinlegror por porledè løs sujelos obligodos, en el coso del ómbito
{locol o lo Unidod dê Vinculoción, poro que informe ol OPLE de
/ ,\iJrclcs.

' 1...1
ACUERDO IMPEPAC/CEC,,'16112023 QUE PRESENIA TA SECREIARIA ÊJECUTIVA AT CONSEJO ESTAÍAT ELECTORAI DËI. INSIIIUTO MORELENSE OE PROCESOS
ELEcloRAtts Y PARllclPÂclóN cIt DADANA QUr €^,taNA DE tA coMtstóN EJEcuTrvA FTRMANÊNTr DE aDMtNtslnlctóru y rruNcu¡¡tENIo. A IRAVÉs
D€t cuat sE REQUTERE aL ¡n¡r¡oo ¡otfttco NUCVA ÀUANZA MoRELos pa¡a ErEcto DE euE RflNIEGRE REMANÌES DERtvADo DE tl ¡¡soructó¡
lNe/'c6818/201ó, REsP€ctO DE LÀ3 ¡iREGULATIDADES ENCoNIRADAS EN Et DIC'AMCN coNsoilDADo o¡ tl n¡vtstól¡ oE Los tNfoRM€s ANUALts Dr
rNGRÉsos y GAstôs DE ?ARTrDo polflco NUEvA AuANza coRtEspoNotENIE A! EJERctcto Dos Mtr eutNcE.
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XXlll. Ahoro bien, no se debe posor por desopercibido que el doce de septiembre

de doce mil dieciocho, el Consejo Generol del lnstituto Nqcionol Electorol, oprobó
por medio del ocuerdo INE/CGI301/2018, medionfe el cuol se emitió el Dictomen

relotivo o lo pérdldo de reslgtro det oorlldo oolíllco noclongtNuevo Allonzq, en

virtud de no hober obfenido por lo menos el 3% de lo votoción vólido emilido en

lo elección federol ordinorio celebrodo el uno de julio de dos mil dieciocho,

ocuerdo que fue confirmodo por lo Solc Superior del Tribunol Electorol del Poder

Judiciol de lo Federqción, mediqnfe lo sentencio emilido en outos delexpedienTe

suP-RAP-384 /2018.

Asimismo, con fecho colorce de diciembre del dos mil dieciocho, el Consejo Estolal

lo Morelense de Procesos Elecloroles y Porficipoción Ciudodono,

o IMPEPAC/CEE/437/2018, por el cuolresolvió sobre lo soticitud de

Político Locoldel Porlido Nuevo Alianzc.

Finolmente. vole lo peno señolor que en fecho veinte de jullo del dos mil veinfidós

del lnstiluto Nocionol Electorol. oprobó el ocuerdo
que tuvo por presentodo el informe finol del inlervenlor del

llquldoclón.

en consideroción que elvefnlldó¡ de r,nsvo deloño
de Orgcnizoción y Portidos Políticos, giró el oficio
rlo Secretorío Ejecutivo y o lo Dirección Jurídica,

ombos de 'poro efeclo de lhfolmor oue porlldos nolfllcos,se

,en lo estoblecido por el orTículo ll de los

Ld^linonente no ejercido deI finonciomiento público

otorgodo poro g en los procesos electoroles federoles y locoles.

onexo ol prese remifir lo toblo de los. monlos pendienles o
reiniegror por los p:oiítfd,Os Síendo lo que o continuoción se delollo, por

cucnto hoce ol nte ocuerdo.

I

determinodo en eì ortículo I l, inciso o) de los

IMPEP

remqnenles,

lineomientos

En consecuencio,

"I,'NEAM'ENTOS

FTNANCIA^,IrENIO

ACUEROO

EI.ECIORAIES Y

DTI CUAt 5S RIOUIERE

rNE/CG8l8/20ró,

l:

-1

R EI. REMANENTE NO EJERC'DO DEL

PARA G,ASTO5 DE CAMPAÑAS EN

¡JECUIIVA At CONSÉJO ESTATAL ELECIORAL 0ËL tNS¡llUlO /'¿IOREt ENSE DE pROCESO5

DÉ TÂ coMrsróN EJËculvA pERMANENTE DE Aomr.¡¡srntc¡ó¡¡ y ¡lr¡¡r.¡crll¡lslro, I rnlvÉs
MoREt03 ?aRA EFEcTo DE euË RE|NIEGRE R¡MANtËs DERtvAoo DE ta REsotuctóN

EN Er.otctaMEN coNsolDADo DE (A REvtstóN oÊ tos tNtoRMÊs aNUAlEs oE

rNE/CG818/2016 ç173,672.42

TNGRSSOS y GASÍOS ÐE co¡RESPoNoTENTE At EJE[C¡CtO OOS Mtt QU|NCE.
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PROCESOS EIECTORAIES FEDERA¿ES Y ¿OCAI.ES, EN A,CATAM'ENTO A [A SENTENCIA

SUP-RAP647/2015 DE I.Á SAI.A SUPERIOR DE¿ ÎR'BUNAL ELECTORAI DEI. PODER

JuDtclAL DE LA FEDERActóu"t, y de conformidod con el numerol 98, frocción v, del

código de lnsTituciones y Procedimientos Electoroles, se informo ol pARTlDo

POIíTICO NUEVA ATIANZA MORETOS, POr CONdUCIO dE IOS RESPONSABLES DE

FlNANzAs, que el monto pendiente o reinfegror de finonciomiento público

derivodo del ocuerdo INE/Cc818/2016. osciende o lo conlídod siguienle:

Bojo el contexto onlerior, y de ocuerdo con el orlículo 13, de los LineomienTos

referidos en el pórrofo que onlecede, se le requlere ol pARTlDo poLíTlco NUEVA

ALIANZA MoREtos, por conducto de los REsPoNsABLEs DE FtNANzAs, poro que en

el plczo de CINCo oínS HÁsltes sIGUIENTES c lo notificoción del presente ocuerdo,

reolice el deposito o lronsfiero el monto referido en el cuódro que ontecede, o lo
Coordinoción de Político de Ingresos del Gobierno del Estodo de Morelos.

Uno vez hecho lo onterior. de conformidod con lo delerminodo en el numerol i4,

de IoS "LINEAMIENIO.S PARA REINIEGRAR EI, REMANENTE No EJER3ID? DEL

FINANCIAMIENTO P(I.BLICO OTORGADO PARA GASTOS DE CAMP,AÑAS EN TOS

PROCESOS EIECÍORAIES FEDERA¿ES Y ¿OCAI,ES, EN ACATAMIENTO A I.A SENTENC'A

SUP-RAP647/2015 DE LA SALA SUPERIOR DEt TR'BUNA¿ EIECIORAL DEL PODER

JUDICIAL DE LA FEDER,ACIóTV''; EI FARTIDO DEt TRABAJO, EI PARTIDO POTíTICO NUEVA

AtlANzA MoREtos, deberó hocer llegor dentro del mismo plozo referido en el

pórrcfo que ontecede o lo unidod Técnico de Fiscolizoción. y o lo Dirección

Ejecufivo de Administrcción del lnstituio Nocionol Electorol o los Orgonismos

Públicos Locoles, según correspondo, copio de lo ficho o deposilo o del recibo de

tronsferencio boncorio gue ompore el reintegro objeto del presenle ocuerdo.

En ccrso, de que el PARTIDO POIíTICO NUEVA AUANZA MOREIOS, omito reolizor el

reintegro de remonentes que le seo requerido en el oficío respeclivo, se ie hoce de
su.conocimienlo que con fundornenTo en lo esloblecido por el ortículo 15, de los
,,I.INFAMIENTOS PARA RE'NTEGRAR EL REMANENTE NO EJERCIDO DEL

F\N)/C|A,M|ENTO púBLtCO OTORGAÐO PARA GASTOS DE CAM1AñAS EN ¿OS

)ßpCtsos E¿ECIORAIES FEEEßA'trEs Y L9CALES, EN A3ATAMIENTO A LA SENIENC,A

/
3 Que fueron aprobados mediante acuerdo tNE/CG47t/20t6
ACUERDO IMPEPAC/CÊÊ /1 Ll 12023 IJECUÌIVA ÀI. CONSEJO EsIATAI. ITECÌORAI. DEI. INSTITUIO fûOREIENSE DE P¡OCÉSOS
eLecron¡tes v n¡nlc¡¡lcróH D€ tA cot¡tstóN EJEcuTtva pERMANENTE o¡ ¡or¡lutsln¡c¡óN y nNANctAMtENto. A rRAvÉs
DEL CUAL SE REQUIERE AI, MoREtos PARA EtEcto DE quE REINÌEGRÊ REMANTÈ5 DERtvAoo DE u n¡sotuctóN
tNE/C6818/201ó, RESPECTO DÊ eN Et DTCIAMEN coNsouoADo DE [A rÊvtstóN DE Los tNroRMEs aNUAtEs DE

Otrora Partido Nueva Alianza tNE/CG818/2016 fi173,672.42

INGRE5OS Y GÂSfOS D[

t-Â

CORRESPONOIÉNTE At EJERCICIO DOS MI! QUINCE.
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SUP-RAP647/2015 DÊ ¿A SA¿A SUPER/OR DE¿ IR/BUNAL ELECTORA¿ DEI PODER

JUDICIAL DE tA FEDERactó¡'1"; y el numerot 222Bis del Reglomento de Fiscolizoción

del lnslitulo Nocionci Electorol, esle órgono comiciol, procederó o reolizor lo

reiención de lo ministroción mensuol del finonciqmienTo público inmediolo

siguienle, hoslo cubrir el monlo lotol del remonle que le fue requerido en el

presenïe ocuerdo, en eso tesiluro, se ocluolizqró el pogo oplicondo el soldo

insoluto ol foctor de infloción del lNEGl, desde lo fechc en el que el remonenle

debió ser reintegrodo, hqsfo el mes del cólculo.

Por úl1imo, se inslruye c lo Secretorío Ejecutivo, poro que nolifique el presente

ocuerdo, ol PARTIDO POLíTICO NUEVA AUANZA MORETOS; conforme o derecho

correspondo, osimismo, informe el presente qcuerdo o lo Unidod Técnico de

Fiscolizoción, Dirección Ejeculivo de Prerrogolivos y Portidos Políticos y o lo Comisión

de Fiscolizoción, todos del lnsliluto Nacionol Electorol.

Por lo onleriormenle expueslo y de conformidod con los articulos 41, Boses ll y V,

oporfodo C y lló, segundo pórrofo, frocción lV, incisos o), b) y g), 12ó de tc
Conslitución Polílico de los Eslodos Unidos Mexicqnos; 32, numerol ì, inciso o),

frocciónVl, ,)90, lgg.numerol l,incisodya2S,numerql ì,incisoso) ye) deloLey
Generol de lnstiluciones y ProcedimienTos Eleclorcles ; 3, numerol l, 23, numerol l,

25, inciso o), n) y v), 50, 5,|. numerqles l, incisos q) y c), 2 incisos q) y b) y 3,72, 74

de lo Ley Generol de Portidos Políficos; 222Bis, del Reglomenlo de Fiscolizoción del

lnstitulo Nocionol Electorol; ó3, pórrofo lercero, del Código de lnslituciones y

Procedimientos Electòroles poro el Estodo de Morelos; 9, ll, 13, 14 y l5 de los

LINEAMIENTOS PARA REINTEGRAR ET REMANENTE NO EJERCIDO DEL TINANCIAMIENTO

PÚBtIco oToRGADo PARA GAsIos DE cAMPAÑas r¡¡ Los PRocESos ELEcToRALEs

FEDERALËS Y LOCALES, EN ACATAMIENTO A tA SENTENCIA SUP.RAPó47/2015 DE LA

SALA SUPERIOR DEI. TRIBU,NAL.ETECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIóN,

cprobcdo medionte qcr.rerdo lNElCG471/201 ó; Primero, frocción ll, y Segundo de

Ios LINEAMIENTOS PARA Et COBRO DE SANCIONES IMPUESTAS POR EL INSTITUTO

NACIONAL ELECTORAL Y AUTORIDADES JURISDICCIONATES ELECTORATES, DEL

Á¡nsrro FEDERAL y LocAt; ASí coMo pARA EL REtNTEcRo o RETENcIóN DE Los

REMANENTES NO EJERCIDOS DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA GASTOS DE

CAMPAÑA, oprobodo medionte ocuerdo INE/CG61/2017; 1,2,3, 4. 5, 6,7. 8,9 y 1O

de los lineomientos poro determinor el remonenle no ejercido o no comprobodo

del finonciomiento pOOtico csignodo o los portidos polÍiicos nocionoles y locoles

poro el desorrollo de octividodes ordinorios y específicos procedimiento poro

reintegrorlo, oprobodos medionte ocuerdo INE/CG459/20,l8; se emile el siguie

ACUEROO IMTEPAC/CEE/] óI /202q QUE PRISÊNIA LA 5ECR[IÀRIÀ EJECI'TìVÂ AL CONSTJO TSTAIAT ÊT€CIORAL DEL INSÌIfUIO MOREIINSE DE PROCESOS
Et EcfoRArEs v ran¡rclp¡ctóH cluoADANA euE.EMANA DE LA coMtstóN ElEcultvA pERMANENT¡ or tomnlstn¡ctóN v ¡rrunncr¡mrENlo, ¡ ln¡vÉs
oEL cuaL 5E REaulERÉ Ar. paRTloo potíTrco NUEVA ALTANZA MoñEtos pARA EtÊcro DE auE RE|N¡EGRE REMANTEs ÞERtvaoo or LA RrsoLUctóN
INE/cc8l8/2016. ilsPEclo Dt LA! tRßEGutARtoAoEs ÈNCoNIRADAS tN EL DtctAMÉN coNsoLtoÀDo DE ta RÉvtstóN Dt tos tNFoRMts ANUAL[s DE

tNGREsos y GAsTos DE paRItDo potfnco NTJEVA auaNzÀ coRRtspoNDtENte aI EJErctcto Dos Mtt eutNce.
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ACUERDO

PRIMERo. Esle consejo Esiotol ElecTorol es competente, poro emitir el presente

ccuerdo. en îérminos de lo rozonodo en lo porle consideroiivo del mismo,

SEGUNDO. Se requiere ot pART|DO pOLÍTICO NUEVA AITANZA MORELOS, por

conducto de los RESPONSABLES DE FtNANZAS, poro que en un plozo de clNco DíAs

HÁBlLEs sIGUIENTEs o lo recepclón del presente ocuerdo, reolice el depósito o

lrcnsfiero el monlo c reintegror de los remonentes determinodos medíqnte el

ccuerdo INE/cG8'l 8/201 ó, en lo cuento que fue determinodo en el oficio

SHlCPll/049C/2023-07, signodo por lo L. en D. Vlctorio Eugenio Lucos Romero; en lo

cuol se esloblecen los dolos bonccrios respectivos poro que se reolice el cilodo
depósito o lronsferencio, en otención ol ofìcio IMPEPAC/PRES/MGJ/loo4l2o23;

mismo que es visible en el onlecedenie 23 del presente ocuerdo.

TERCERO. SC CPETC|bC OI PARTIDO POLíTICO NUEVA ALIANZA MORELOS, POr

conduclo de los RESPONSABLES DE FINANZAS, que en ccso de omilir reolizor el

reintegro de remonentes respectivo, con fundomento en lo estoblecido por el

orIÍculo ì5, de |os,.TINE,AMIENIOS PARA REINTEGRAR E¿ REMANENTE No EJERC,Do

DEI. F'NANCIAMIENTO PúBilCO OTORGADO PARA GASIOS DE CAMPAÑ¡S Eru TOS

PROCESOS ELECTORALES FEDËRAIES Y LOCALES, EN ACATAM'ENTO A TA SENIENC'A

SUP.RAP647/2015 DE [A SA{,Á SUPER'OR DEI. TRIBUNA| ETECTORAI. DET PODER

JUDICIAL DE LA FEDERACIó¡V"; IOS LINEAMIENTOS PARA EI REGISTRO. SEGUIMIENTO Y

EJECUCIóN DEt COBRO DE SANCIONES IMPUEsTAs PoR Et INSTIIUTo NACIoNAL

ELECTORAL Y AUTORIDADES JURISDICCIONATES ELECTORATES DEL ÁMBITO FEDERAL Y

LOCAL; ASíCOMO PARA Et REGISTRO Y SEGUIMIENTo DEL REINTEGRo o RETENCIóN

DE LOS REMANENTES NO EJERCIDOS DEL FINANCIAMIENTO PÚBTICO PARA GAsTos

DE CAMPAÑA; y el numerql 222 Bis del Reglomento de Fiscqlizoción del lnstituto

Nocionol Eleclorql, esle órgono comiciol, procederó o reolizor el ocuerdo y lo
recclendorizcrción poro lo refención de lo nrinislroción mensuql del financiomiento
pÚblico inmediolo siguiente, hoslo cuk¡rir el monto totol del remonte que le fue

requerido en el presente ocuerdo, en eso tesituro, se ocluolizoró el pogo oplicondo
el soldo insoluto ol foctor de infloción del lNEGl, desde lo fechq en el que el

remcnente debió ser reintegrodo. hosTc el mes del cólculo.

$aarc. El PARTIDO POtíTICO NUEVA ALIANZA MORELOS, deberó dor cumptimienlo//
Jo to estobler:ido en el numeral 14, de los "ttNEAM,ENros pARA RETNTEGRAR E¿

REMANENTF NO EJERCIDO DEi FINANC/A MIENTO PUBLICO OIORGADO PÁRA GASTOS

DE CAMPAÑAS EN lOS PROCESOS E¿ECTORAIES FFDERAIES Y IOCA¿ES, EN

ÅCATAIVIIENTO A LA SËNTENCIÁ SUP-RAP647/20T5 DE I.A S,4¿A SUPER/OR DE¿
ACUEiOO IMPEPAC/CEE/IóI/2023 QUE PRESENIA LA SECRETARIA EJCCUTIVA AT CONSEIO TSIAIAL ÊIECIORAI. DEI. INSIITUIO MORETTNSE OT PROCE5OS
tLEcloRAL¡s Y PArltctP^ctóN ctuDAoaNA QUE EMANA o¡ t¡ co¡¡lstó¡¡ ÉJEcuTrva pEnMANENTE oE ADMtNtstRActóN y FtNANctAMtENro, a rRAvÉs
DEI cual sË REQUi€RE Ät. PÁRl¡oo Poútco NUEVA ÄuANzA MoRELos pARA EnrcTo 0E euE RETNTEGRE REMANTES DÉRtvADo oE tA REsoructóN
lNt/cc8l8,/2016. REspEcTo ÐE tas tRREGUtaRtoaoEs ENcoNÍRADAS tN tt otctÂM[N coNsouDADo oE LA REvtstóN D€ tos tNfoRMEs aNUALES DE

tNGRÉsos y casrôs DE pARlDo poLfnco NUEVA auANza coRREspoNotINtE At t.ltRcfcto Dos MtL eutNcE.
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TR,8UNAI ELECTORAL DE¿ PODER JUDICIAL DE LA FEDERA3I?N',i y |os LINEAMIENTos

PARA EL REGISTRO. SEGUIMIENTO Y EJECUCIóN DEL COBRO DE SANCIONES

IMPUESTAS POR EL INSTITUTO NACIONAL EIECTORAL Y AUTORIDADES

JURISDICCIONALES ELECTORATES DEt ÁMBITO FEDERAT Y TOCAL; ASíCOMO PARA Et

REGISTRO Y SEGUIMIENTO DEL REINTEGRO O RETENCIóN DE LOs REMANENTES NO

EJERCIDOS DEt FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA GASTOS DE CAMPAÑA, dE

conformidcd con lo rozonodo en lo porle considerotivo del presente ocuerdo.

QUINTO. Se instruye o lo Secrelorío Ejecutivo de este lnstiluto, pora que notifique lo
presente determinoción ot pARTtDo pOLíTtco NUEVA AUANZA MOREtos.

5EXTO. Se inslruye o lo secretorío Ejecutivo, poro que informe por oficio lo presenie

determinocíón, o lo unidod Técnico de Fiscclizoción, Dirección Ejecutivo c1e

Prerrogotivos y Portidos Políticos y o lo Comisión de Fiscolizoción, todos del ìnslifuto

Nocionol Electorol.

sÉPTlMo. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino de internet de este

orgonismo Electorcl, de conformidod con el principio de móximo publicidod.

El presenle ccuerdo es oprobodo por unonimidqd en lq ciudod de cuernovoco.

Morelos en sesíón exlroordinorio urgente del consejo Eststol Eleclorol del lnsiilulo

Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodonc celebrodo el dío

dieciocho. de julio de dos míl veintitrés, siendo los dieciséis horos con cincuenlc
minulos; con los votos concunentes de Io Consejero presidenlo lo Mireyo Gol ly

Jordó, los Consejeros Mlro. lsqbel Guodorromo

Morlínez Gutiérrez, Mtro. Moyle Cosalez C

Arios Cosos y Lic.

MTRA. M. EN ANTONIO
URI UISIRA

CONSEJERA PRESIDENTA s EJECUTIVO

CONSEJEROS ELECTORALES

MTRA. ISABET GUADARRAMA DR. ALFREDO JAVIER ARIAS
BUSTAMANTE CASAS

CoNSEJERA ELECTORAL CONSEJERO ELECTORAL
ÀcuERDo IMP€FAc/cEE/l¿t/202.3, aúEifhEsttliA:,4..srcneranra EJEcurvA At coNsEJo EslAIAr- ELEcToRA! oEr. rNsrluro MoR€LENTE DE pRocrsos
EtEcToRAtEs Y PARrlclPAcloN clu0À0ANA c[uEiEMAña D€ tA coMtstóN EJEcurvA p€RMANENIT DE ADMtNtsrRActóN y ÍtNANctaMtENTo. a tRAvÉs
oet cuAL sE REouTERE aL r¡nllo*ol¡pifirtò'HÚEvÀÁuÀNza MoRELos ¡ARA EFEcTo Dr ouc RErNIÉcRE REMANTEs DERTvADo oÉ rA REsorucróN
INE/ccgt8/20tó, RtsPrcro oË rÀs'tnrtd-uLÁntq,toes ENCoNTRADAS ËN EL DtctaMEN coNsololoo DE tA REvrsróN DÈ Los TNF9RME5 ANuArEs oE
rNGREsos y GAs¡os oE pAR¡Do:Folfrcd¡ñriÈVÁ'arìÅ¡rzn connrspoNDrENTÊ Ar EJERcrcro oos Mr" eurNc¿.

PáEiña 47 de 48

Mirc

Joviery los Con



rmpepaca

lnsllub a,loelm*

y P!ñlclFclóñ Cludrclrnt

CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL

TIC. KARINA AZUCENA CARRILLO
OOAÀiPO

REPRESENTANTE EEL P¡AßIIDO
vERDE EcoroôlsfA or ¡¡tÉxco

rrc. ¡osÉ e¡¡nleur pÉn¡z

noonícu¡z
CONSEJERO ELECTORAL

MTRA, ELTzABETH maRtír,¡rz
ourÉRnrz

CONSEJERA ELECTORAL

r¡c. .¡osÉ lsníes PozAs
RICHARDS

REpRESENTANTES DE Los pARTtDos poríncos

ACU ERDO rMP EPAC/ CEE/'t 61 /2023

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ETECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ETECTORAL

rruc. lrsús tuanríHez DoRANTEs

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
ENCUENTRO SOLIDARIO MORELOS

Lrc. ELENA Ávrm ANzuREs

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MORELOS PROGRESA

REPryFENTANTE DEt PARTIDO
MøYIMIENTO AITERNATIVA

4 socrAl

I

ACUERDO IMPEPAC/CfE/lól/202q:QUE ?RÉsENIA.LA:SECREÍA¡lA EJECUTIVA Al. CONSEJO ESIAfAL ELTCToRAL D€l iNSfllUIO MOREIENSÊ 0E PROCËSos
ELEcIoRAtts y pARrcr¡lcró¡¡ clUoÃoAl¡¡touq É¡¡i¡¡¡¡ DE rA coMrsróN EJEcurvA pERMANÉNrÊ DE AoMrNrsTRAcró¡r y rrNANcrAMrrNro, A lnlvÉs
DEL cual sE rEeurEr¡ aL pann'¿ò1,àörrilêb r{ueúâ irnrzl ¡rìoRÊros ?ARA ¡Í¡cro oE euE RETNTEGRE nEMANrrs DERrvAoo ÞE r.A REsorucróN
rNE/cGoro/2oró, rrsrecro oe tf,í-inhéo^qfîiiûÃõ¡$}¡rcolrlAoas EN EL DrcrA¡¡EN coNsouDAoo oE LA REvrsróN DE ros TNFoRMEs ANUATEs DE

rNGResos y cÀsros oe ¡¡¡noo'iöilrico r¡uEvA AuANza coRREspoNDrÉNlE Ar EJERCrcro Do5 MrI aurNcE.
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VOTO CONCURRENTE QUE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 42 DEL
REGLAMENTO DE SESIONES DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO
MORETENSE DE PROCESOS ELECTORATES, QUE EMITE LA CONSEJERA
PRESIDENTA MIREYA GALLY JORDÁ. RESPECTO DEL ACUERDO
IMPEPAC/CEE/161/2023 QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJECUTIVA AL
CONSEJO ESTATAL ELECTORAT DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS
ELECTORATES Y P.ARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIóN
EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIóN Y FINANCIAMIENTO, A TRAVÉS
DEt CUAL SE REQUIERE AL PARTIDO POLíTICO NUEVA ALIANZA MORELOS PARA
EFECTO DE QUE, REINTEGRE REMANTES DERIVADO DE LA RESOLUCIóN
INE/CG818/2016, RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL

DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIóN DE LOS INFORMES ANUALES DE
INGRESOS Y GASTOS DE DICHO PARTIDO CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO
DOS MIL QUINCE.

Con fundomento en lo previsto en el ortículo 42 y demós oplicobles del
Reglomento de Sesiones delConsejo Estotql Eleciorol del lnstitulo Morelense
de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono formulo el presenle
VOTO CONCURRENTE respecto ol punto m<rrcodo con el numerol 2 de Io
orden del dío de lo Sesión Extroordinorio Urgenle del Consejo Estotol
Electorol, celebrodo el dío lB de julio del oño en curso, consistenle en:
"2. Lecturo, onólisls y en su coso oproboctón del proyecfo de ocuerdo que
presenfo /o Secrelorío Ejecufivo o/ Conseio Esfotol Electorol del lnsfitulo
More/ense de Procesos Electoroles y Porticipación Ciudodono que emana
de /o Comrsión Ejecvlivo Permonenfe de Adminislroción y Ftnonciamiento, o
trovés del cuolse requiere ol Portido Político Nueyo Ationzo Morelos poro
efeclo de gue reinlegre remonles derivodo de lo resolución
/NE/CGBl8/201ó, respeclo de /os irreguloridodes enconirodos en et
dictomen conso/idodo de /o revisión de /os inforrnes onuo/es de lngresos y
gosfos de dicho Portido corespondienles al ejercrcio dos mil quince."

Lo onterior de conformidod con los siguienies

ANTECEDENTES

1.- RESOLUCÍONES INE/CG817/201ó E INE/CG818/20]ó. Et cotorce de
diciembre deldos mildiecíséis, en sesión extrcordinorio delConsejo Generol
del lnstituto Nocionol Eleciorol, oprobó ionlo el dictomen y resolución
ccuerdo INE/CGBI 7 l2A1 6 e INE/CG8l8/201ó, respectivomente; medionte

Teléfoño: 777 3 6? 4? Ðo D¡rccÍón: Colle ¡qpotê nç 3 Col. LG Polmos. Cuernovoco , Mo¡elos, web: wwvJ inrpepoq mx
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los cuoles se estcblecieron los sonciones o los irreguloridqdes encontrodos
en lo revisión de ios informes correspondientes o los informes de compoño
onuoles del ejercicio 2015, respeclo ol Porlido Nuevo Alicnzo. El primero
esiobleció en el punÌo cinco, punlo dos, punto diecisiete; los cédulos que
determinon el remcnenle esloblecido y en el segundo, en el punto
decimoctovo se encuentron estoblecidos los sonciones impuestos ol Portido
Nuevc Alionzo en el estodo de Morelos.

2. ACUERDO INE/CGI301/2018. El doce de sepiiembre de dos mil
dieciocho, el Conselo Generol del lnstiluto Nocionol Elecloral, oprobó por
medio del ocuerdo en cilo, el Dictomen relolivo o lo pérdido de registro del
porlido polílico nccionol Nuevo Alionzc, en virfud de no hcber oblenido por
lo menos el3% de lo voloción vólìdo emilido en lo elección federol ordinorio
celebrodo el uno de julio de dos mil dieciocho.

3. SENTENCIA EMITIDA EN AUTOS DEL EXPEDIENTE SUP-RAP-384/2018. En
fecho veinliuno de noviembre de dos mil dieciocho, lo Solc Superior del
Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción. emiTió senlencio en
outos del expediente SUP-RAP-384/2018, medionte lo cucl se confirmó el
ocuerdo INE/CG I 301 /201 8.

4. ACUERDO IMPEPAC/CEE/437/2018. Con fecho coforce de dìciembre
del oño dos mil dieciocho, el Pleno del Consejo Estolol Electorol, declcró
procedenle el otorgomienlo del regisiro como porlido político locolof otrorc
poriido político nocionoldenonrincdo Nuevo Alionzc bojo lo denominoción
Portido Nuevo Morelos, conforme c lo esloblecido en el orlículo95 de lo Ley
Genercl de Pcrtidos Polílicos, cuyo regislro luvo efectos conslitulívos o porlir
del primero de enero del cño dos mil diecinueve.

5, NOTIFICACIó¡¡ OET SISTEMA INFORM,ÁTICO DE SANCIONES. EI díO
lreinfc de enero del oño dos mil diecinueve, o lcs doce horcs con cuorenlo
y siete minutos y veintidós urn segundos, el lnstituto Nocionol Eleclorol
nolificó, medionle el Sislemo lnformólico de Sonciones (Sl); ol lnsiiluto
Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono lo existencio
del renronente de io resolución INE/CGBI 8/2016.

6. ACUERDO INE/CG271/2019. El veintinueve de moyo dos mil diecinueve
el Consejo Generol del lnstiluto Nocionol Electorol, emitió por medio del
ccuerdo en cito, los Reglos Genercles Aplicobles ol Procedimienlo de
Liquidoción de los Pcrtidos Políticos Nccioncles que no obtuvieron el

Tel¡*t'ono: 77l J elil tâ1 3O Dir<qióñ_ Cqll€-Zopctc nlr 3 Cr-it I 01 f:¡(tra(Ìs Cuerrìo..'qcr . f,4c.elcs Web. ..r-,v!v ;nrÊ,tDoc.m¡
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pÕrcenloje mínimo de lo votoción esloblecido en lo ley porcr conservor su
registro; Ios cuoles estoblecieron en su orfículo ì3:

Artículo 13. Los mulfos pendienles de pogo no deberon desconicrse
de /os minrsfrociones gue /e conespondon ol porttdo polílico en
liqutdoción de que se frofe, sino que esfos deberón considerorse en lo
iisio de crédifos. Uno vez que queden flrmes los mullos impuestos por
/os Orgonismos Públicos Loco/es deberón nolificorse o lo Unidod
fécnico de Vinculocion con /os Orgonismos Públicos Locoles, y ol
Comité Ejecutivo Nociono/ de |os portidos políficos conespondienfes,
o fin de que se Ìncluyon en Io reloción de posivos y el 23 lntervenlor
eslé en posibi/idod de incluirlos en lo listo de preloción, conforme lo
esfoblece el numerol I del orfículo 395 de/ Reglomen/o de
Fiscoltzocion.

7. SENTENCTA DTCTADA EN EL EXPEDTENTE SUp-RAp.84 /2019 y
ACUMULADOS. El veintiséis de junio de dos mil diecinueve, lc Solo Superior
del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción del Poder Judiciol
emitió lo sentencio que confirmo el Acuerdo INE/CG27l/2019 del Consejo
Generol del lnslituto Nocionol Eleclorol, por el cuol emitió los Lineomienlos
poro llevor o cobo lo tronsmisión potrimoniol de los portidos polí'ticos
nocionoles en liquidoción, o los nuevos porlidos locoles que hubieron
obtenido su registro en olguno entidod federolivo; en rozón de lo cuol, se
pronunció respecio del lineomiento identificcdo con el número ì3 , que se
refiere o lo formo de cómo deberíon cubrirse los obligociones pendientes de
pogo, si es que los recursos finoncieros se hubieron ogolodo; osí pues, ol
momento de pronunciorse sobre este específico punto, lo Solo Superior
dispuso:

t...1
En ese contexto, se considero que e/ Conselo Generol no excedió su
focullod reglamentortct, en tontc emifió /os disposiciones
odministrotivos que le permitiríon ltevor o cobo la lrquidoción de /os
portldos políticos nociono/es en lo relotivo o /os recursos de oque//os
entidodes federolivcs en /os que no se regislroro como copíf ulo locol:
osí como oque//os medionfe /os cuo/es se debío reolizor la
lronsferencio polrimoniol-es deci¿ en /os que no hoy ltquidocion, sino
transmisión del patrimonio- de/ porfido nocionol en liquidoción c /os
porlidos po/ilicos /oca/es de nuevo creocion.
Por otro porie, se advierte que los recurenles reolizon uno leclura
equivocodo de los /ineomienlos l2 y l3 del Acuerdo impugnodo,
pues fo/es disposiciones en /o obso/uto ies obiigo o exige gue hogon
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lrquidos lodos /os bienes que integran /o moso pafrimonialque reciben
poro cubrir las cbligctciones fronsferidos.
tl
De manera que si /os recursos líquidos no f ueron en confidod suficienle
ooro extrngvir los odeudos, procederío lo celebracion de un convenio
enlre e/ parfldo poiítico local con los ocreedores paro reolizor pogos
diferiCos o en parcialidodes, o fin de que se encueniren en posibr)idod
Ce cubrir los obligociones que /es fueron fronsferidos.

Aunodo o gue /os /ineomienfos cueslionodos permtten que los
recursos líquidos con /os que se cuenle ol momento de/ oclo de
lrosmisión cumplon con lo finolidod de que se desfinen al
cumplimienlo de fcrs obligaciones de/ porfrdo político nocionol,
evllondo su rnenosccbo.
t...1

8. CONVENIO ATíPICO E INNOMINADO DE TRANSMISIóN DE LOS BIENES
RECURSOS Y DEUDAS BIENES Y ASUNCIóN DE DEUDAS. EI CCIOTCE dC
noviembre de dos mil díecinueve, el Lic. Gerordo Moldonodo Gorcío, en su
carócter de lnlervenTor-Liquidodor del Olrora Portido Nuevo Alionzo, hizo del
conocimienfo ol lnstituto Morelense de Procesos Electorcles y Porticípoción
Ciudodcno, que el dío ocho de julio de dos mil diecinueve se celebró y firmó
con el Portido Nuevc Alionzo Morelos, el Convenio Atípico de Tronsmisión de
los bienes recursos y deudos bienes y Asunción de Deudos, Documenlo que,
en su clóusulo segundo estoblece:

SEGUNDA.- EL PARTIDO LOCAL o lrovés de/ presenfe oclo jurídico
recibe los bienes, recursos y deudos que conformon el polrimonio
osumiendo formqlmente los obligociones de pago, incluyendo lo
ssunctón de fodos /os deudos, corgos y posivos líquidos, confingenfes,
a corio o largo plazo correspondienfes, originodos ylo adqu¡ridos por
e/ Comité de Dirección Eslolol del Esfocio de lo Repúb/ico
conespondienle o Comtié Ejecuti,to Eslofol gue en esfe Conlrofo es

EL PARIIDC LOCAL.

9. El diecinueve de octubre de dos mil veinte, fue recibido el escrilo
signodo por el Lic. Gerordo Moldonodo Gorcío, en su corócter de
lntervenlor-Liquídodor del Ofroro Portido Nuevc Alionzo; en el cuol refiere:

lei/:forro:777iì6ê-1lOC Oíræcióñ:CollûZãpote^Ê3Ccl !..uspolmus.Cuernq'oco.Mcrelc's W'éb:ù/xv/rnìpepoqmt
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Tengo o bien informorle que de conformidod con el Convenlo Alípico
e lnnominado que en /os férrnlnos del Copítulo lV de los Lineomienlos
poro llevor o cabo la lronsmisión de /os Eienes, Recursos y Deudos que
conformon el Pofrimonio de /os Portidos Polílicos Nociono/es en
Líquidación o /os nuevos Portidos Loco/es que hubieran oblenido su
registro en olgvno Entidod Federaflvo, celebrado con e/ Porlido
Polífico Loco/ Nuevo Alionzo More/os firmodo, este confoba con un
recurso líquido porlo contidod de $14,ó27.23 (cotorce milserscienlos
veinlisiefe pesos 30l/00 M.N./. ysus deudos oscendion o uno contidod
de $4'885,391.08 (cuotro mil/ones ochocienfos ochenlo y cinco míl
trescienfos novento y un pesos 08/100 M.N./; en mismo fecho se
celebró un Convenro de Cesión de Derechos de Crédifo y Cobro por
la contidod de $2'2A5,200.00 (dos mil/ones doscienfos cinco mil
doscienfos pesos 00li00 M.N.J,

EI día l7 de dtciembre de 2019, se reolizó una lronsferencìo boncorio
o lo cuenla obierto por el nuevo Portido Políttco Locoi Nuevo Alianza
Morelos, por la canlidod de $14,627.23 (cotorce mil serscienlos
veinäsiele pesos23/I0O M.N./ porconcepfo de remonente distribuible
por firmo de convenio, por lo que al díct de hoy, el Otroro Portido no
cuenfo con recurso olguno perlenecienle al nuevo Porlido Polílico
Locol Nueva Alionzo More/os pora hacer frente o /os so/icifudes
onfertores. deilvqdo o que, el último recurso can el que conlobct f ue
entregado ol mencionado Portido Local.
t.l

10. ACUERDO IMPEPAC/CEE/095/2021. En fecho cotorce de febrero del
oño dos mil veinfiuno se emilió el ocuerdo IMPEPAC/CEE/095/2021, en
cumplímienlo o lo ordenodo en lo resolución dictodo en el expediente
IEEM/RAP/20/2021; por medio del cuolse vinculó ol Consejo Estotol Electorol
del lnstiiuto Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono,
poro que suspendierc lo reducción de los minisirociones poro ociividodes
ordinorios por el cobro ol portido Nuevc Alionzc Morelos o porlir del mes de
febrero del oño dos mil veintiuno. Uno vez finolizodo el proceso eleclorol
ordinorío locol 2020-2021, el cucl feneció hosto el úllimo dío de diciembre
de dicho oño.

11. ACUERDO INE/CG585/2022. Con fecho veinte de julio del dos mil
veinlidós el Consejo Generol del lnstitufo Nccionol Eleciorol, cprobó el
ocuerdo INE/CG5B5/2022, el cuol fue publiccdo en el Diorio Oficiol de lo
Federocìón el veinle de septiembre del oño dos mil veintidós; ocuerdo
medicnte el cuol se iuvo por presentodo el informe finol del inlerventor del
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Porlido Nuevo Alionzo en liquidoción. Delocuerdo de referencio se dislingue
lo siguiente:

ACUERDO

PR/MERO. Se liene por recibido el informe fino/ presenlodo por el Lic.
Gerordc lt4crídonado Gorcío, ínlerventor del Porîido Nuevo Alionzo
en ltquiooción.

SFGUNDO. El Lic. Gerardc tÀoldonado Gorcío, debero responder por
cuolqtiier requenrnienlo Ce oulcridod que se hogo o esie lnslilufo
respecio de lo liqutdación de! exfinlo Porlido Nuevo Alionzo que
conoctó.

IERCFRO. Se ordeno ta publtcctción del lnf orme Finol del lnterventor
del Poriido /Nuevo Alis¡tro en LiquiOación en e/ Diorio Ofíciol de la
Federacion y en la pagtna de lnternet del lnslituto Nocionoi
Eleclorctl.

CUARTO. Noiifiquese øl Lic. Çerordo Moldonodo García

i...1

Cobe destoccr que el ocuerdo en cito, osí como el informe finol presentcdo
por el ¡niervenlor, fueron publ¡codos eldío veinte de sepliembre en el Dìorio
Oficíol de lo Federoción.

12. OFICIO IMPEPAC/SE /V AMA/022/2023. Con fecho seis de enero del dos
mil veintitrés, io Secretoríc Ejeculivo de este órgono comiciol, giró el oficio
IMPEPAC/SElv AMA/422/2023, ol Tilulcr de lo Unidod Técnico de Vinculoción
con los Orgonismos Públicos Locoles, ol Tilulor de lo Unidod Técnico de
Fiscolizoción y cl Director Jurídico, iodos del lnstitulo Nocionol Electorol, esle
lnstituto Electorol Locol, reolizó uno consulto relocionodo con lo ejecución
de monios o reiniegror del fincnciornrenlo público de los porlidos políticos.

13. OFICIO INE/UTF/DRN/712/2023. El veinticinco de enero del presenle
oño, lo Unidad Técnico de Fiscclizoción del lnstiTuto Nocionol Electorol, giró
el oficio INE/UTF/DRN /712/2023, medicnte el cuol dio respueslo o lc consullo
formulodo por este lnstituto Electorol Locol. medionte el similcr
TMPEPAC/S E /V AM A / 022 / 2023.
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14. APROBACTóN DEr ACUERDO tMpEpAC/CEE/O2O/2029. Et veintisiele de
enero del oño dos mil veintitrés, el Pleno del Consejo Estolol Electorol, o
lrovés del ccuerdo IMPEPAC/CEE/A20/2023, oprobó lo conformoción,
integroción y vigencio de los Comísiones Ejeculivos Permonenies y
Temporoles de este Órgono Eleclorol Locol, en términos de lo previsto por el
orlículo 83, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el
Estodo de Morelos, quedondo conformodo lo Comisión EjecuTivo
Permonente de Adminisiroción y Finonciomienfo de lo siguiente monero:

coMtst N

EJECUTIVA
RMANENTE DE

Adminislroción y
Finonciomienlo

Elizobeth Morïínez
Gutiérrez

Pedro Gregorio
Alvorodo Romos

15. OFICIO IMPEPAC/DEOyPP/'I 06/2023. Con fecho tres de mozo del oño
en curso, el Direclor Ejeculivo de Orgonizoción y Portìdos Políticos, giró el
oficio IMPEPAC/DEOyPP 1106/2023, o lo Secrelorío Ejeculivo y o lo Dirección
de Adminisfroción y Finoncicmienio. ombos de este órgono comiciol, porc
efeclo de sugerir lo que o continuoción se delollo:

t...1

...se sugiere que en lérminos de /o eslob/ecido por el ortículo I I de /os
LineomienÌos poro reintegrar e/ remqnenfe no ejercido del
fìnonciomienlo público otorgado poro goslos de compoños en /os
procesos elecioroies federoies y locales, se e/oboren /os proyeclos de
ocuerdo medionte /os cuo/es se requiero e/ pogo voluntorio del
remonenie respecio de /os ocuerdos INE/CG 10812022,
/NE/CG t09/2022, /NE/CG t t0/2022, INE/CG t t s12022, /NE/CG8 t8/20tó,
lN E / C G I I 7 / 2022, lN E / C G ó50 I 2020, tN E / C G652 / 2020, e o percibimi e nto
o los porlidos po/ificos paro que en coso de que no se genere /o
devolución conespondlenfe, se retendran /os recursos de su
ministrocion mensuol op/icondo o/ so/do insolulo el foctor de inflacion
de/ iNEGl, desde lo fecho en gue el remonente det:io ser reinfegrodo
y hoslo ei rnes del cctlculo, de ctcuerdo con lo f órmulo eslob/ecido.

Por lo cuanlo ol ocuerdo /NE/CG I I7 /2022, se sugiere que, respecfo o
los Olrora Porlidos Políltcos Fuerzo Morelos, PODEMOS y Renovoción

PRESI DENTE INTEGRANTE INTEGRANTE

Moyte Cosclez
Compos
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'ló. OFICIO IMPEPAC/DEOy?P/227/2023. El veintidós de moyo det oño en curso,
,ol Director -jecr,Iivo de Orgonizoción y Pcrlidos Políticos, giró el oiicio
IMPEPAC/DEOVPP/227/2O23, o lo Secreforíc Ejecuiivo y o lo Dirección Jurídjco,
omõos de esle órgcrno cornlcicl, pcrc efecto de informor que poriidos políticos se
les debe iesconior Ce sus minislrcciones por concepio de reintegro de
remonenles, con iundorrenlo er io esloblecido por el or+ículo I I de los
lineornientos po'o reinTegror el remcnenTe no ejercioc del finonciomiento públicc
olorgcdo poro gostcs de compoños en los orocesos electoroles federoles y locoles,
onexo or cresente cficio me germi'o remiiir io toblo de los monics pendientes o
reinlegror por los ocrtidos polílicos. Siendo lo que c coniinuoción se cie+ollo. por
cuonic hoce oi pcltÌoo objeio cel presenre ocueroo.

Porlldo Polítlco N Umero de Monto del

temonenleocuerdo

Oirorc Porlîdo Nuevo Aliqnzo INE/CG8r8/24',,6 5173,672.42

17. APROBACIÓN DEt ACUERDO POR LA COMISIóN EJECUTIVA
PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN Y FINANCIAMIENIO, EN fCChA CiNCO CIE
julio de clos mil veinlitrés, lo Comisión Ejecutivo Permonenle de
Adminisirocion y Finoncicmienio, cprobó el Acuerdo c lrcvés del cucl se
requiere cl porlido político Nle'ro Alianzo Morelos poro efeclo de que
reiniegre renlonles derivodo de lc resolución INE/CG818/2Aìó, respecto de
los irregulcriclcdes enconlrcdos en el diclomen consolidcdo de lo revisión
de los informes onuoles rie ingresos y gosTos de dicho portido
correspo,ndienles cl ejercicio cios mil quince.

MOTIVOS DE DISENSO

Lo suscrilc comporte en io generol ei senlido del proyecto de ocuerdo que

se presentó y oprobó por el Consejo Eslcrlol Electoral en Sesìón Exlrcordincrio

Urgente de fecho ì8 cle julio de lc presente cnuolidocl, sin emborgo, o trovés

del presente volo concurrenle preciso rni posiuro respecto de Io diioción
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existente del proyecto de ocuerdo que presento lo Secretorío Ejecuiivo ol

Consejo Estotol Electorol del lnstitulo Morelense de Procesos Elecioroles y

Porticipoción Ciudadono que emono de lo Comisión Ejecutivo Permonenie

de Administroción y Finonciomiento, o trovés del cuolse requiere ol Portido

Político Nuevo Alionzo Morelos poro efeclo de que reintegre remontes

derivodo de Io resolución INE/CGBIB/201ó, respeclo de los irreguloridodes

encontrodos en el diclomen consolidodo de lo revisión de los informes

onuoles de ingresos y gosios de dicho Porlido correspondientes ol ejercício

dos mil quince, todc vez que conforme o los ontecedenles señolodos en el

presente ocurso, se desprende lo cronologío de los hechos siguientes:

14 de dlclembre de 201ó Se emite lo resolución INE/CG817/2016, que opruebo el

dictomen sobre los irreguloridodes enconlrodos en lo

revisión de los informes de compoño onuoles del

ejercicio 20 l5, respecto ol porticlo Nuevo Aiionzq.

14 de diciembre de 20.ló , Se emile lo resolución INE/CG8l8/2016, respecto de los

irreguloridodes enconlrodos en lo revísión de los informes

de compoño onuoles del e.jercicio 20ì5, respeclo ol

I Oortido Nuevo Alionzo.

12 de septlembre de 20'l I Êl Poriido nocionol Nuevo Alionzo pierde su registro e

' inicio el proceso de liquidoción

2l de noviembre de 2018 Lo Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol

de lo Federoción, emitió sentencio en oulos del

expediente SUP-RAP-384/2018, medionle lq cuol se

confirmó el ocuerdo INE/CGl 301 /20'l 8.

l4 de diciembre de 20i8 Medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE /437 /2018 que decloro
procedente el registro del porlicJo polílico locol Nuevo

Alionzo Morelos.

Têléfçnor 7713 É2 4?û9 Dlr6cíón' Cólte ¿sÞ',re ne 3 Cot. Lq3 qçtñþ5. Cuerriõi€o, Mar€loâ Webi vrww impepoc.m
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lo de enero de 201 9 EnÍro en vigor el ocuerdo IMPEPAC/CEE/437/2018, y en

consecuencio surie efeclos constitulivos el porTido

político'ocol Nuevo Alionzo Morelcs.

30 de enero de 20]9 Queoo firme el qcuerdo INE/CGBI8/2016, según lo

informoción que orrojo el Sislemo lnformótico de

Sonciones (Sl) y dei cuol se desprende un remonente por

lo ccrntidod de $t73,672.42

29 de moyo de 2019 Se emiie el crcuerdo INÊ/CG271/201 9. que estoblece los

Reglos Generoles Aplicobles ol Procedimienlo de ,

Liquidocìón de los pcrtidos políticos nocionoles que no

cbluvieron el porcenloje mínimo de lo volocÌón

estoblecic¡o en lo ley pcro conservor su regislro.

2ó de junio de 2019 Lo Solo Superior del Ïribunol Electorol del Poder iudiciol

oe io Fecleroción. emitió sentencio en oulos del

expeciiente SUP-RAP-84/2019, que decloro firme el

ccuerdo lNÊ, / CG27 1 / 201 9 .

08 de julio de 2019 Se celebro el convenio olípico e innominodo de

tronsmisión <ie los bienes,. recursos y deudos que

confornron el potrimonio de los porlidos polílicos

nociones es en liquidociån. o los nuevos portidos |ocoles

cue hubieron obieniclo su regisTro en olguno enTidod

iederclivo.

19 de oclubre de 2020 El Lic. Gerordo Moldonodo Gqrcío, en su corócfer de

lnterventor-Liquidodor del Oirorq Portido Nuevq Alionzo,

;nformo que se celebró un Convenio de Cesión de

Derechcs de Crédiio y Cobro por lo conlidod de

$2'205,2C0.00 {dos millones doscientos cinco mil

doscienlos pesos 001100 M.N.).

El dío I / de diciembre de 2019. se reolizó uno

ironslerencio boncorio o lo cuento obierfo por el nuevo

Porticlo Político Locol Nuevo Alionzo Morelos, por io

conlíciod ce $1 4,627.23 [cotorce mil seíscíenlos

fetélcñat 777 :,t:?-42O.) Olrección:f.olle;:opoteñt'.i1'-.,1 l.rr¡,:1¡,..." /-u+.no...rco, ¡-a(.irlt1 W(.b !j,..r!yinìi)rrFro'rm>
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veintisìete pesos 23/100 M.N.) por conceplo de

remonenle dislribuible por firmo de convenio, por lo'que

ol dío de hoy. el Olroro Portido no cuento con recurso

olguno perfenecienle ol nuevo Portido Político Locoi

Nuevo Alionzo Morelos.

Se opro'oó el Acuerdo IMPEPAC/CEE/o95/2A2, en virtud

del cuoi se suspenden los descuentos o los ministrociones

ol portido Nuevo Alionzo Morelos, hoslo el 3l de

diciembre de 2021, fecho en que concluye el proceso

electorol locol ordinorio.

Se oprobó el Acuercjo INE/CG585/2022, por el Consejo

Generol del lnslitulo Nocionol Electorol. el cuol fue

publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción ei 20 de

sepliembre dei oño 2022: ocuerdo de referencio en el I

cuol se tuvo por presentodo el informe finol del

iniervenior clel Pcrrtido nocionol Nuevc Alionzo en

Iiquidoción.

Lo Secretorío EjecuTivc cle esle órgono comiciol, giró el

oficio IMPÉPAC/SE/VAMA /022/2023, ol Tiiulor de io

Unidod Técnico de Vincuioción con los Orgonìsmos 
i

Públicos Locoles, cl Tilulor de lo Unidod Técnico de 
I

Fiscolízocion y ol Director Juríclico, iodos del lnsiitulo

Nclcioncll Eleclorol, esie lnstiluto Electorol Locol reolizó

uncr consulto relqcionodo con 1c ejecución de monlos o

reinlegror del finonciomienlo público cle los portidos

polítìcos.

Lo Unidod Técnico de Fiscalizoción del Instilulo Nocionol

Electorol, giró el oiicìo INE/UTF/DRN/712/2023, meclionle

el cuol dio respuesio o lo consulfo formulodo por esle

lnslituto Eleciorol Locol. nredionle el sirnilor

I M P EPAC /S E/v AM A I 022 I 2C23.

l4 de febrero de 2021

20 de oclubre de 2022

0ó de enero de 2023

25 de enero de 2023
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27 de enero de 2O23 El Pleno del Consejo Estoïot Elecforol. o kovés del

ocuerdo IMPEPAC/CEE /020/2023, oprobó lq

conformoción, integroción y vigencio de los Comisiones

Ejeculivos Permonenles y Temporoles de esle Órgono

Electorcl Locol, en términos de lo previslo por el orlículo

83. del Código de Instituciones y Procedimienlos

Electoroles poro el Eslodo de Morelos,

03 de morzo de 2023 El Direcior Ejecutivo de Orgonizoción y Porlidos Polílicos,

giró el oficio IMPEPAC/DEOyPP/106/2O23, o lo Secreforío i

Ejecutivo y o lo Dirección de Adminislroción y

Finonciomiento, ombos de esle órgono comiciql, en el

cuol sugiere que en férminos de lo esÌqblecido por el

ortículo I I de los Lineomienlos poro reintegror el

remonenle no ejercido del Jinonciomienlo público

otorgodc poro gosios de compoñcs en los Brocesos :

electoroles fecleroles y iocoles, se eloboren Ios proyecTos

de ocuerdo mediqnle los cuoles se requiero el pogo 
I

voluntorio del remonente respeclo cle los ocuerdos

tNa/cG108/2022. tNE/CG109/2022, rNE/CGt t012022,

lNE/CGr 1312022, rNE/CG8t8/201ó, iNE/CGr 17/2022,

| ¡NE/CGó50/2020. INE/CGó52/2020, e cpercicimiento o los

oo¡tidos políticos poro que en coso de que no se genere

r lo oevolución correspondiente, se retendrón los recursos

de su ministrcción mensuol. oplicondo ol soldo insoluto el

foctor de inflcción del lNEGl, clesde lo fecho en que el

ren-.onente clebió ser reintegrodo y hoslo el mes del

cólculo. de ocuerdo con lo fórmulo estoblecido.

Ël Dìrecior Ejecutivo de Orgonizoción y Fcrfidos Políticos,

giró el oficio IMPEPACiDEOyP?/227/2023, o lo Secrelorío

Eiecutivo y o lo Dirección Jurídico. ombos de esle órgono

comiciol, poro efeclo de informor que poriidos polílicos

se les debe descontor de sus ministrociones por

22 de moyo de 2023
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05 de julio de 2023 Lo Comisión Ejeculivo PermonenTe de Administroción y

Finonciomienlo, oprobó el Acuerdo o trovés del cuol se

requiere ol portido político Nuevo Alionzo Morelo5 poro

efecto de que re¡nlegre remonles derivodo de lo

resolución INE/CG8l8/201ó. respeclo de los

irreguloridodes encontrodos en el dicTomen consolidodo

de Io revisión de los informes onuoles de ingresos y goslos

i de dicho portido correspondientes ol eiercic¡o clos mil

quince

En mérito de lo onterior, es evidenle que previo o lo presenloción onle el

Pleno del Consejo Estotol Electorol del proyecto de ocuerdo de referencio

exist¡eron dilociones poro exigir ol portido polít¡co loccl de Nuevo Alionzo

Morelos, lo devolución de los remcnenles odeudodos derivodo de lo

resolución INE/CGBl8/2016, pues, desde ef cinco de julio de dos milveintitrés,

fecha de oprobocíón por porle de lo Comisión Ejeculivo de Administroción

y Finonciomienlo del IMPEPAC, del Acuerdo o trovés del cuclse requiere ol

porticlo político Nuevo Alionzo Morelos pcro efeclo de que reintegre

remontes derivodo de lo resolución INE/CGBIB/2016, respecto de los

irregulcridodes encontrodos en el diclomen consolidado de lo revisión de

los informes onucles de ingresos y gostos de dicho pcrlldo correspondienîes

ol ejercicio dos mil quince, tronscurrieron tres oños, un meses y veinliocho

díos, considerondo los diez meses duronle los cuoles se suspendió lo

reducción de los minislrccíones poro oclividodes ordinorios por el cobro ol

conceplo de reintegro de remonentes, con fundomenlo

en lo esloblecido por el ortículo 1l de los lineomienlos

poro reintegror el remonenle no e.jercido del

finonciomienlo público oiorgodo poro gosTos de

compoños en los procesos electoroles federoles y

locoles.
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partido locol Nuevo Alionzo Morelos, sin emborgo, es nolorio señolor que

desde el dío ocho de julio de dos mil diecinueve, en que se celebró por el

portido Nuevo Alionzc Morelos el convenio olípico e innominodo de

trcnsmisión de los bienes, recursos y deudos que conformcn el potrimonio de

los portidos polílicos nociones es en liquidoción, o los nuevos portidos locoles

que hubiercrn obtenido str regislro en olguno enlidod federotivo, esle

instilulo comiciol loccl se encontrobc en compelido o solicilor lo devolución

de los remontes olcitodo portido político locolde Nuevc Alionzo, pero en lo

especie no oconteció hosto el dío cinco de julio del oño en curso, dío en, el

cuol lo Comisión Ejeculivo Permonente de Administroción y Finonciomienio,

oprobó el ocuerdo o trovés del cuol se requiere ol portido polílico Nuevo

Alionzo Morelos poro efecto de que reintegre remontes derivodo de lo
resolución INE/CG8l B/201ó, respeclo de los ineguloridodes enconirodos en

eldicTomen consolidodo de lo revisión de los informes onuoles de ingresos y

goslos de dicho pcrtido correspondientes ol ejercicio dos mil quince, por

ello, es indiscutible que exislió uno dilcción poro el cobro de los remonenïes

cl portido políTico locol de Nuevo Alicnzo Morelos, por lo que es nolorio los

omisiones en el octuor de diversos servidores públicos del IMPEPAC, por lo

que se encuentro justificodo conforme o derecho que el Pleno del Consejo

EsToTol Electorol oproboró clor vistc ol Órgcno lnterno de Conlrol del

IMPEPAC y requerir el informe pormenorizodo en lo dilocÌón de lc

presentoción del ocuerdo de referencio, yo que es uno olribución del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono

ocorde ol ortículo /, de lo resclución INE/CG459/2018 relolivo ol ACUERDO

DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE

EMITEN LINEAMIENTOS PARA REINTEGRAR EL REMANENTE NO EJERCIDO O NO

COMPROBADO DEL INANCIAMIENTO PÚBLICO OTORGADO A LOS PARTIDOS
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POLITICOS NACIONALES Y LOCALES PARA EL DESARROLLO DE ACTIVÍ DADES

ORDINARIAS Y ESPECíFICAS APLICABLE A PARTIR DEL EJERCICIO DOS MIL

DIECIOCHO Y POSTERIORES, EN CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA SUP-RAP-

758/2017 DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, en ". ..giror etoficio dirigido o /os responsob/es

de /os órgonos finoncieros de /os suiefos ob/igodos poro inf ormor /o siguienfe:

l.- Monfo a reinÍegror de finoncíamienfo público. 2. Beneficiorto, numero de

cuenta (o ref erencio) e institución boncorÌo en donde deberó efecfuorse e/

retnlegro de /os recursos.", no obsionte, dicho siiuoción oconteció después

de mós de tres oños, por lonto, o trqvés del presente voto recurrenie fijo mi

posturo respeclo o lo diloción exislenle en el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/'|6'l/2023 que fue oprobodo por el Pleno del Consejo Esfolol

Electorolen Sesión Extroordinorio Urgente de fecho dieciocho de juiio de dos

milveintitrés.

Por los rozones expuestos, de monero respetuoso, emiio el presente VOTO

CONCURRENTE.

ATENT MEN
;' i

irffi[JÛn]ãt",
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PRESIDENCÉAMTRA. GALL JORDÁ
ENTAEJERA PRESID

DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA
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VOTO CONCURRENTE QUE PRESENTA LA CONSEJERA ESTATAL

ELECTORAL ISABEL GUADARRAMA BUSTAMANTE, RESPECTO DEL

ACUERDO IMPEPAC/CEEfii1I2O23. CON FUNDAMENTO EN EL ART|CULO 42

DEL REGLAMENTO DE SESIONES DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL

DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y DE

PARTICIPACIÓN CIUDADANA.

Acuerdo IMPEPAC/CEEl161l2O23 que presenta la Secretaría Ejecutiva alConsejo

Estatal Electoral del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación

Ciudadana que emana de la Comisión Ejecutiva Permanente de Administración y

Financiamiento, a través del cual se requiere al Partido PolÍtico Nueva Alianza

Morelos para efecto de que reintegre remantes derivado de la resolución

INE/CG818/2016, respecto de las irregularídades encontradas en el dictamen

consolidado de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de dicho

partido correspondientes al ejercicio dos mil quince.

Esta Consejera Estatal Electoral, acompaña el acuerdo presentado en el numeral

2 del orden deldía de la Sesión Extraordinaria Urgente del Consejo Estatal Electoral

del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana,

celebradaeldía lBdejulio delaño2023,a|as16:00horas,conlafinalidaddedar

cumplimiento a la resolución INE/CG81812016, respecto de las irregularidades

encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de lot informes anuales de

ingresos y gastos del Partido Político Nueva Alianza Morelos correspondientes al

ejercicio dos mil quince.

Parala suscrita es de suma importancia destacarque el catorce de diciembre del

dos mil dieciséis, en sesión extraordinaria del Consejo General del lnstituto Nacional

Electoral, se aprobó eldictamen y la resolución INE/CG81812016, mediante elcual

se establecieron las sanciones a las irregularidades encontradas en la revisión de

los informes correspondientes a los informes de campaña anuales del ejercicio

2015, respecto al Partido Nueva Alianza Morelos.-¡,etos4.
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Asimismo, el doce de septiembre de dos mil dieciocho, el Consejo General del

lnstituto Nacional Electoral, aprobó el acuerdo INE/CG130112018, relativo al

Dictamen referente a la pérdida de registro dei Partido Político Nacional Nueva

Alianza, en virtud de no haber obtenido por lo menos el 3% de la votación válida

emitida en la elección federal ordinaria celebrada el 01 de julio de dos mil 2018,

dicho acuerdo fue confirmado por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder

Judicialde la Federación el 21 de noviembre de 2018, en la resolución SUP-RAP-

384t2018.

Ël 14 de diciembre delaño dos mil dieciocho, el Pleno del Consejo Estatal Electoral

del IMPEPAC, aprobó el acuerdo IMPEPAC/CEE|437l201B, a través del cual se

declaró procedente el otorgamiento del registro como partido político local al otrora

Partido Político Nacional denominado Nueva Alianza bajo la denominación Partido

Nueva Morelos.

Aunado a lo anterior, para la suscrita es importante manifestar que desconocía que

el30 de enero delaño 2019, el lnstituto Nacional Electoralnotificó a este lnstituto

Electoral Local, mediante elSistema lnformático de Sanciones (Sl), la existencia del

remanente de la resolución INE/CG81812016. Lo anterior en virtud de que la de la

voz no ha tenido y no tiene acceso al Sistema lnformático de Sanciones (Sl).

Ahora bien, es hasta eldía 05 de julio de2023, cuando es sometido a consideración

y aprobación de la Comisión Ejecutiva Permanente de Administración y

Financiamiento de este lnstituto el tema referido en líneas anteriores, así mismo

siendo aprobado por el Pleno del Consejo Estatal Electoral el 18 de julio de 2023.

Por lo anterior, es importante manifestar que como se ha suscitado en diversos

temas, se somete a dilación los asuntos competencia de este lnstituto, ya que este

tema deviene de una resolución del INE del año 2016, es decir un año previo a laq
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designación de la suscrita como Consejera Estatal Electoral, tema que no fue

atendido oportunamente por quienes estaban obligados en ese momento a dar

cumplimiento a los acuerdos del lNE.

En ese sentido, es evidente la dilación excesiva para presentar el proyecto de

acuerdo a la Comisión Ejecutiva Permanente de Administración y Financiamiento y

posteriormente al Pleno del Consejo Estatal Electoral, notificado en el año 2019,

momento en que el lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación

Ciudadana, se encontraba en condiciones de realizar el requerimiento al Partido

Político Local Nueva Alianza Morelos.

Es importante manifestar que en octubre del año 2017,fecha en la que la suscrita

tomo el cargo de Consejera Estatal Electoraldel IMPEPAC, en ningún momento se

me hizo de conocimiento por parte de las personas que en su momento tuvieron

acceso a la información relativa a multas, remanentes y demás acuerdos emanados

del INE que debían ser cumplimentados por este lnstituto Electoral Local.

Por lo anteriormente expuesto, emito el presente voto concurrente a favor con la

finalidad de salvaguardar los Derechos del lnstituto Morelense de Procesos

Electorales y Participación Ciudadana, tal y como fue manifestando por la suscrita

en la Sesión Extraordinaria Urgente del Consejo Estatal Electoral del lnstituto

Morelense de Procesos Electorales y Participacióh Ciudadana, celebrada eldía 18

de julio dela[9 2023,a las 16:00 horas

DEL INSTITUTO
RALES Y

PARTI

C-c p. / Para conocjmienlo
Archivo minulario
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VOTO CONCURRENTE que formula lo Mqestro Elizobeth Mortínez Gutiérrez,
Consejerc Estotol Electorol del lnsfilulo Morelense de Procesos Eleciorcles y
Porticipoción Ciudodono, con motivo de lo segundo punto del orden def dío de
lo Sesión Exiroordinorio Urgente del Pleno del Consejo Estotol Electorcl del lnsfituto
Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono de fecho
dieciocho de julio del oño dos mil veinlilrés, mismo que se oprobó por unonimidcd
y se refiere ol ACUERDO /CEE/161/2023 QUE PRESENTA tA SECRETAnín rlrCUrrVa At
CONSEJO ESTATAT ELECTORAL DET INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELECTORALES Y PARTICIPACIóN C¡UDADANA QUE EMANA DE tA COMISIóN
EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIóN Y FINANCIAMIENTO, A TRAVÉS DEL

CUAI SE REQUIERE AI PARTIDO POLíTICO NUEVA ATIANZA MORELOS PARA EIECTO
DE QUE REINTEGRE REMANTES DERIVADO DE LA RESOTUCIóN INE/CG8l8/2016,
RESPECTO DE TAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN
CONSOLIDADO DE LA REVISIóN DE LOS INFORMES ANUATES DE INGRESOS Y GASTOS
DE DICHO PARTIDO CORRESPONDIENTES At EJERCICIO DOS MIL QUlNCE.lo suscrito,
con fundomento en el pórrofo segundo pónofo del ortículo 421 , del Reglomento
de sesiones del Consejo Estotol Eleclorol del lnsfituto Morelense de Procesos
Electorqles y Porticipoción Ciudodonq emitió un voto concurrente, en virtud de los
siguienles conslderociones:

I

ANTECEDENTES

1. RESOLUCIÓN INE/CGBl8/2oió. El cotorce de diciembre del dos mil dieciséis, el
Consejo Generol del lnstituto Nocionol ElecTorol, oprobó lo resolucìón respeclo de
los ineguloridodes enconirqdos en el diclomen consolidodo de lo revisión de los
informes onuoles de ingresos y gosTos del otroro Portido Nuevo Alionzo
correspondienfes ol ejercicìo dos mil quince.

2. ACUERDO INE/CGl30l/2018. El doce de septiembre de dos mil dieciocho, el
Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol, oprobó por medio del ocuerdo
en cito, el Diclomen relotivo o lo pérdido de registro del porlido político
nacionol Nuevo Alionzo, en virtud de no hober obtenido por lo menos el 3% de lo
voloción vólido emitido en lo elección federol ordinorio celebrodo el uno de julio
de dos mil dieciocho.

3. SENTENCIA EMITIDA EN AUTOS DEL EXPEDIENTE SUP-RAP-384/2018. En fecho
veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho, lo Solo Superior deì Tribunol Electorol
del Poder Judiciol de lo Federoción, emitió sentencio en oulos del expedíente SUP-

RAP-384/2018, medionte lo cuol se confirmó el ocuerdo INE/CGl30l/2018
4. ACUERDO IMPEPAC/CEE /437 /2018. Con fecho cotorce de diciembre del oño dos

mil dieciocho, el Pleno del Consejo Estoiol Eleclorol, decloró procedente
olorgomiento del regisiro como portido políiico locol ol otroro poriido polític
nocionol denominodo Nuevo Alionzo bojo lo denomînoción Porfido Nuevo
Morelos, conforme o lo estoblecido en el ortículo9S de lo Ley Generol de Portidos
Políiicos, cuyo registro tuvo efeclos constitulivos o porlir del primero de enero del
oño dos mil diecinueve.

5. ACUERDO INE/CG'|2ó0/2018, En fecho doce de sepliembre de dos mil
dieciocho el Consejo Generol del lnsliluto Nocionol Eleclorol emitieron los
reglos generoles oplicobles ol procedimienlo de liquidoción de los portidos
políficos nocionoles que no obluvieron el porcentoje mínimo de lo voloción
.estoblecìdo en Io ley poro conservor su registro.

ó. ACUERDO INE/CG83/20.l9. En fecho cinco de mozo de dos mildiecinueve,
el Consejo Generol del lnstiluto Nocionol Eleclorol dio respueslo o lo
Consulto reolizodo por el inlervenlor designodo poro el proceso de

I Arlículo 42,

En el caso que lo discreponc¡o del Consejero se cenlre exclusivomenle en lo porle orgumenlollvo pero exislo
coinc¡denc¡o en el sentido de lo decisión finol, podró formulor un Voto Concurtente respecto de lo porle del
Acuerdo o Resolución que fue molivo de su disenso.

2
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liquidoción del oiroi'o PcrriiCo Nue,zo Alionzo; consu tq en lo cucrl preguntó
sobre el procedintiento que debíc reolizcrse scbre ios mulics y los
remonenies que deben reinlegrorse en oquellos cosos en donde e1 poriidc
oclítico Nue'¡o Alionzc hubiere obienido su registro como pcrtid,c pclf:icc
locol.

7. SENTENCIA SUP.RAP.27120.l9 Y ACUMULADOS, En fecho tres de obrit Ce dos mil
diecinueve, lo Soio Superior del lribunol Electorol del Poder Judicioi de lo
rederoción confirmó el Acuerdo INE/CGB3/2019, emíliclo por el Consejo Generol
c.lei lnslitulo Nocioncl Eleclorol, por el cuol dio respuesfo o los consultos forrnulodos
por el lntervenTor del extinto Portido Nuevo Alionzo y por lo Consejero Presidenlo
del lnslitulc Electorol de Colimo

L NoTlFlcAclóN DEL slsTEMA INFoRMÁflco DE s,ANctoNES. Et dio treìnto cie enero
del oño dos mil diecìnueve, o los doce hcros con cuorenlq y siele minutos y
veintidós un segunclos, el lnstìiuto ñocicnol Elecioroi notificó. mediqnre el Sisiemo
lnforrnólico de Sonciones {St); ol lnstilulo Morelense de Procesos Electorcies y
Poriiciooción Ciuclodono lo existencio del remonenle de lc resolución
INE/CGB IB/20ì ó.

9. ACUERDO INE/CG271/201 9. El veinTinueve de moyo clos mil diecinueve ei Consejo
Generoi del lnslituto Nocìonol Elecloroi, emitió por medio del ocuerdc en ciio, los
Reglos Generoles Aplicobles cl P'ocedimienic de Liquidoció¡ de los Portidcs
Políticos Nocíonoles que no obtu'zieron el porcenlcje mínin.o de lo vctoción
esfoblecido en lo ley pora conservor su regisiro.

'l 0. SENTENCIA SUP-RAP-84/2019 Y ACUMUTADOS. EI veintiséis de j,.lnio cle clos mil
diecinue'ze. lc Sclo Superior del Tribunol E;eclorol Cel Pocier Judiciol de lo
Federocìón oel Pocer .]uciiciol ccnfirmó el ocue.do lN=icG2z l2aj9 det consejo
Generol clei lnstiitrio ¡lacionol Eleclorol. cor ei cuol emiiió ios Linecn¡ienfos pcrro
llevor q cobo ;o lronsnrisiór pcrlrimonicl cie ios oqrtidos pclÍiicos ncc;onoies en
liquidoción, c los nuevcs pcrii,Ccs iocoles c¡ue h'.lbieror, ob:eniclo su regi5i¡e s¡
oigunc enlidocl f e<jerctivc.

.I'ì. 
CONVENIO ATíPICO E INNOMINADO DE TRANSMISIóN DE LOS BIENIS RECURSOS Y
DEUDAS BIENES Y ASUNCIóN DE DEUDAS, Ei coiorce cje rovìembre de cics nril
diecinueve, el Lic. Gerorco ,voldcnocio Gcrcío, en su corócter de lnlervenior-
LiquiCodor del Oiroro Portido l..luevo Alicnzo, hizo del conocinlienio ol lnsiituio
Morelense de Prccesos Electoroles y Porticipoción Ciudoliono, que el dÍo ocho de
julio de dos nril diecinr..re're se celebró y firmó con el Poriido Nuevo Alicnzo rVlorelos,
el convenio Atípìco cle Trqnsmisión ce los bienes r'ecursos y deucJos bienes y
Asunción de Deudos.

12. AcuERDO lNÊ/cG293/2020. con fecho treinlo de septiembre de dos nril veinie, se
ernitió el ACUfRDO DE¿ CONSEJO GENER,A¿ DE¿ INSIIIUTO NAC,ONAI ELECIORAL
POR ET QUE 5E APRUEBA T,A DES'GNACION DEL CONSEJERO PRESIDÊNTF DFI.
ORGANISMO PÚBLICO IOCAT DE BAJA CA¿JFORNIA Y DE IAS CONSEJFRAS O
CONSEJEROS ETFCTOR,ATÊS DË IOS ORGANISMOS PÚBLICOS TOC,AI.ES DE BAJA
CAT'FORN'A SUR, CAMPECHE, CIIJDAD DE MÉXICO, COLIMA. ESTADO DE MÉXICO,
GUANAJIJATO, GUÊRRERO, JAT'SCO. MICHOACÁN, MORE¿OS, NUEYO ¿EóN,
OAXACA. QUERÉIARO, SAN IU'S POTOS/, SONORA, TAEASCO, YUCATÁN Y
ZACAI€CAS, en cuyo pu¡to de Acue¡do Primero se cprobó lo designcción de los
y los consejeros efectorcles poro el esloclo de tvlorelos, quedondo del Tenor
sig':iert le:

l.ll. rllorecs {Se ociunlc e' licÍomen ll con er que se !'?rìficcl el cun plimÌenic cle
lcs efcpo! corresponcienles cl oroceCinrienlo de sglección .i ciesigncción '¡ se

lo ;doneÌdod oe lcs erson Qs uesloson
Nombre

Ccnsejerc Eiectorci
Elizcbeth,Ucrlí1ez Gutiérrez , Conseierc Elec'crc

En rozón rle que con lecho treinlo de sepirembre Ce dcs mil vein'e h,:bícrn
corrcluido en su encorgìc como Consejercs isioioles Flecloroles Ublesrer Donión
BermÚdez y ic Xiiloii Gómez -erón; derivodo del Acuercio lNEi CGI 65/201 4. eslo es.
del períocio ccnlprenclicjo cel uno cie oclubre Ce dos mil coiorce ol treinjo de
seplie:rore cle ocs nri ve:rT9.

13. TOMA DE PROTESTA.- Con fechcr !:r.imero cje ociubre de clcs nr:l veinle, en Sesió:r
Solei^nne cie ésie Órccno Ccmicioi, rendí orotesto como consejero eleciorcrl
C es i g rr o C c r-, e ci io n I e e I ¡\ c u ercl o INE / C G29 3 / 2020.

l4.AcuERDO IMPEPAC/CEE/095/2021. Err fecho cciorce de febrero det oño dos mil
vernliunc se enritjó el ccuerdo lMPEPACicEEl095i2o2l, er cumplinrienlo o lo

.l,l! Jro:c Rlntci I oios
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ordenodo en lo resolución dictodo en el expedienTe IEEM/RAP 120/2021; por medio
del cuol se vinculó ol Consejo EsloÌol Eleclorol del lnstiÌulo Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodono, poro que suspendiero lo reducción de los

minislrociones poro octividodes ordinarios por el cobro ol poriido Nuevo A{ionzo
Morelos o porlir del mes de febrero del oño dos mil veinliuno. Uno vez fitrolízodo el
proceso electoçl ordìnorio locol 2020-2021 , el cuol feneció hosto el úllimo dío de
cliciembre de dì'cho oño.

'l 5.ACUERDO INE/CG585/2022. Con fecho veinte de julio del dos mil veintidós el
Consejo Generol del Instituto Nocionol Electorol, oprobó el ocuerdo
INE/CG5B5/2022. el cuol fue publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción el
veinie de sepfiembrre dei oño dos mil veintidós; ocuerdo medionle el cuol se tuvo
por presenlodo el informe finol del iniervenlor del Portido Nuevo Alionzo en
liquidoción.

ló.OFlClO IMPEPAC/SE/VAMA/022/2023. Con fecho seis de enero del dos mil

veinlilrés, lo Secretorío Ejecutivo de esle órgono comiciol, giró ei oficio
IMPEPAC/SE/VAMA/02212023, ol Tilulor de lo Unìdod Técnico de Vinculoción con
los Orgonismos Públicos Locoles, ol Tilulor de lo Unidod Técnico de FiscolizociÓn y

ol Direclor Jurídìco, lodos del lnstiiulo Nocionol Eleclorql, este lns.lilulo Electorol
Locol. reolizó uno consuito reiqcionodo con lo ejecución de monlos o reinlegror
del finqnciomiento público de los portidos polí.licos

17. APROBACIóN DEL ACUERDO IMPEPAC/CEE/020/2023. El veiniisiele de enero del
oño dos mil veintiirés, el Pleno del Consejo Estolol Eleclorol, o lrovés del ocuerdo
IMPEPAC/CEE,tO2O/2023, oprobó lo conformociôn, ínlegrogión y vigencìo de los

Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles de esle Orgono Electorol Locol,
en Términos de lo previsto por el ortículo 83, del Código de lnsiiluciones y

Procedimienlos ElecToroles poro el Estodo de Morelos, quedondo conformodo lo
Comisión Ejecutivo Permonenle de Adminislroción y Finonciomienlo.

'l 8. OFICIO IMPEPAC/DEOrPP/106/2023. Con fecho tres de mozo del oño en curso, el

Direclor Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Politicos, giró el oficio
IMPEPAC/DEOyPP/10ó12023, o lc: Secrelorío Ejeculivo y o lo Dirección de
Adminislroción y Finonciomienlo, ombos de este órgono comiciol, pcro efeclo de
sugerir lo eloboroción de los proyectos de ocuerdo medionte los cuoles se requiero
el pogo volunlorio del remonente respecÌo de los ocuerdos INE/CGl0Bl2A22,
tNElcc1o9l2O22, INE/CGlt012022, INE/CGìt3/2A22, INE/CGBIB/201ó,
INE/CGl17 l2022,lNF/CGó50/2020, INE/CGó5212020, oplicondo ol soldo insoluto el

foclor de infloción del INEGI, desde lo fecho en que el remonenle debió ser

reinlegrodo y hoslo el mes del cólculo, de ocuerdo con io fórmulo esloblecido.
lg.OFlClO IMPEPAC/DEOyP?/227/2023. Ei veinlidós de moyo del oño en curso, el

DirecTor Ejeculivo de orgonizoción y Poriidos Polílicos, medionle oficio
TMPEPAC/DEOyPP1227 12023, informó o lo Secretorío Eiecutivo y o lo Dirección
Jurídico, cmbcs de esle órgono comiciol, poro efeclo de informor que portidos
políticos se les debío clesconlor de sus minislrociones por concepto de reintegro
de remonentes ue ol ulor es d nle:ol

20. APROSACT N DEL ACUERDO POR LA COMIS EJECUTIVA PERMANENTE DE

ADMtNtsTRActóN y FtNANcIAMtENÍO. En fecho cinco de julio de dos mil veirrlitrés,

lo Conrisión Ejecuiivo Permonente de Adminislrqción y Finonciomienio, oprobÓ el
proyecto de ocuerdo medionte el cuol se determino lo conducenle, derivodo de
lcr resolución INE/CG8l8/202ó, respecto de lcs ineguloridodes encontrodos en el

diclomen consolìdodo de lo revisión de los Ìnformes onuoles de ingresos y goslos
del Portido Nuevo Alionzo correspondientes ol ejercicio dos mil quince.

En mérifo de los onlecedentes yo monifeslodos, boste señolor que oun y cuondo

ocompoño en cuonlo ql fondo lo resuelto en el presenie qcuerdo, emito el

siguienTe volo concufrente, conforme o los siguientes considerociones:

Acorde con lo dispuesto en el qrticulo 41, Bose V, Aportodo C, pÓrrofo segundo,

inclso c) de lo Conslitución Federol, osí como el ortículo 32, numerol 2, ìnciso h); y,
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crtículo 120, numeral 3 de lo Ley Genercrl cle lnsTituciones y Procedimientos

Electoroles, en ejercicio de su locullod de otrccción, el Consejo Generol Cel

lnstiluto Nqcionol Eleciorol, con iecho quince de moao de dos mil diecisìete,

medicnte ei ocuerdo INE/CG61/2017, cprobó los IINEAMIENTOS PARA E¿ COBRO

DE SANC'ONES IMPUESTAS POR E¿ INSIITUTO NAC'ONA¿ EIECTOR,A¿ Y AUTOR/DADES

JURISD'CCIONAI.ES E¿ECTORA¿ES, DEL ÁMBITO FEDERAI Y LOCAL: ASíCOMO PARA

EI. REINTEGRO O RETENCIóN DE TOS REMANENTES NO EJERC'DOS DE¿

F'NÁNC'AM/ENTO PÚBLICO PARA GASÎOS DE CAMPAÑA, EN C CUCII ESiCbIECió IO

siguienle:

"De los presenies Lineclmienlos
50. De lo cnies expuesio, se desprende que ef lnslitulo debe esiobtecer los
Llneornienios que deben ¡-ogir el cobro Ce sclnciones impueslos por el propio INE y
ouloridodes jurisdiccioncles electorcles, en el ómbilo feclerol y locol, osí como el
reinlegro o ¡'elención de los remonentes no e.lercìdos del finonciomienio púbiico
porc gosfcs de compoñc; o fin de estonocrìzor lo rnonerq en que se presenlo lo
irrformoción y osi esïcr en condiciones de reolizor su oplicoción de mor_.erc
unilorme. confioble y seguro.
A.si, los presenTes Lineomienlos iienen como objelo:
o. Regulor lc ejecución cie los sonciones impueslos o lcs Porliclos Políiicos
Nocionoles, Porlidos Políticos Nocionqles con ocredìioción locol, porlidos políticos
locoles, ogrupcciones polílicos, ospirontes o condidolos independienies,
precondidotos, conclidolos de porlidos polílicos y condidolos independienies, osí
como o ciudodonos personos físicos y moroles, y orgonizociones de observodores
elecloroles, derivodo de ccfos relocionodos con los Frocesos Elecloroles Federoles
y locoles y clel ejercicio de lo función electorol, osí como poro el reinlegro o
reiención de los remonenles no ejercidos del finonciamienlo público poro gostos
de compoño.
b. Generor meconismos de coordinoción entre los óreos del INE y los OpLE, oqro lo
ejecución de los sonciones determincldos o los Porlldos Políticos NocÌonqles.
Porliclos Poliiicos Nccionales con ocrediloción locol. porl'idos políTicos locoles,
ogrupociones poiiiicos, ospironles a condidotcs independienles, preconciidoros y
concjidolos, osí como q ciucJodonos, personos físicos y moroles, y orgonizcrciones cle
cbservodores electoroles, Cerivocios de los Procesos Ëlecicroles Federcies y iocoles
y del ejercicio de lcr función elecforcrl. osí como pcro el reiniegro o retención de lcs
remonenies no ejerciclos dei finonciomienlo público poro goslos de cornpoño; en
observoncio de los principios de ceriezo. legolidod y móximo puolicidod.
De lo sistemotizoción de Io informoción
51. Que el pogo de nrlllos y el reinTegro de remonenles cie cornooño no erogoclos
son pr¿çs6¡rnìentos conrplejos en los que inïenrienen diversos óreos de esle lnstilulo
y cíe los OPLE, desde su imposición y hosto su ejecución y entero. Por el o, es
necesorio estondorizor y sistemcrtizor esio infornroción con lo iinoliciod cle focilitor su
consulîo y pi'ooicicr el correcio seguimiento y ejecución de los scncicnes y el
reintegro de ¡os remcnenles de comooña no erogoclos.
52. Que es necesorio que los boses cle dotos que generen los diversos óreos del iNF
y los OPLE con motivc de los procesos elecloroles y del efercicio de lo iunción
electorol se encuenlren disponibles en uno plciofor.mo informóiico, lo que
goror.rlizorá que lo ciudodonío, insiiluciones, portidos¡ pclílicos y ouïoriclocles,
encuenlren inforrnoción relevcnte y homogéneo vinculodo con sonciones en
moterio de fiscolizoción, procedintienÍos ordinorios soncionodores, proceclimientos
especioles soncíonodores y nredidos de opremio o conecciones disciplinorios,
impuestcrs, en su coso, o los Pqrtidos Políiicos Nocionoles, PorTidos Polílicos
Nocionoles con ocrediioción locol, portidos polílicos locoles, ogrupociones
políticos, crspironles o condidoTos independienles, precondidolos, condiclotos,
conclidclos indepenclìentes. personos físicos y personas moroles; qsícomo lo rerclivo
<rl reinÌegro o relención de los remonenles no ejercidos del finonciomienlo público
poro gcrs'tos de compoño: lo que coniribuye ol forlolecimiento de lct fronsporencìo
y el occeso c lo informoción público.
En congruencio con ello lo ouloridod nocionol delerminó:
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PRIMERO. Se ejerce lo focultqd de olrocción respeto o los criierios poro el cobro de
soncìones impuestos por el Insliiuto Nocionol Eleciorql y ouioridodes jurisdiccionoles
electoroles, del ómbito federol y locol, osí como poro el re¡ntegro o retención de los
remonentes no ejercidos del finonciomiento público poro gostos de compoño.
SEGUNDO. 5e opruebon los Lineomientos poro el cobro de sonciones impuestos por
el lnstiluto Nqcionol Electorql y outoridodes jurisdiccionoles electorqles, dçl ómbito
federol y locol, osí como poro el registro y seguimiento del reintegro o reiención de
los remonenles no ejercidos del finonciomienio público poro goslos de compoño.
TERCERO. Se instruye q lq Juntq Generol Ejecutivo o desonollqr un sistemo
informólico poro el regislro, seguimienlo y ejecución del cobro de sqnciones
impueslos por el lnstiluto Nocionol Eleclorol y ouloridodes jurisdiccionoles
electoroles, del ómbito federql y locol, qsí como poro el registro y segulmiento del
reintegro o retención de los remonenles no ejercidos del finonciomiento público
.poro goslos de compoño. Asimismo, poro desonollor y difundir el monuol operolivo
de esle sislemo,
CUARTO. Se instruye ol Secrelorio Ejeculivo poro que, o irovés de lo Unidod ïécnico
de Vinculoción con los Orgonismos Públicos Locoles, notifique o los Consejeros
Presidentes de los Orgonismos Públicos Locoles Electoroles poro que, por su
conducto, se notifique o los iniegronles de sus Consejos Generoles el presenle
Acuerdo y su onexo."
(Lo resoltodo es propio)

Asimismo, los numeroles Quinto y Sexto de los Lineomientos poro el cobro de

sqnciones en comenlo. estoblecieron que:

"Quinlo
Exigibilidod
Los sonclones se ejecutorón uno vez que se encuentren firmes, en lo formo y
términos esloblecidos en lo resolución o senlencio correspondienle. Los sonciones
que no hcyon sido objelo de recurso onte olguno de los Solqs del Tribunol o
tribunoles elecforoles locoles, se consideron firmes en el momento que venció el
plozo poro recurrirlos, oun cuondo formen porie de lo mismo resolución ímpugnodo
por olros sonciones. Asimismo, se consideron firmes oquellos sonciones confirmodos
por los Solos del lribunol Electorql del Poder Judiciol de lo Federoción, o bien, que
no hoyon sido oporfunomenle combqtidqs.
Respecto de los sqnciones que fueron objeto de revococión, se considerorón firmes
uno vez que se emilo lo resolución o ocue¡'do medionle el que se ocolo lo
sentencio y que hoyo vencìdo el plozo poro impugnor dicho octo.
Sexlo
De lo informoción que se incorpororó en el Sl

El Sl deberó contener lo informoción referente o:
l.Los resoluciones oprobodos por el Consejo Generol, los OPLE, los Solos del
los Tribunoles locoles medionle los que lmpusleron sonciones en el ómbito

TEPJF y

y locol, indicondo el número de resolución y expediente, y en coso de engrose, el
número de oficio correspondienfe.
2. Lo nollflcqclón reolizodo o los sujetos obligodos, señolondo lo techo e
incorporondo lqls consloncios de lo notificoción reqlizqdo.
3.Los sonclones referidos en el llneqmienlo Cuorto incluyendo: lo outoridqd
soncionodoro, porlido polílico, nombre o denominoción de los sujelos soncionodos,
precisondo el ómblto locol o federol, osí como el monto de codo uno de los
sonciônes, punlo resolulivo que conliene lq sonción correspondiente, el numerol
y/o lnciso de lo sonclón lmpuesto. En los resoluciones de fiscolizoción se deberó
incluir los conclusiones soncionolorios y, lrotóndose de reducciones de
mÌnistrqciones, osí como el tiempo y porcentoje de reducción que se ordene en lo
resolución pc¡rq codo sqnción, Lq lnformoclón que se debe copluror poro codo
sqnción, seró lo que correspondo dependiendo de su tipo y outorldod que lo
impone.
4. Lo inlerposición de medlos de impugnoción promovidos en contrq de los
resoluciones oprobodos por el Consejo Generol, los OPLE. Tribunoles Locoles y Solos
Regionoles del TEPJF, o en su coso, lo ousencio de impugnoción unq vez que
concluyo el plozo legolmente estoblecido poro ello,
Trolóndose de resoluciones en molerio de fiscolizoción, se deberó registror los doìos
del impugnonte, e identificor codo uno de los conclusiones soncionolorios objeto

(^
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cje impugnoción. osí como los scnciones impugncrdcrs. Ën el coso en que se presenle
un medio de impugnoción, se copiuroró el sentido en el que se resueivo, osi con,o
los eTectos cie lo senlencio definiiivo.
En coso Ce que los resoluciones de los ouloridodes jur"isdiccionoles re\/cquen o
modifìquen los sonciones impueslos po: el Consejo Generol, los OPLE, Tribunoles
Lccoles y Solcs Regìonoles oel TEP.JF, poro oue emitcn une nuevc resolución, a
nuevo resolución deberó registrcrse vinculodo con oquello que le dio origen. A esìo
nuevq resolución se le ooró el mismo seguimiento yo serioloclo.
5. El lnsiiluto, ios OPLE. ics Solos del TEPJF y los Tribunoles Locoles, deberón tener
occeso permonenie poro consullor el momento en que queden firmes lcs
soncìones y el de su ejecución. I

ó. Lo ejecución y ciestino de los sanciones de ocuerdo cr lo outoridoo cornpetenle
poio el cobro de los mismos.
A. Sonciones en el ómbiÌo federol (...)
B. Sonciones en el ómbito locol
l. Es competenciq exclusivq del OPLE lo ejecución de sonciones impuestos por el
INE en molerio de fiscolizoción en el ómbito locol, por lo que en lo ejecución de lo
mismo y en el desÌino ciel recurso público, oienderd o los siguientes reglos:
o) El OPLE, con bose en los registros en el Sl conoceró el eslodo procesol de lo
sonción. Uno vez que corrobore que los multos se encuentron firmes deberó
descontorlos del finonciomienlo público ordinorio locol que, en su coso, se olorgue
ol sujelo soncionodo, conforme o lo siguienie:
i. El pogo cle los scnciones económicos impueslos por lo ocrediloción de iollos se
reolizoró medionie lcr reducción de lo mirrislroción mensuol que recibo oicho enle
político, en los Términos y plozos definidos en lo ejeculor¡o respectivo.
ii. Los sonciones se horón efectivos o porlir del mes siguienle en que queden firmes.
iìi. El OPLE deberó registror'en ei Sl los sonciones firmes que se ejecuten c ccloo uno
cle los porliclos porílicos nocionoles ccn ccredìtoción locol, porlidos loccrles,
cspironles y ccncliCoÌos inCepenciìentes;
b) Porc lo ejecuciÓn d,. icrs sonciones ei OPLE cleberó consideror cue el Cescuenio
económicc no pueoe exce-der del 5C% {cincuenfc por cìenlo) del finon,-:jor¡ienio
pÚolico mensuol qrie recibc eì insliluto polÍiicc en lc eniidcd pcrc el cjesorrclio cle
sus oc ii'¡iocrcles oroincrricrs.
ConÍorme lo o¡lerior, eì CPLI fijoró los scncioi'res o ejecutor el e .ì es
ccrrespondienle; consrclercnCo en lodo nromento, que de exÌslir un corrji:nlo <1e

sonciones lirrres pendienÌes de cobro pcr un imþorîe super.ior- ol .50?.å cler
fincrnciomiento públìco del porlicio políìico, ésios deberón ser cobrcoos ccnforme
ol orden en que quecloron fin¡es. en el enlencJido clue no poclró descor¡lûrse un
ir-nporte rnenor ci equivclf enle oi porcentoje <rnles mencionodo.
Si lcs sanciones ocunrulocios por el porTidc suoei'on ei mcnlc previsto en el pór"rclio
onferior, serón cobrccos en el crclen en que se conozcon, hoslo que queden
comgletomenie pogodc:s.
c) Si un portido politìcc nocionai, en feclro posierior o que lo sonción hoyc quedodc
fir'me. no obtiene finonciomienlo público en el ónrbiiç locct, el OPLF deberó
informor cle inmediclo cjicho situoción o lo Unidcrd de Vinculoción, o lc DEPPÞ y éslo.
o su vez, ol Comité Direc;ivo Nocìonol del pcriido de que se lrole, Lc Unicjod de
Vincuioción regislroró lo fecho en que dicho c¡rcunstoncio se hogo ciel
conocimienio clel Cot¡ilé Directivo Nocionol clel portido soncionodo. Se seguiró el
procedimiento corno si se iroloro cle uno sonción impueslo en el óntbilo fe,lerol.
Los recursos obtenidos por esie conceplo serón cleslincdos of CONACyI,
cl) Si desde el momento en que se inrpongo unc sonción o un coriido político
nocignol, éste nc obtiene finonciomiento púolico en el ómbilo local. el seguirnienTo,
ejecucìón y desTirro cle los sonciones correspondienfes se horó en iérmìnos previsios
poro lcrs sonciones impuesics en el ómbilo fecierol.
e) En el coso de ios sonciones inrpueslos o los oo¡tídos ooliticos locoles, el OpLE
reolizaro lo deducción conesoondienle en lo siguienle ntrnlsiroción que les
correspondo, uno vez qÚe se encuentren firmes.
f) Si un poriido politico tocol piercle su regìsfro, el OPLE deberó hocerlo del
conocimienlo del INE y del inlervenìor que seo nornbrodo poro efecios del proceso
de liquidoción, con lc finolidoci de que esle úlii:-no considere el nrontc cle los
sonciones impuestos conro pc'ie de los odeudos cle ese ente políticc, de ocuerdo
ol orc]en de pr'evclencio correspondiente. Lo infcrmcrción correspondìenle deberó
ser coplurcdo pcr e, OPL- en el Sl.
g) El OPLS verilicoró en el plozo de Ì5 díos hóbiles siguientes o que esién firmes los
sonciones impuestos c los ospirontes o cclncliclolos, crecor¡didotos, conCiootos y

{.)
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condìdotos independienles, s¡ los sujetos obligodos reqlizoron el pogo de formo
volunlorio; poro lo cuol se deberó olender fo formo de pogo que ordene lo
resolución conespondiente. El OPLE pondró o disposición de dichos sujetos los
formos o procedimienlos que les focililen reolizar el pogo.
h) El OPLE registroró en el Sl de formo mensuol si los ospironies o condidotos
independientes, precondidotos, condidolos y condidotos independientes,
reolizoron el pogo de formo voluntorio, osicomo los montos que hoyo deducido del
finonciomienlo de los portldos po{í1icos locoles.
i) En ccso de que los ospironTes o condidotos independienfes, precondidolos,
condidolos y condidoTos independienles incumplon con el pogo vofunlorio de lo
sonción, el OPLE solicitoró o lo Secretorío de Finonzos o equivolente en lo Entidod
Federotivo que se lro1e, reolizor los diligencios necesorios poro el cobro hosfo su
conclusión y le doró seguimienlo y registro en el Sl.

2. El OPLE deberó desiinqr el monto de lo sonción ol lnslituto Locol de lnvestigcción
correspondiente, o trqvés del meconismo respeclivo.
3. Uno vez que el OPLE ejecute los sonciones y los sujetos obligodos reolícen el pogo
volunlorio o lo SecreiorÍo de Finonzos o equivolente en lo Entidod Federolivo que
se lrote, lleve o cobo el cobro, el OPLE copturoró en el Sl los reienciones reolizodos
o Poriidos Polílicos y sobre oquellos de los que lengon conocimiento que hon
cobrodo los ouioridodes locoles hocendorlos.
4. Trofóndose de porfidos polÍlicos nocionoles que pierdon su ocrediloción locol y
que existon sonciones impueslos por el OPLE pendienles de cobro, el OPLE deberó
informor de Tol siluoción ol INE de ocuerdo con los reglos generoles oprobodos
medionte ocuerdo INE/CG93Bi20ì5. Se oplicoró el procedimiento descrito en el
oportodo 8."
(Lo resoltodo es propio,)

Acorde o lo eslcblecido en los Lineomientos yo citodos, si bien es compelencio

exclusivo del OPLE, e¡ lo eipecie el IMPEPAC, lo eiecución de sonciones impuestos

por el Institulo Nocionol Electorol en moterio de fisccrlizoción en el ómbito locol,

conforme o los reglas contenidas en el Lineomienio Sexto, oporiodo B de los

Lineomientos oprobodos en el qcuerdo INE/CG6 l/20'l 7 ontes citodos, es evidenle

que o portir de que lo resolución INE/CG818/201 6 hobio quedodo firme, procedío

q reolizqrse lo exigencio del cobro o poriir del plozo referido, lo cuol no oconTeció,

y en rozón que quien tenío lo obligoción de dor seguimienio o los multos y

sqnciones correspondio o lo Dlrección Ejecutivo de OrgonizocÍón y Poriid

Polílicos del IMPEPAC; o trovés de lo Coordinoción de Prerrogolivos y

Políticos. como mós odelonle se delolloró, existió uno cloro diloción en el cobro

del remonente en cuestión.

Asi, es de hocerse nolor lcs siguientes occiones realizodos por lo suscrito, que

fueron del tenor siguiente:

o) OFICIO IMPEPAC/DEOyPP/3?3/2022. Con fecho diez de novíembre de dos
mil veinfidós, el Director Ejecuiivo de Orgonizcción y Porlidos Polílicos del
IMPEPAC, dirigió oficio o lo Directoro de Adminislroción y Finonciomienlo
de éste Órgono Comiciol, medionte el cuol remitió los proyeclos de
ejecución de sonciones de diversos portidos polilicos.

b) OFICIO IMPEPAC/CEEMG/MEMO-287/2023. Eslo Consejerío medionte el
memoróndum IMPEPAC/CEEMG/MEMO-287 12023 de fecho veintilrés de
noviembre de dos mil veinlitrés, dio visto cl Órgono lnlerno de Conlrol
respecto c los monifeslqciones referidos medionte el oficio número
IMPEPAC/DEOyPP/393/2022, por lo omisión de dor un seguimienlo correclo
o los prerrogolivos y mullos por scnciones impuesios o los diversos portidos
politicos.

ò
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c) OFICIO IMPEPAC/SE/V,AMA/1055/2022. Con fecho lrece de diciembi.e cje

dos mil veintidós, el Secreïario Ejecuiivo del IMPEPAC, rindió un iniorn¡e o
ics ConsejerÍcs de éste Órgono Comiciol, por medio del cuol refirió que,
medionTe oficio núrnero |MPEPAC|DECyPPl42812022 de fecho Coce de
diciembre de dos mil veinTidós, signodo por el Direcror Ejecutivo de
Orgonìzoción y Porlidos Políiicos de esTe Órgonc Comiciol, reclizó un
informe detollodo de codo uno de los remonentes pendientes de ejeculor
su cobro. referidos en el proyecto de oficio IMPEPAC/SEIVA,N\A199912022:
oor medio del cucl la SecretorÍo Ejecr-,tîvc prooondríc reolizqr uno consulto
con el objeto que lo Dirección en comento pudiero tener certezo pcrc lo
ejecución de dichos monlos.
Así, del ofício IMPEPAC/DEOyPP/428/2022 en comentc, se qCviriió, en
esencio, que el Dìrecior del óreo cntes mencioncCo monifestó, que, por.
motu oropto. lo Coordincdcro de Prerrogoiir¡'os y Poriidcs Foiilicos .ealizo
uno búsquedo minucioso en el Sistemq cle Sanciones y Renronenies del
lnstiiuto Ncrcionq Electorcl, en el cucl obsenzó que se enconlrobcn
pend,enies de rein:egrcr diversos remo¡entes por oorle de los Poriídos
Políliccs; siendo nostc eso ,.nomento en cue esto conselerío odvirlió lo
existencio de remcnentes ndienfes de cobro. de enlre os cuoles estooc
Porlido olíllco Monlo del remonenle
Oircro DoriÌdo i.luevc
Alicnzo

iN:/cG8l 8/2016 $173,672.42

Y respecTc cl seguimienic del Acr.re:do en clio. el Direclor de Orgcnizoción
y PoriiCos Polit;cos realizo diversos rncnllestociones ,Jrgumen.qndo e¡
esencio, que oì no entregorse con-c pendienTe ïcirenronente, ¡o se reolizó
su cobro.

d) OFICIO IMPEPAC/CEEMG/MEMO-003/2023. Estó Cl¡nseiericr meCicì¡ie e
memoróndum lÀIPEPAC/CEE/vlc/iv1EN\O-Cß/2A23 de fecho cuctrc de
enero de dos mil 'zeinlitrés, ciio nuevomenie vistc ol órgono inierno de
Conlrol, ya que, oclvirtió que el óreo responsoble ce clcr seguimienÌo cr

oquellcs sonc¡ones y remonentes que se enccnircron firmes y pendienles
cle cobro por porle de éste Orgono Comicioi , no hobio llevodo c ccbo un
debido control y seguinriento de los misrnos, osi como cle o follc ce
entrego de los informes o los consejeros elecloroles, incluido lc suscr-iio, oue
pernrilieron otorgor . pleno conocimienlo de qué sclnciones se
encontrobon, hosTo ese nromenio, pendientes de cobro.

e) OFICIO IMPEPAC/CEEMG/MEMO -005/2023. Estc Corsejerio medionTe
memoróndum IMPIPAC/CEEr\¡GiMEÀz1C-005/2023 cle fecho cinco de
enero de dos mii veintitrés, dirigido ci Secrelorio Ejecutivo del lñ1pEpAC,
mcnifesló, respecio cr los oficios iA/\PEPACi SE lV AMAllO55/2022 e
IMPEPAC/DEOyPP I a28/ 2022. signcclos por et Secre;orio Ejecutivo y Direcior
de Crgonizoción y Poriìdos Polilicos, respeciivcmenie, c que o
ccnTinuoción se ciic:

l. "Se reolice de monero inmecioro lo ccnsullct c oue se hoce
referencio e. er memoronCo TMPEPAC /S :/VAMA/M EN\C - I 28 I 2022,
reroiìvc q1 proyectc oe oficic número ltvlPEPAC/Si/V AM¡\1999 2A22
previo o oncllrzr:r el conïeaicil) cle lcrs pÍegunÌos clue se someleró¡ c
ccnsicìerociórr del lNl.

2. Todo vez que cle lo lecruro dei infcrme conlenldo en ei oficro
IMPEPAC/DEOyPP/428/2022, sc' cdvierte que no sê reciizó occión
crlg;no poic el cooro de cJichos remone,rles, ie ci.Jo que gire sus
cmobles inslrucciones corq que se le dé seguimìenfo ci lerno de
mcnero pron'o, y

3. Finolmente, y rìo menos imporlonte, es clue de lo lecturc cle dicho
in:orme se odvierle uno clclro follo de cuidocjo con respecto ol
cobro de los remonenles c que se hoce referencio y que nunco hon
sido cobrodcs, los cucles olgunos cjolon de los oños 2Oló y 2020,
siluoción que no se puede posor oor olto. por lo que, derivodo de
lo groveclocl de los omisiones monifesiodcs, es que le sc,icilo que se
de visto crl Órgono lnlerno de Conirol, con lo finojidod cle que se
Ceslinden o finquen los responsobilidodes por lo posible omisión o

Número de
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folio de cuidodo en que hoyon incurrido olguno o olgunos
funcionorios públicos de este insiilulo por los hechos monifestodos."

Y uno vez dodo seguimienlo o los occiones referidos, debío rendir un informe o lcrs

Consejeríos sobre el seguimienlo dqdo ol pqrtìculor.

Si bien es cierlo que los oficios referidos en los incisos o) ol e); mismos que fueron

de conocirrriento en su oportunidod por los óreos encorgados del seguimiento

respeclivo, son pqrte de los onïecedentes que motivoron esle voto concurrenle,

csí como los occiones reclizodos por ésto Consejerio, desde el momento en que

tuvo conocimienlo de lo existencio de dicho remonenle pendienle de cobro hosto

lo oproboción del prùsente ocuerdo.

Lo onterior es osi, pueslo que desde lo fecho cuondo quedó firme iol remonente

ol rnomenlo en que se hizo de conocimienlo a és1o Consejerío hobío lronscurrido

un plozo por demós excesivo poro ejecutor su cobro, siTuoción que no encuentrc

juslificoción cuondo, conforme o lo monifeslodo por el entonces Direclor Ejecutivo

de Orgonizocìón y Portidos Políiicos en su oficio IMPEPAC/DEOyPP/a28/2022,

señolo que por moiu propio2 lo Coordinodoro de Prerrogctivos y Portidos Políticos

reolizó unc búsquedq minucioso en el Sistemo de Sonciones y Remonentes, por

ende, coniobo con los elementos necesorios porc reolizor dicho consulto de

monero periódico, sin necesidod de uno moiivcrción o indicoción, incluso podrio

inferirse que derivobo de lqs qctividodes que son propios de dicho Dirección,

conforme o lo señolodo en los froccìones X y Xl del ortículo 100 del Código de

lnsfiiuciones y Procedimientos Elecioroles poro el Eslqdo de Morelos.

Luego entonces, ocorde o lo señolodo de los ìncisos o) ol e) yo referidos, quedó

de monifiesto lo evidente diloción respeclo cl seguimiento y ejecución del cobro

del remonente señolado en el ocuerdo INE/CG818/201ó, móxime que quienes

conlobon con crcceso ol Sistemo de Seguimienlo o Scnciones podíon hober

consuitodo oquellcs sonciones y remonenïes que se encontrobon pendientes de

ejecufor desde que el Acuerdo en comento hobío quedcdo firme; lo cuol se

robustece con lo señolodo en el ofìcio IMPEPAC/DEAVP?/428/2022,y por ende, no

existio uno justificcclón que suslentcro el evidente reTroso que hubo por porle de

los outoridodes admìnisÌrotivos de éste Órgono

respeclìvo.

dor ei seguimiento

AME

MTRA, E EZ GUTIERREZ.

CONSEJERA ESTATAL RAt DEL IMPEPAC DEL IMPEPAC.
Cuern o 20 de jullo de 2023:

2 Lo Reol Acodemio de lo Len
iníciotivo propio.

lo define como: l. loc. odv. L¡bre y volunloriomenle, por

(
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VOTO CONCURRENTE

QUE FORMULA [A CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL M. EN D. MAYTE CASALEZ

CAMPOS, RELATIVO A LA APROBACIóN DEL PROYECTO DE ACUERDO
TMPEPAC/CEE/'t61/2023, PRESENTADO pOR rA SECRETARíA EJECUTTVA A[
CONSEJO ESTATAT ELECTORAL DEt INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA Y, QUE EMANA DE LA COMISIóN
EJECUTIVA PERM,ANENTE DE ADMINISTRACIóN Y FINANCIAMIENTO, A TRAVÉS

DEL CUAL SE REQUIERE AL PARTIDO POIíTICO NUEV,A ALIANZA MORELOS PARA
EFECTO DE QUE REINTEGRE REMANTES, DERIVADO DE tA RESOLUCIóN
|NE/CG8]8/201ó, RESPECTO DE rAS TRREGULARTDADES ENCONTRADAS EN EL

DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIóN DE IOS INFORMES ANUATES DE

INGRESOS Y GASTOS DE DICHO PARTIDO, CORRESPONDIENTES At EJERCICIO
DOS MIL QUINCE.

Lc suscriio M. EN D. MAYTE CASALEZ CAMPOS, en mi corócter de

CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL DET INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA y, en virtud de los focullodes

y/o otribuciones que me confiere el ortículo Bl del Código de lnsliluciones y

Procedimienlos Electoroles, formulo el presente "VOTO CONCURRENTE", que

dimono del punto SEGUNDO del orden del dío presentodo en lo SESIóN

EXTRAORDINARIA URGENTE DEL CONSEJO ESTATAT ETECTORAL DEL INSTITUTO

MORELENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y PARTIGiPACIóN CIUDADANA,

celebrodo el dío 18 DE JULIO D82023 A tAS l6:00 HORAS; conforme o lo
dispueslo por el orlículo 42 del Reglomenlo de Sesiones del Consejo Eslolol

Electorcl del lnsliluto Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción

Ciudodono, mîsmo que se tronscribe o lo literolidod:

Arlículo 42. El Consejero que disiento de /o decisión tomado por
Io moyorío podro formulor Voto Port¡culor o fin de dejor constoncio por
escrilo de su disenso respeclo de/ senlído del Acuerdo o Reso/ución,
debiendo expresor ei senlido de su voto.

Ën el coso que Io discreponcio de/ Conseiero se cenfre
exclusivomenle en lo porte. argumenlotivo pero exislo coíncidenc¡o en
e/ sentido de /d deòis¡ón f¡nol, podró formulor un Volo Concunente
respecto de Io porte del Acuerdo o Reso/uc¡ón que fue molivo de su
disenso.

\
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El Consejero que coìncìdo con los orgvmenlos expresodos y con
el senfido los proyeclos de ocuerdo, ptogtoma, dictamen o resolución,
perc que considere neceiorio ogregor díyersos rozonomíenlos que
lortolezcon lo otgumenlocìón jurîdica, podró formulot un Volo
Rozonodo.

EIVoto Porticular, el Voto Concunenle y el Voto Rozonado que en
su coso formulen /os Conselèros, deberón rernilirse ol Secretorio. dentro
de /os dos díos siguienles o Io oprobocîón del ocuerdo o resolución de
gue se frole, o efecio de que se ogregue ol ocuerdo o resoluc¡ón
oprobodo.

Suslonciolmente, es menester oludir, que el vofo concurrente que

presento tiene lo finolidod de exponer el senfido de mi decisión, motivodo

por lo dìlocìón o prcbo,ble demoro en ro ejecución del dictomen y resolución

INE/CG8l8/2016V sus efecfos, þronunciodo elcoforce de diciembre deldos

mil dieciséis, en sesión extroordinorio del Consejo Generol del lnslitulo

Nocionol Ëleclorol y; que verso sobre elreintegro de remonentes y sonc¡ones

impuestos ol portido político locel "Nuevo Alionzo Morelos", o portir de los

irreguloridodes delectodos en el dictomen consolidcdo, ello derivodo de lo

revisión de los informes de compoño onuoles de ingresos y gostos

correspondientes ol ejercicio 20ì 5.

Mismo que odquiere firmezo el 30 de enero de 2019. conforme o los

dotos notificodos por el lNE, o lrovés del Sislemo lnformótico de Sonciones

(Sl), f'rjondose lo contidod de $173, 672.42 (Ciento sefento y tres mil,

seiscientos selento y dos pesos 42100 M.N. ) por concepto de cobro de

remonenles.

En este sentido. primeromenle considero necescrio deslocor que, si

bien ocompoño lo propuesto presentcdo de hocer efectivo el cobro de

sonciones impueslcs por lo outoridod focultcdo, es decir, por el Consejo

Generol del lnsfituio Nocionol Eleclorcl olsupro oludido ente polilico. Dodo

que, el lnsTituto Nocionol Electorol liene lo focullod ímplícitcr poro ordenor lo

devolución del monto del finoncíomiento público no comprobqdo. Acloro

que, el molivo de mi discenso rodico especificcmênte en que, de lo

ù.',
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substoncioción del mismo, se odvierte uno diloción o oroboble demors en

su eiecución.

AsÍ, opegondonos o lo expueslo en el cuerpo del referencicdo

ocuerdo IMPEPAC/CEE/161/2023, -motivo de onólisis-, tenemos que:

El 0B de julio de 2019, fue celebrodo el "Convenio otípico e
innominodo de tronsmisión de los bienes, recursos, deudos y osunción de

deudos que conformon el potrimonio de los portidos políticos nocionoles en

liquidoción, o los nuevos porlidos locoles que hubieron obtenido su regislro

en olguno entidod federolivq". Al respecio, cobe precisorse que, el l4 de

dÍciembre de 20lB el Pleno del Consejo Eslolol Eleclorol del IMPEPAC,

decloró procedente elolorgomiento delregistro como porÌido polílìco locol

ol olrorq porfido polÍlico nocionol denomínodo Nuevo Alionzo bojo lo
denomincción Portido Nuevo Alionzo Morelos.

De modo que, medionte este octo jurídico, son tronsmilidos cl Comilé

Ejecutivo Esfolol del Portido político Loccrl "Nuevo Alionzo Morelos" los

bienes, recursos y deudos que conformon el potrimonio, osumiendo

formolmente los obligociones de pogo, incluyendo lo osunción de todos los

deudos, corgos.y posivos líquidos, conlingentes. o corto o lorgo plozo

correspôndientes, originodos y/o cdquiridos por el Comité de Dirección

Estotoldel Estodo de lo Repúblico.

Prosiguiendo con el lemo que nos ocupo, el coiorce de febrero de dos

mil veintiuno se emitió el ocuerdo IMPEPAC/CEE/095/2021, en cumplimienio

o lo mondotodo en lo resolución diclodo en ouTos del expedienle

TEEM/RAP/20/2021; por medio delcuolse vinculó oì Consejo Estolol Êleciorol

del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

el cobro ol porlido Nuevo Alîanzo Morelos o aortir del mes de febrero del

oño dos mil veinfiuno, reOnudóndose uno vez finolizcrdo el proceso electorol

s
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ordinorio locol2020-202ì, es decir, hosto el 3l de diciembre de 2021. De tol

suerte que, con ello se sustenio o jusiifico lo suspensión por el cobro de

remonentes por el Ìrcnscurso de ll meses, eslo es, de febrero o diciembre

de 2021.

Empero, de estos mismos onfecedenles, Tombién se oduce que, del

0B de julio de 2019 ol l4 de febrero de 2021, tronscurrieron un oño, siete

meses y ó díos. Considerondo que, el cobro otinente ol cumplimienlo de lo

resolución INE/CG8l8/201ó, se hizo exigible poro el otroro Poriido Pólitico

Nocionol Nuevo Alicnzo o portir del treinio de enero de dos mil diecinueve

y pora el partido polítîco locol Nuevo Alianzo Morelos, o partir del ocho de

julio de dos mil diecinueye. lo que represenlo uno dilación susfonciol pora

el cumplìmÍenlo de Ia resolución mondqlodo. De ohí que emergc lo

imperioso necesidcd de dcr vislo cl Órgono lnterno de Control de esie

lnstiluto Electorol. respecto de lo probob,le comisión de octos, omisiones o

demoros o corgo de los servidores públicos que en el desempeño de su

ejercicio resullen responso bles.

Avonzcndo en nuestro rozonomienlo, y como octo conlinuo de los

ocluociones expueslos, el seis de enero del dos mil veinlitrés, lo Secretorío

Ejecutivo del IMPEPAC. suscribió el oficio IMPEPAC/SE/VAMA/022/2023, ol

Tilulor de lo Unidod Técnico de Vinculoción con los Orgonismos Públicos

Locoles, ol Titulor de lo Unidod Técnico de Fiscolizoción y ol Director Jurídico,

lodos del lnslituto Nocionol Elecforol; medionle el cuol, el IMPEPAC reolízó

uno consullo relocíonodo con io ejecución de montos o reinlegror del

finonciomiento público de los porlidos polílicos. Por consiguiente, lo Unidod

Técnico de Fiscolizoción dellnstiiuio NocionolEleclorol, do ofención o dicho

consulto el 25 de enero de 2023, por conducTo del oficio

r N E/UTF/DRN /7 1 2/202g.
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Acorde con lo descrilo, se orribo o lo conclusión de que, del ocho de
julio de dos mii diecinueve. fecho en que se celebró el convenio otípico

entre el olroro portido Nuevo Alionzo y el portido Nuevo Alionzo Morelos; ol

cinco de julio de dos mil veinTitrés, relolivo o lo fecho de oprobcción del

ocuerdo IMPEPAC/CEÊ/16'I /2023 por lo Comisión Ejecutivo de

Adminisiroción y Finonciomíento del IMPEPAC, se incurre en uno diloción o

demorc poro ejecutor lo devolución del monlo del finonciomiento público

no comprobodo correspondienle ol ejercicio fiscol 2015, conforme o lo
diclodo en lo resolución INE/CGBl8/2016, siendo eslo lo bose en que se

sustento el presenle voto concurrente.

En tol virTud, lo suscrilo ccompoñc los iozonomientos y
considerociones expuestos en el proyecto, por lo que siendo el dío

diecinueve de julio de dos mil vetnfitrés, se liene o bien emilir el presenle

VOTO CONCURRENTE.

ATENTAMENTE

*{

M. EN

ti

LEZ CAMPOS
CONSEJ TAL ELECTORAL

INSTITUTO MORELE DE PROCESOS ELECTORALES
Y PARTICIP N CIUDADANA
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VOTO CONCURRENTE QUE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 42 DEI
REGLAMENTO DE SESIONES DEL CONSEJO ESTATAT ETECTORAL DEL INSTITUTO

MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES, EMITE EL CONSEJERO ESTATAL

ALIREDO JAVIER ARIAS CASAS, A FAVOR DEL ACUERDO QUE PRESENTA LA

SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEt INSTITUTO

MORETENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE

EMANA DE LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIóN Y

FINANCIAMIENTO, A TRAVÉS DEt CUAL SE REQUIERE AL PARTIDO POIíTICO

NUEVA ALIANZA MORELOS PARA EFECTO DE QUE REINTEGRE REMANTES

DERTVADO DE LA RESOLUCTóN INE/CG8l8/2Oló, RESPECTO DE tAS

IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN CONSOTIDADO DE LA

REVISIóN DE LOS INFORMES ANUATES DE INGRESOS Y GASTOS DE DICHO

PARTIDO CORRESPONDIENTES At EJERCICIO DOS MIt QUINCE.

El opuerdo que se pone o consideroción del Consejo Estotol Electorql.

odolece de folto de exhoustividod en los rozonomientos que llevoron o lo

emisión del mismo. Por otro lodo, toly como se hizo potente en lo sesión de

fecho dieciocho de julio de 2023, es un hecho reiterodo que los

observociones que se reolizon o los dictÓmenes desde los comisiones, no son

impoclodos ol momento en que se ponen o consideroción del Consejo

Estotol Electorol.

\
Aunodo o lo onterior, es importonte monifestor que uno vez mós, se somele 

\
o diloción |os osuntos competencio de este lnslituto, yo que este osunto

deviene de uno decisión del INE del oño 201ó, es decír un oño previo o que

elsuscrito hoyo sido designodo Consejero Estolol Electoroly no fue otendido

oportunomente por quienes estobon obligodos en ese momento o dor

cumplimiento o los ocuerdos del lNE.
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Así los cosos, o mi ingreso como Consejero en 2017, no se,me hizo del

conocimiento por porte de los personos que en su momento tuvieron

occeso o dicho informoción; no posondo por ollo que lo olroro Consejero

Presidento Ano lsobel León Truebo, ero lo único funcionorio de esle lnslituto

que tenio occeso oportuno o lo informoción relotivq,o multos, remonentes y

demós ocuerdos emqnodos del INE que debíon ser cumplimentodos por

esle lnstituto

Por los rozones expuestos en pórrofos que cinteceden, emito el presenle vofo

concurrenle o fovor del ocuerdo ol rubro citodo, en oros de no violentor los

derechos político-elecloroles de lq mÌlitoncio delportido olrubro citodo
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¡mpepac
tdlt@ ¡lorrl6r¿
de Procegos EIectoBIes
y Pðrt¡clpâclón Clqdadada

VOTO CONCURRENTE, QUE EMITE EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL LIC.

JOSÉ ENRIQUE PÉREZ RoDR¡GUEz, QUE PRESENTA LA SEcRETARíA EJEcUTIVA

AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELEcToRALES y pARTrcrpAcró¡¡ cruoADANA euE EMANA DE LA corvllslóru

EJEcurvA pERMANENTE DE ADMtNrsrRnclót¡ y FINANctAMtENTo, R rRRvÉs

DEL cuAL sE REQUTERE AL pARTrDo polírco NUEVA ALIANzA MoRELos
pARA EFEcro DE euE RETNTEGRE REMANTES DERtvADo DE LA ResoluctóN
INE/CG818/2016, RESPECTO DE LAS ¡RREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL

DIcTAMEN coNsoLrDADo DE m npvlslóN DE Los INFoRMES ANUALEs DE

¡NGRESOS Y GASTOS DE DICHO PARTIDO CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO

DOS MIL QUINCE, APROBADO POR EL PLENO DEL CONSEJO ESTATAL

ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y
pARTrcrpAcrót'¡ c¡uoaDANA EN FEcHA 1B DE JULto DE2023.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 42 del Reglamento de Sesiones del

Consejo Estatal Electoraldel lnstituto Morelense de Procesos Electbrales y Participación

Ciudadana:

t...1

Artículo 42. El Consejero que disienta de la decisión tomada por la mayoría podrá formular Voto

Particular a fin de dejar constancia por escrito de su drsenso respecto del sentido del Acuerdo

o Resolución, debiendo expresar el sentido de su voto.

En el caso que Ia dlscrepancia del Conseiero se centre exclusîvamente en la pañø

araumentat¡va pero e*ista coincidencia en el sentido de la declsíón final, podrá formular
un Voto Concurrente resoecfo de la oarte Acuerdo o Resolución sue fue motivo de

su dr'senso.
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El Consejero que coincida con los argumentos expresados y con el sentido los proyectos de

acuerdo, programa, dictamen o resolución, pero que considere necesario agregar diversos

razonamientos que foftalezcan la argumentación juridica, podrá formular un Voto Razonado.

El Voto Pa¡7icular, el Voto Concurrente y el Voto Razonado que en su caso formulen los

Consejeros, deberán remitirse al Secretario, dentro de /os dos días siguientes a la aprobación

del acuerdo o resolución de que se trate, a efecto de que se agregue al acuerdo o resolución

aprobada.

t..J

El suscrito emite el presente voto concurrente, en el acuerdo mediante el cual se requiere

al Partido PolítÍco Nueva Alianza Morelos, por conducto de los Responsables de Finanzas,

para que realicen el depósito o transfieran el monto a reintegrar de los remanentes

determinados mediante por el lnstituto Nacional Electoral, apercibiendo al partido político,

que en caso de omitir realizar el reintegro de remanentes respectivo, con fundamento en

lo establecido por el artículo 15, de los Lineamientos para reintegrar el remanente no

ejercido del financiamiento público otorgado para gastos de campañas en los procesos

electorales federales y locales; los Lineamientos para el registro, seguimiento y ejecución

del cobro de sanciones impuestas por el instituto nacional electoral y autoridades

jurisdiccionales electorales del ámbito federal y local; así como para el registro y

seguimiento del reintegro o retención de los remanentes no ejercidos del financiamiento

público para gastos de campaña; y el numeral222 Bis del Reglamento de Fiscalización

del lnstituto Nacional Electoral, se procederá a realizar el acuerdo y la recalendarización

para la retención de la ministración mensual del financiamiento público inmediato

iguiente, hasta cubrir el monto total del remante requerido, actualizando el pago

2
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aplicando el saldo insoluto al factor de inflación del lNEGl, desde la fecha en el que el

remanente debió ser reiniegrado, hasta el mes del cálculo.

El suscrito se encuentra de conformidad con el sentido del proyecto de acuerdo en el

sentido de que lo procedente con fundamento en lo establecido por el artículo 11, 13 y 14

de los lineamientos para reintegrar el remanente no ejercido del financiamiento público

otorgado para gastos de campañas en los procesos electorales federales y locales, y de

conformidad con el numeral gB, fracción V, del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electorales para el Estado de Morelos, es requerir al Partído Político Nueva Alianza

Morelos, para que realicen el deposito o transferencia al respecto del monto pendiente a

reintegrar de financiamiento público derivado del acuerdo INE/CG818/2016, que asciende

a la cantidad siguiente:

Otrora Partido Nueva Alianza

En ese sentido, en caso de que no se realice el deposito o transferencia por parte del

partido político, en lo establecido por el artículo 'l 5 de los Lineamientos antes mencionados

yel numeral 222Bis del Reglamento de Fiscalización del lnstituto Nacional Electoral, este

lnstituto, procederá a realizar la retención de la ministración mensual del financiamiento

público inmediato siguiente, hasta cubrìr el monto total del remante que le fue requerido

en el presente acuerdo, en esa tesitura, se actualizará el pago aplicando el saldo insoluto

al factor de inflación del INEGI desde la fecha en el que el remanente debìó ser

reintegrado, hasta el mes del cálculo

3

Partido Político !f4nner.s'd-e:
;iåêtué'rrtó iil

Monto dgl

'remanenie
lNEicG81812016 $173,672.42

Tel¡ifono: 7n 3 6? 4" OO . DíÊclóru Collù Zopole nr 3 Col. Los Polmos. Cue¡n@oco , l4orelo9. Wab: v¿wur.impepocmx



a

mpepa
lnstilutõ Mo.elense
de PÞæsos Eleclorâles
y Pan¡ctpaclón Cludadan¡

No obstante. el suscrito emite el presente vofo concurrenfe en razón de la dilación

excesiva para presentar el proyecto de acuerdo a la Comisión Eiecutiva Permanente

de Administración v Financiamiento v posteriormente al Pleno del Conseio Estatal

Electoral. que data desde el año 2019. cuando et tnstituto Morelense de Procesos

Electorales v Participación Ciudadana, se encontró en condiciones de realizar el

presente requerimiento mediante el cual se notifica al Partido Político Local Nueva

Alianza Morelos. para que realice.el reintegro de los remanentes derivados de los

informes correspondientes a los informes de campaña anuales del eiercicio 2015,

notificados a este lnstituto el día 30 de enero del 2019, mediante el Sistema

fnformátíco de Sanciones, en términos de la resolución INE/CG81812016.

Atentamente.

Ltc E RiGUEZ.
o ATAL DEL

LE PROCESOS
ESY PARTICIPACIÓN

CIUDADANA.

R
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SECRETARfA
EJECUTIVA

Oficio número: IMPEPAC/SE lV AMA/ 1 842/ 2OZ3
Cuernovocq, Mor, o 26 de julio de 2023

REPRESENTANTE DËt PARTIDO
POLíflCO I.OCAL "NUEVA ATIANZA MOREI.OS"
PRESENTE.

Asunfo: Se notifico
IMPEPAC/C EE/ 1 6 1 / 2023.

el ocuerdo

Por este medio, me es groto hocer propicio lo oportunidqd de envicrle un cord¡ol
soludo, osimismo con fundomento en elorlículo 9g, frocción ly V, del código de
lnstituciones y Procedimienfos Electoroles poro el Estodo de Morelor,l un
otención o lo ordenodo por el móximo órgono de dirección este instituto, mepermilo remitir el ocuerdo lMpEpAc/cEE/161/2023 oprobodo en sesión
Exfroordinorio urgenle celebrodo el lB de julio de 2023, cuyo rubro y puntos
resolufivos que intereson son los siguientes:

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I6T /2023 QUE PRESENTA IÁ SECRFTÅR' A EJECUTIVA AL
CONSEJO ESTAT,{I. ELECTORAL DEI. 

'NSflTUTO 
MORE¿ËNSE DE PROCESOS

FIECTORAI.ES Y PARTICIPACIóN C'UDADAN,A QUE EMANA DE ¿,A COMIS'óN
EJECUTIVA PERMANENTE DF ADMIN'SIRAC'óN Y FINANCIAM'ENTO, A IRAYÉS
DEL CUAL SE REQU'ËRË AL PARTIDO POLÍIICO NUEVA ALIANZA MOREIOS PARA
EFECTO DE QUE RE'NTEGRE REMANTES DERIVADO DE LA RESO¿UC'óN
INE/CG9I8/20'ó, RESPECTO DE ¿ÁS 

'RREGUIAR'DADES 
ENCONTRAD,AS ËN EI.

D'CTAMfN CONSO¿'DADO DE LA REV'SÍóN DE ¿OS 
'NFORMËS 

,ANUAI.ES DË
INGRESOS T GASTOS DE PARTIDO POLíTICO NUEVA ALIANZA CORRESPOND'ENTE
AI. EJERC'CIO DOS M'¿ QUINCE.
L,,I
SEGUNDO. SE rCqUiErC OI PARÍIDO POLirrcO NUEVA ALIANZA MORETOS, POr
canduclo de los RESPg-NSA0IES DE FINANZÄs. para que en un plazo de clNCo
oí¡s M¡l¿rs s,GU,tñt'Esã /o recepcr'ón de/ presenfe acierda, reotice er
depósito o trqnsfierø el monto o reinlegror de /os remonenfes delerminodos
rnedionfe ei ocuerdo INE/ÊGBI8/2016, en ta cuenfo que fue delerminodo en
e/ oficio sH/cPl//0490/2023-02, signodo por lo L. en D. victorio Eugenio Lucos
Romero; en lo cuclse esloblecen /os dolos boncorios respeclivos poro gue se
reoû'ce e/ citodo depósifo o trqnsferencio, en otención . al oficio
IMPEPAC|PRES/MGJ/1004/2023; misma que es visib/e en el onteceden te 23 del
presenfe acuerdo,

TERCERO. SC OPCTC¡bC qI PARTIDO POLíTICO NUEVA ALIANZA MORETOS, POr
conducto de los ßESPONSÁBûEI DE FIIVANZAS. gue en coso de omilir reqlizor et
reintegra de remonentes respecfivo, con f undamenfo en /o esfob/ecido por el
orlículo 15, de los "LINEAMIENIOS PARA RETNIEGR,AR Et REMANENIE NO
EJËRCIDO DET F¡NANC'.A MIENTO PúBLICO OTORGÁDO PARA GASÎOS DE
çAMPAÑAS EN tOS PROCESOS ELËCIORA¿ES FEDËRAIES y tocÁ¿Es. EN
ACATAMIEMO A ¿Á SENTENCIA SUP,RÄPó47/2015 DE LA SALA SUPER'OR DË¿
ÏR'8UNA¿ ËI,ECIORAI DËf, PODER JUDICIAL DË LA FËDERACIóN''; /O5
I.'NEÄM'ENTOs PAR,A ËI. REG/STRO, SEGU'M'ENTO Y EJECUCIóN DE¿ COBRO DE
SANC'ONES IMPUESÎAS POR EI. 

'NSTTUTO 
NACIONA¿ ELECTORALY A'J'IORIDADES

JURISD'CC'ON,A¿ES E¿ECTOR,AI,ES DEI Á¡¡SNO FEDERA¿ Y LOCAL: ASí ãON¡O
PARA EL REG'STRO Y SEGU'M'ENTO DEL RF'NTEGRO O RFTENCIó'V DË TOS
REMANFNTES NO ËJFRC'DOS DEI. F'NANCIAMIENTO PÚBLICO P,ARA GASTOS DE
iAMPAÑA; y el numerol 222 Bis de/ Reg/ornento de Fiscotizqción det tnstituto
Nocionol Electoral, esfe órgono comiciol, procederó o reqlizor el ocuerdo y lo
recolendorizoción paro lo 'retención de /o ministroción mensuo/ del
finonciomiento púÞlico ìnmedioto siguienfe, hostq cubrir el manto tofol de/
remante que le fue requerida en el presente ocuerdo, en eso lesifuro, seqctuqlizaró e/pogo oplicondo e/so/doinsoluio at foctordeinftociónde/lNEGl,
desde Io fecho en e/ que e/ rerno nente debió serreinfegrodo, hosfo e/ mes de/
cólculo.

CU.ARTO. EI PARTIDO POLíNCO NUEVA ALIANZA MORFIOS, dcbErÓ dOr
cumplimienlo o /o esfob/ecido en el numero! 14, de los "LINEAMtENfos PAR,A
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RE'NTEGRAR EI. REMANFNTË NO EJERCIDO DEI F'NANC'AMIENTO PÚBLICO
OTORGÁDO P.ARA GASTOS DË CAMPAÑ¿S E¡¡ ¿OS PROCESOS E¿ECTORÁI.ÊS
FEDERAI.FS T TOCA¿ËS, EN ACATAMENTO A LA SENTENC'A SUP-RAP647/20'5 DF
¿A S^Á¿A SUPER'OR DEI TR'8UNAI ELECTORAL DFT PODER JUDICIAL DE LA
FEDËRAC,óN"; y los ¿,NËAMIËNIOS PARA EL REGISIRO, SEGU,MIËNIO y
EJECUC'ON DË¿ COBRO DE SANCIONES 

'MPUËSTAS 
POR E¡. 

'NSI'TUTO 
NACIONAI.

E¿ÊCTORAI Y AUTORIDADËs JURISD'CC'ONAI.ES ËTECTORÁTES DEL ÁMBITO
FEDERAT Y LOCAL: ASí COMO PAR,A EL REG'STRO Y SEGU'MIENTO DEI RE'NIEGRO
O RFTENC'óN DE I,OS REMÄNENÍES NO EJERCIDOS DËI. F¡NANC',AM'ENIO
PÚïLlcO PARA GASIOS DÊ CAMPAÑ A, de conformidod con la razanada en lo
porle considerotivo del presenfe ocuerdo.

AU,NIO. Se rnsfruye o /o Secrelorío Ejecutivo de este lnstitvto, pqra que
nolífique lo presenfe determinación at PART|D} POLíTICO NUËyÁ ALIANZA
MOREIOS.

SEXTO. Se ínstruye o lo SecreforÍo Ejecutivo, para que informe por oficio la
presenle deferminoción, o lo Unidod Técnico de Fiscolizoción, Dírección
EjecutÌvo de Prerrogotivos y Porlîdos Folíficos y o Ia Comisión de Fiscolizoción,
lodos de/ /ns/itufo Nocion<rl Elecforo/.
t...1

En tcrl sentido, ocotondo el punto quinto, se remíte copia del ocuerdo ontes
señolado, o efecto de que el Porlido Políiico que Usled represento, se encuenlre
en posibilidodes de dor debido cumpli to o trovés de los óreos
correspondienles de los punlo SEGUI|
plozos esioblecidos.

y CUARTO, dentro de los

riéici' Y Y<Sin olro porticulor, le.dé

rrnpe

ol e instilucioriol
I
l

SEcRETAR[A
EJECUTIVA
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END.V CT ANTONIO MARURI AI.QUISIRA

SECRETARIO EJECUTIVO DEL IMPEPAC
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